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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Informe de la Ponencia designada en
la Comision de Agricultura, Ganaderia
y Medio Ambiente sobre el Proyecto
de Ley de Prevencion y Proteccion Am-
biental de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
del Informe emitido por la Ponencia designada en la
Comisién Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente
sobre el Proyecto de Ley de Prevencién y Proteccidn
Ambiental de Aragén, publicado en el BOCA ndm.
250, de 18 de julio de 2014.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2014.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA COMISION DE AGRICULTURA, GANADERIA Y
MEDIO AMBIENTE:

La Ponencia encargada de redactar el Informe so-
bre el Proyecto de Ley de prevencién y proteccién am-
biental de Aragén, integrada por los Diputados Sres.
D. Ramén Celma Escuin, del G.P. Popular; D.° Elisa
Sancho Rodellar, del G.P. Socialista; D. Joaquin Peri-
banez Peird, del G.P. del Partido Aragonés; D. Joa-
quin Palacin Eltoro, del G.P. Chunta Aragonesista y D.
Miguel Aso Solans, del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén, ha estudiado con todo detenimiento el citado
Proyecto de Ley, asi como las enmiendas presentadas
al mismo y, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
ticulo 130 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
eleva a la Comisién el presente

INFORME

La Ponencia aprueba por unanimidad introducir las
siguientes correcciones técnicas propuestas, con cardc-
ter general, por la Letrada para todo el Proyecto de
Ley:

1. En todas las ocasiones en que, a lo largo del
articulado y la exposicién de motivos, el proyecto de
ley se refiere a «esta Ley» o «la presente Ley» y lo hace
poniendo Ley con maydscula inicial, se sustituye por
mindscula. En efecto de conformidad con las Directri-
ces de Técnica Normativa, aprobadas por Acuerdo del
Consejo de Ministros de 22 de julio de 2005 (Apar-
tado V.a.2.°), no se debe escribir con inicial maydscula
cuando en el texto de una disposicién se haga refe-
rencia a la propia norma o a una clase genérica de
disposicién, por lo que lo correcto es decir «rango de

ley», «esta ley», «la presente ley», «desde la entrada
en vigor de esta ley», etc.

2. Cada vez que el proyecto de ley se refiere al
«Consejero competente en materia de», a los «Depar-
tamentos» o al «Departamento competente en materia
de», al «Director» o al «Director General», al «Ayun-
tamiento» o «Ayuntamientos», las palabras Consejero,
Departamento o Departamentos, Director, Director Ge-
neral, Ayuntamiento o Ayuntamientos deberdn figurar
con minUscula inicial al no referirse al nombre especi-
fico de ninguno de ellos.

3. Es criterio, asi mismo, de técnica normativa ex-
presado en las Directrices de Técnica Normativa que la
parte citada de una norma se escribird en miniscula,
por lo que en las menciones efectuadas en el articu-
lado, los anexos y la exposicién de motivos a «Titulo,
«Titulos», «Capitulo» o «Capitulos», «Anexo» o «Ane-
xos» se sustituye la maydscula inicial por mindscula.

4. De conformidad con los criterios de técnica nor-
mativa, se suprimen en todo el articulado los guiones
que aparecen a continuacién de todas las rdbricas y
divisiones numéricas que se contienen en el mismo.

5. De conformidad con la Directriz 80 de las Di-
rectrices de Técnica Normativa, la primera cita de una
norma en la exposicién de motivos y en la parte dispo-
sitivas debe realizarse completa, realizdndose las citas
posteriores de forma abreviada sefialando Gnicamente
tipo, nimero, afio y fecha, por lo que se corregirdn en
este sentido las citas normativas que se efectian en el
proyecto de ley cuando asi corresponda.

Al articulo 1 se han presentado las siguientes en-
miendas:

- Lo enmienda nom. 1, presentada por el G.P.
de Izquierda Unida de Aragén, que es rechazada al
contar con el voto favorable del Grupo Parlamentario
enmendante, en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés y la abstencién de los GG.PP. Socia-
lista y Chunta Aragonesista.

- La enmienda nim. 2, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que resulta rechazada al contar
con el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Socia-
lista y de Izquierda Unida de Aragén y en contra de
los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

Al articulo 4 se han presentado las siguientes en-
miendas:

- La enmienda nGm. 3, presentada por el G.P. So-
cialista, que resulta rechazada al contar con el voto
favorable de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de Izquierda Unida de Aragén, y en contra
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

- Las enmiendas nims. 4 y 5, presentadas por el
G.P. Socialista, que quedan rechazadas al contar con
el voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante,
en contra de los GG.PP. Popular y del Partido Arago-
nés, y la abstencién de los GG.PP. Chunta Aragone-
sista y de |zquierda Unida de Aragén.

- La enmienda ném. 6, presentada por el G.P. de
Izquierda Unida de Aragén, que resulta rechazada al
contar con el voto favorable del Grupo Parlamentario
enmendante, en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés, y la abstencién de los GG.PP. Socia-
lista y Chunta Aragonesista.
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- la enmienda nom. 7, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que queda rechazada al contar
con el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Socia-
lista y de lzquierda Unida de Aragdn, y en contra de
los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

- La enmienda ndm. 8, presentada por G.P. Chunta
Aragonesista, que resulta aprobada por unanimidad.

- La enmienda nim. 9, presentada por el G.P.
de Izquierda Unida de Aragén, queda rechazada al
contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Socialista y Chunta Aragonesista, y en contra de los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

- La enmienda nim. 10, presentada por el G.P.
de Izquierda Unida de Aragén, que resulta rechazada
al contar con el voto favorable de los GG.PP. enmen-
dante, Socialista y Chunta Aragonesista, y en contra
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba por unanimidad introducir las
siguientes correcciones técnicas propuestas por la Le-
trada de la misma:

- De conformidad con la Directriz 31 de las Directri-
ces de Técnica Normativa, cuando deba subdividirse
un apartado se hard en pérrafos sefialados con letras
minUsculas, ordenadas alfabéticamente, por lo que se
sustituyen los nimeros cardinales ardbigos que prece-
den a cada uno de las definiciones que se enumeran
en el articulo por las correspondientes letras simples
del alfabeto a), b), ¢), y asi sucesivamente hasta la
z), duplicandose a partir de ella si, como el presente
supuesto, fuese necesario: aa), bb), cc) hasta la rr).

De ordenarse las definiciones conforme a esta op-
cién, la subdivisién de cada una de las letras, se efec-
tuard con los ordinales ardbigos: 1.°, 2.°, 3°, etfc.

- De conformidad con la Directriz 31 de las Direc-
trices de Técnica Normativa, cuando en la divisién de
un articulo deba subdividirse un apartado «no podrén
utilizarse en ningln caso, guiones, asteriscos ni otro
tipo de marcas en el texto de la disposicién», por lo
que conforme a la divisién anteriormente propuesta en
el subapartado 2°, de nueva letra Il), que sustituye al
cardinal 39, se sustituyen los guiones que preceden
a cada uno de los tres parrafos en que se subdivide
dicho subapartado, por: i), ii), e iii).

Para el articulo 6, la Ponencia aprueba por una-
nimidad, como correccién técnica propuesta por la
Letrada de la misma, sustituir la primera vez que se uti-
liza «en particular» por «en especial», con la finalidad
de evitar la reiteracién.

Al articulo 8 se ha presentado la enmienda nom.
11, del G.P. Chunta Aragonesista, que queda recha-
zada al obtener el voto favorable de los GG.PP. en-
mendante, Socialista y de lzquierda Unida de Aragén,
y en contra de los GG.PP. Popular y del Partido Ara-
gonés.

Al articulo 9 se han presentado las siguientes en-
miendas:

- la enmienda ndm. 12, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que resulta rechazada al obte-
ner el voto favorable de los GG.PP. enmendante, So-
cialista y de lzquierda Unida de Aragén, y en contra
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

- Las enmiendas noms. 13 y 15, presentadas por
el G.P. Chunta Aragonesista, que quedan aprobadas
por unanimidad.

- La enmienda nim. 14, presentada por el G.P. de
Izquierda Unida de Aragén, que resulta rechazada al
obtener el voto favorable de los GG.PP. enmendante,
Socialista y Chunta Aragonesista, y en contra de los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

- La enmienda nim. 16, presentada por el G.P.
Socialista, que resulta aprobada por unanimidad.

Al articulo 11 se han presentado las siguientes
enmiendas:

- La enmienda nom. 17, presentada por el G.P.
Socialista, que resulta rechazada al contar con el voto
a favor del Grupo Parlamentario enmendante, en con-
tra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y la
abstencién de los GG.PP. Chunta Aragonesista y de
Izquierda Unida de Aragén.

- Lo enmienda nim. 18, presentada por el G.P.
Socialista, que queda rechazada al contar con el voto
favorable de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de lzquierda Unida de Aragén, y en contra
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

- La enmienda nom. 19, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que queda rechazada al contar
con el voto favorable de los GG.PP. enmendante, So-
cialista y de lzquierda Unida de Aragén, y en contra

de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

Al articulo 12 se han presentado las siguientes
enmiendas:

- Lo enmienda nim. 20, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que queda aprobada por una-
nimidad.

- Lo enmienda nim. 21, presentada por el G.P.
Socialista, que resulta aprobada por unanimidad.

Al articulo 13 se ha presentado la enmienda
num. 22, del G.P. Socialista, que resulta aprobada
por unanimidad.

La Ponencia aprueba por unanimidad como correc-
cién técnica propuesta por la Letrada de la misma, re-
dactar la nueva letra g) del apartado segundo de la
siguiente forma: «La justificacién de su sostenibilidad
socialy, con la finalidad de concordar adecuadamente
su redaccién con la frase introductoria.

Al articulo 14 se han presentado las siguientes
enmiendas:

- La enmienda ndm. 23, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que resulta rechazada al contar
con el voto a favor del Grupo Parlamentario enmen-
dante y Socialista, en contra de los GG.PP. Popular
y del Partido Aragonés, y la abstencién del G.P. de
Izquierda Unida de Aragén.

- Lo enmienda nim. 24, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que queda rechazada al contar
con el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Socio-
lista y de lzquierda Unida de Aragdn, y en contra de
los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

- La enmienda ndm. 25, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que resulta rechazada al contar
con el voto favorable de los GG.PP. enmendante, So-
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cialista y de Izquierda Unida de Aragén, y en contra
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba por unanimidad como correc-
cién técnica propuesta por la Letrada de la misma, sus-
tituir en el apartado cuarto donde dice «pdgina web»
por «sede electrénican.

Al articulo 16 se han presentado las siguientes
enmiendas:

- la enmienda nm. 26, presentada por el G.P.
de Izquierda Unida de Aragédn, que queda rechazada
al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Socialista y Chunta Aragonesista, y en contra de los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

- La enmienda ndm. 27, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que resulta rechazada al contar
con el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Socio-
lista y de Izquierda Unida de Aragén, y en contra de
los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

- La enmienda num. 28, presentada por el G.P. So-
cialista, queda rechazada al contar con el voto a favor
de los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de
Izquierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

Al articulo 18 se ha presentado la enmienda
nom. 29, del G.P. Chunta Aragonesista, que queda
rechazada al obtener el voto favorable de los GG.PP.
enmendante, Socialista y de lzquierda Unida de Arc-
gén, y en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés.

Al articulo 19 se han presentado las siguientes
enmiendas:

- la enmienda nim. 30, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que resulta rechazada al contar
con el voto a favor del Grupo Parlamentario enmen-
dante, en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés, y la abstencién de los GG.PP. Socialista y
de Izquierda Unida de Aragén.

- La enmienda nim. 31, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que queda rechazada al obte-
ner el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Socia-
lista y de Izquierda Unida de Aragén, y en contra de
los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba por unanimidad como correc-
cién técnica propuesta por la Letrada de la misma,
sustituir, en la letra a) del apartado segundo donde
dice: «el érgano sustantivo y/o promotor», por: «el 6r-
gano sustantivo o promotor». La utilizacién de la barra
resulta totalmente inadecuada en la construccién y/o,
sinfagma que no existe en el idioma espafiol. Ademds,
debe tenerse en cuenta que la conjuncién «o» no es
excluyente, de forma que puede indicar uno, ofro, o
ambos (para indicar solo uno u ofro se emplea la for-
mula «o... o0...»).

Al articulo 20 se han presentado las siguientes
enmiendas:

- Lo enmienda nom. 32, del G.P. Socialista, que
queda rechazada al contar con el voto a favor de los
GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista y de |z
quierda Unida de Aragdn, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

- la enmienda ndm. 33, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que es rechazada al contar
con el voto a favor de los GG.PP. enmendante y de
Izquierda Unida de Aragén, en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés, y la abstencién del

G.P. Socialista.

Al articulo 21 se ha presentado la enmienda
nom. 34, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén,
que se aprueba por unanimidad con el siguiente texto
transaccional por la que la segunda frase del apartado
cuarto queda redactada como sigue:

«En este caso, sélo se valorardn los informes

y alegaciones que se reciban con posterioridad

a ese plazo, cuando los mismos procedan de las

Administraciones publicas afectadas y tengan una

incidencia significativa en el expediente.»

La Ponencia aprueba por unanimidad como correc-
cién técnica propuesta por la Letrada de la misma, di-
vidir el apartado quinto en dos apartados, que queda-
rian redactados como sigue:

«5. El érgano ambiental en un plazo de tres
meses contados desde el inicio del procedimiento
resolverd sobre la modificacién de la declaracién
ambiental estratégica.

6. [nuevo] La decision del érgano am-
biental sobre la modificacién tendré cardcter
determinante y no recurrible, sin perjuicio de los
recursos en via administrativa o judicial que, en su
caso, procedan frente a los actos o disposiciones
que, posterior y consecuentemente, puedan dictar-
se. Dicha decisién se notificard al promotor y al
érgano sustantivo, y serd publicada en el Boletin
Oficial de Aragén y en la sede electrénica del 6r-
gano ambiental.»

Al articulo 22 se han presentado las siguientes
enmiendas:

- la enmienda ndm. 35, presentada por el G.P.
Socialista, que queda aprobada por unanimidad.

- la enmienda ndm. 36, presentada por el G.P.
Socialista, que resulta rechazada al contar con el voto
a favor de los GG.PP. enmendante y de lzquierda
Unida de Aragén, en contra de los GG.PP. Popular y
del Partido Aragonés, y la abstencién del G.P. Chunta
Aragonesista.

- Lo enmienda nim. 37, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que resulta rechazada al obte-
ner el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Socia-
lista y de Izquierda Unida de Aragdn, y en contra de
los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

- la enmienda ndm. 38, presentada por el G.P.
Socialista, que resulta rechazada al contar con el voto
a favor del Grupo Parlamentario enmendante, en con-
tra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y la
abstencién de los GG.PP. Chunta Aragonesista y de
Izquierda Unida de Aragén.

Como correccién técnica propuesta por la Letrada
de la Ponencia se aprueba por unanimidad redactar
la nueva letra k) del apartado segundo de la siguiente
forma: «la justificacién de su sostenibilidad social»,
con la finalidad de concordar adecuadamente su re-
daccién con la frase introductoria.
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En el articulo 23, la Ponencia aprueba por una-
nimidad introducir las siguientes correcciones técnicas
propuestas por la Letrada de la misma:

- En la letra b) del apartado segundo se sustituye
donde dice: «en los Anexos | o ll» por «ni en el anexo
| ni en el anexo lI».

- Se sustituye el guién que precede a la subdivisién
interna de la letra ¢) del apartado segundo, por los co-
rrespondientes ordinales ardbigos: 1.°,2.°, 3°, 4°y 5°.

- En los cinco ordinales en los que, de conformidad
con la anterior correccién, queda dividida la letra c)
del apartado segundo, se aprueba que cada una de
las frases que dan contenido a esta subdivisién vaya
precedida del articulo indeterminado «un» o «una»,
segun corresponda.

Al articulo 24 se han presentado las siguientes
enmiendas:

- La enmienda nim. 39, presentada por el G.P. de
Izquierda Unida de Aragén, que resulta rechazada al
obtener el voto favorable de los GG.PP. enmendante y
Chunta Aragonesista, en contra de los GG.PP. Popular y
del Partido Aragonés, y la abstencién del G.P. Socidlista.

- La enmienda nm. 40, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que resulta rechazada al obte-
ner el voto favorable de los GG.PP. enmendante y de
Izquierda Unida de Aragén, en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés, y la abstencién del
G.P. Socialista.

- La enmienda nom. 41, presentada por el G.P.
Socialista, que resulta aprobada por unanimidad.

- La enmienda nim. 42, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que resulta rechazada al obte-
ner el voto a favor del Grupo Parlamentario enmen-
dante, en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés, y la abstencién de los GG.PP. Socialista y
de Izquierda Unida de Aragén.

- La enmienda nim. 43, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que resulta rechazada al obte-
ner el voto favorable de los GG.PP. enmendante, So-
cialista y de lzquierda Unida de Aragén, y en contra
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

- la enmienda nim. 44, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que resulta aprobada por una-
nimidad.

Como correccidn técnica propuesta por la Letrada,
la Ponencia aprueba por unanimidad sustituir en la
letra a) del apartado primero donde dice: «los rela-
cionados», por: «los proyectos relacionados», de
conformidad con lo dispuesto con cardcter bésico en
el art. 8.2 de la ley 21/2013, de 9 de diciembre, de

evaluaciéon ambiental.

Al articulo 25 se ha presentado la enmienda
num. 45, del G.P. Chunta Aragonesista, que resulta
rechazada al contar con el voto a favor del Grupo
Parlamentario enmendante, en contra de los GG.PP.
Popular, Socialista y del Partido Aragonés, y la absten-
cién del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

La Ponencia aprueba por unanimidad introducir las
siguientes correcciones técnicas propuestas por la Le-
trada de la misma:

- En el apartado primero, se sustituye donde dice
«con al menos el siguiente contenido», por: «que,
como minimo, tendrd el siguiente contenidos.

- En el apartado segundo, se sustituye «elevard con-
sulta», por «consultards.

- En el apartado segundo, con el fin de concretar
el dia desde el que se inicia el computa el plazo (dies
a quo), se aiiade «desde la recepcién de la documen-
tacién» a continuacién de: «en el plazo maximo de
un mes», tal y como se establece en el articulo 34 de
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluacién
ambiental.

En el articulo 27 la Ponencia aprueba por una-
nimidad introducir las siguientes correcciones técnicas
propuestas por la Letrada de la misma:

- En la letra ¢) del apartado primero, se introduce
una coma entre «la fauna» y la «biodiversidad».

- Se aprueba que el contenido del apartado tercero
pase a ser el apartado cuarto y viceversa.

Al articulo 28 se han presentado las siguientes
enmiendas:

- Lo enmienda nim. 46, presentada por el G.P.
de Izquierda Unida de Aragén, que resulta rechazada
al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendante
y Chunta Aragonesista, en contra de los GG.PP. Popu-
lar y del Partido Aragonés, y la abstencién del G.P.
Socialista.

- La enmienda nim. 47, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que resulta rechazada al obte-
ner el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Socia-
lista y de lzquierda Unida de Aragdn, y en contra de
los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

- La enmienda nim. 48, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que queda rechazada al contar
con el voto favorable del Grupo Parlamentario enmen-
dante, en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés, y la abstencién de los GG.PP. Socialista y
de Izquierda Unida de Aragén.

La Ponencia aprueba por unanimidad introducir las
siguientes correcciones técnicas propuestas por la Le-
trada de la misma:

- En el apartado tercero, se sustituye donde dice:
«En el anuncio del inicio de la informacién piblica el
érgano sustantivo, o en su caso el érgano ambiental,
incluird», por: «En el anuncio del inicio de la informa-
cién publica, el érgano sustantivo o, en su caso, el
érgano ambiental incluird».

- En el apartado cuarto, se sustituye donde dice: «El
érgano sustantivo, o en su caso, el érgano ambiental,
adoptaré», por: «El érgano sustantivo o, en su caso, el
érgano ambiental adoptard».

- En el apartado cuarto, se sustituye donde dice:
«utilizando preferentemente los medios de comunica-
cién electrénicos», por: «utilizando preferentemente los
medios de comunicacién y electrénicos», teniendo en
cuenta el tenor del articulo 36.2 de la Ley 21/2013,
de 9 de diciembre, de evaluacién ambiental.

Al articulo 29 se han presentado las siguientes
enmiendas:

- La enmienda nom. 49, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que resulta rechazada al obte-
ner el voto favorable de los GG.PP. enmendante, So-
cialista y de Izquierda Unida de Aragén, y en contra

de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.
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- la enmienda nm. 50, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que queda aprobada por una-
nimidad.

- La enmienda ndm. 51, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que queda rechazada al obte-
ner el voto a favor de los GG.PP. enmendante y de
Izquierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular, Socialista y del Partido Aragonés.

Como correccién técnica propuesta por la Letrada
de la Ponencia, se aprueba por unanimidad sustituir
en la letra e) del apartado segundo, donde dice: «cual-
quier ofro informe que por razén de la materia se
considere pertinente a la hora de pronunciarse sobre
el expediente», por: «Cualquier ofro informe que por
razén de la materia se considere pertinente para la
resolucién del expediente».

En el articulo 30, la Ponencia acuerda por una-
nimidad, como correccidn técnica propuesta por la
Letrada de la misma, suprimir la expresién «del pre-
sente articulo» en el apartado segundo, puesto que es
criterio de técnica normativa expresado en la Directriz
69 de la Directrices de Técnica Normativa que cuando
se efectie una cita o remisién que afecte a una parte
del articulo en la que aquella se produce, no debe
utilizarse dicha expresién.

En el articulo 33, la Ponencia aprueba por unani-
midad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada de la misma:

- En el apartado primero, sustituir donde dice: «Una
vez finalizada la tramitacién del procedimiento de eva-
luacién ambiental, el érgano ambiental formulard...»,
por: «El 6rgano ambiental, una vez finalizada la tro-
mitacién del procedimiento de evaluacién ambiental,
formulard...».

- En el apartado primero sustituir donde dice: «las
medidas compensatorias y/o correctoras», por: «las
medidas compensatorias o correctoras». La utilizacién
de la barra resulta totalmente inadecuada en la cons-
truccién y/o, sintagma que no existe en el idioma es-
pafiol. Ademds, debe tenerse en cuenta que la conjun-
cién «o» no es excluyente, de forma que puede indicar
uno, otro, o ambos (para indicar solo uno u otro se
emplea la férmula «o... o...»).

- El segundo pérrafo del apartado primero y la sub-
divisién contenida en el mismo, pasa a constituir un
nuevo apartado 1bis).

-En la letra e) del nuevo apartado 1 bis), se suprime
el inciso final «, compensar los efectos adversos sobre
el medio ambiente».

- En la letra h) del nuevo apartado 1 bis), se susti-
tuye donde dice: «al disposicién adicional octava de la
presente Ley», por: «la disposicién adicional séptima»,
puesto que es esta Gltima disposicién adicional la que
regula las operaciones periddicas a las que se refiere
dicha remisién.

Al articulo 34 se han presentado las enmiendas
nums. 52 y 53, del G.P. Chunta Aragonesista, que
resultan rechazadas al obtener el voto a favor de los
GG.PP. enmendante y de Izquierda Unida de Aragén,
en contra de los GG.PP. Popular y del Partido Arago-
nés, y la abstencién del G.P. Socialista.

La Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes
correcciones técnicas propuestas por la Letrada de la
misma:

- En el primer parrafo del apartado segundo se sus-
tituye donde dice: «desde la publicacién en el Bole-
tin Oficial de Aragén de la declaracién de impacto
ambiental», por: «desde su publicacién en el Boletin
Oficial de Aragén».

- El pérrafo cuarto del apartado segundo pasa a ser
un nuevo apartado 2 bis, sustituyendo donde dice: «El
promotor deberd solicitar», por: «El promotor podré
solicitar», de conformidad con el articulo 43.2 de la
Lley 21/2013, de 9 de diciembre.

- El pérrafo segundo del apartado segundo, pasa a
ser un nuevo apartado 2 ter, sustituyendo donde dice:
«si las circunstancias del medio tenidas en cuenta» por
«si las circunstancias tenidas en cuenta».

- El pérrafo tercero del apartado segundo pasa a
ser un nuevo apartado 2 qudter.

- El parrafo quinto del apartado segundo pasa a
ser un nuevo apartado 2 quinquies, redactado como
sigue:

«2 quinquies) La declaracién de impacto am-
biental, incluida la prérroga que en su caso se
hubiera otorgado, en ningin caso extenderd su vi-
gencia mds de seis afos desde que hubiera sido
publicada dicha declaracién en el Boletin Oficial
de Aragén.»

- En el apartado tercero se sustituye donde dice: «a
los efectos previsto en el apartado anterior», por «a los
efectos previstos en los apartados anteriores».

En el articulo 35, la Ponencia acuerda por una-
nimidad, como correccién técnica propuesta por la
Letrada de la misma, suprimir la expresién «de la pre-
sente ley» en la remisién que se efectia en el apartado
segundo al «articulo 8 de la presente ley», puesto que
es criterio de técnica normativa expresado en la Direc-
triz 69 de las Directrices de Técnica Normativa, que
cuando se cite un precepto de la misma disposicién no
debe utilizarse dicha expresién; utilizando, asi mismo,
la expresién «de acuerdo con» en lugar de «segin».

Al articulo 36 se ha presentado la enmienda
nom. 54, del G.P. Chunta Aragonesista, que queda
rechazada al contar con el voto favorable de los
GG.PP. enmendante y de |zquierda Unida de Aragén,
en contra de los GG.PP. Popular y del Partido Arago-
nés, y la abstencién del G.P. Socialista.

Como correccién técnica propuesta por la Letrada,
la Ponencia aprueba por unanimidad que el apartado
tercero pase a ser el apartado primero y que los apar-
tados primero y segundo se enumeren como apartados
dos y fres respectivamente.

Al articulo 37 se han presentado las siguientes
enmiendas:

- La enmienda nom. 55, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que resulta rechazada al contar
con el voto favorable de los GG.PP. enmendante y de
Izquierda Unida de Aragén, en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés, y la abstencién del
G.P. Socialista.
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- la enmienda ndm. 56, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que queda aprobada por una-
nimidad.

- La enmienda ndm. 57, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que resulta rechazada al obte-
ner el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Socia-
lista y de lzquierda Unida de Aragdn, y en contra de
los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes
correcciones técnicas propuestas por la Letrada de la
misma:

-Es criterio de técnica normativa expresado en la Di-
rectriz 68 de las Directrices de Técnica Normativa, que
se utilice la cita corta y decreciente, por lo que se pro-
pone sustituir en el apartado primero donde dice: «en
el apartado dos del articulo 23», por: «articulo 23.2».

- En la letra a) del apartado primero, se propone
sustituir donde dice: «Motivacién» por «La motivacién».

- En la tercera frase del pérrcEJ primero del apar-
tado segundo, se propone incluir una coma a continua-
cién de «En todo casos.

- Es criterio de técnica normativa expresado en la
Directriz 69 de la Directrices de Técnica Normativa
que cuando se efectie una cita o remisién que afecte
a una parte del articulo en la que aquella se produce,
no debe utilizarse la expresién «del presente articulo»,
por lo que en el apartado sexto se propone suprimir di-
cha expresién, quedando como sigue: «En el supuesto
previsto en el apartado 3.b),».

Al articulo 39 se ha presentado la enmienda
num. 58, del G.P. Chunta Aragonesista, que resulta
rechazada al obtener el voto a favor del Grupo Parlo-
mentario enmendante, en contra de los GG.PP. Popular
y del Partido Aragonés, y la abstencién de los GG.PP.
Socialista y de |zquierda Unida de Aragén.

En el articulo 40, la Ponencia acuerda por una-
nimidad, como correccién técnica propuesta por la
Letrada de la misma, sustituir, en el apartado cuarto,
donde dice: «al Consejo de Gobierno de la Comunidad
Auténoma de Aragén» y «el Consejo de Gobierno»,
por: «el Gobierno de Aragén».

Al articulo 42 se han presentado las siguientes
enmiendas:

- La enmienda nim. 59, presentada por el G.P. de
Izquierda Unida de Aragén, que resulta rechazada al
contar con el voto a favor decios GG.PP. enmendante,
Socialista y Chunta Aragonesista, y en contra de los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

- La enmienda nim. 60, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que queda rechazada al contar
con el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Socia-
lista y de Izquierda Unida de Aragdn, y en contra de
los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

- La enmienda ndm. 61, presentada por el G.P.
Socialista, que queda rechazada al contar con el voto
favorable de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de Izquierda Unida de Aragén, y en contra
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

- Lo enmienda nim. 62, presentada por el G.P.
de Izquierda Unida de Aragén, que queda rechazada
al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendante
y Chunta Aragonesista, en contra de los GG.PP. Popu-

lar y del Partido Aragonés, y la abstencién del G.P.
Socialista.

La Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes
correcciones técnicas propuestas por la Letrada de la
misma:

- En el apartado primero, sustituir donde dice: «en
las zonas ambientalmente sensibles definidas en el ar-
ticulo 4 de la presente Ley» y «en las zonas ambiental-
mente sensibles definidas en el articulo 4.qq)».

- En la letra d) del apartado segundo se omite in-
debidamente el punto final por lo que se aprueba su
inclusién.

Al articulo 43 se ha presentado la enmienda
num. 63, del G.P. Chunta Aragonesista, que resulta
rechazada al obtener el voto a favor del Grupo Parla-
mentario enmendante, en contra de los GG.PP. Popular
y del Partido Aragonés, y la abstencién de los GG.PP.
Socialista y de lzquierda Unida de Aragén.

La Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes
correcciones técnicas propuestas por la Letrada de la
misma:

- En el apartado tercero, se sustituye donde dice:
«En los supuestos exceptuados del apartado 2», por:
«En los supuestos exceptuados por el apartado ante-
rior».

- En el apartado cuarto, se sustituye donde dice:
«apartado 2 b)», por: «apartado 2.b)».

Al articulo 44 se han presentado las enmiendas
nums. 64 y 65, del G.P. Chunta Aragonesista, que
resultan rechazadas al obtener el voto a favor del
Grupo Parlamentario enmendante, en contra de los
GG.PP. Popular, Socialista y del Partido Aragonés, y
la abstencién del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

La Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes
correcciones técnicas propuestas por la Letrada de la
misma:

- En la letra a) del apartado primero, se sustituye
donde dice: «medidas correctoras y/o compensato-
rias», por: «medidas correctoras o compensatorias».

- En el apartado segundo, se sustituye donde dice:
«en cualquiera de los dos supuestos previstos en el
apartado 1 del presente articulo», por: «en cualquiera
de los dos supuestos anteriores».

Al articulo 46 se ha presentado la enmienda
num. 66, del G.P. de Izquierda Unida de Aragdn,
ﬂue queda rechazada al contar con el voto favorable

e los GG.PP. enmendante y Socialista, en contra de
los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y la absten-
cién del G.P. Chunta Aragonesista.

La Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes
correcciones técnicas propuestas por la Letrada de la
misma:

- En el apartado primero, se sustituye donde dice:
«en el anexo IV de la presente Ley», por: «en el anexo
V.

- En el apartado segundo, se sustituye donde dice:
«En todo caso, la autorizacién ambiental integrada
precederd», por: «La autorizacién ambiental integrada
precederd, en todo caso,».

En el articulo 47, la Ponencia acuerda por uno-
nimidad, como correccién técnica propuesta por la
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Letrada de la misma, sustituir en el apartado primero
donde dice: «en el Anejo [V», por: «en el anexo IV».

Al articulo 48 se ha presentado la enmienda
nom. 67, del G.P. Chunta Aragonesista, que queda
aprobada por unanimidad con una transaccién por la
que se introduce una nueva Disposicién final primera
bis, del siguiente tenor:

«Disposicion final tercera bis.- Plazo para
la aprobacién de disposiciones de desarrollo.

En el plazo de un afio desde la entrada en vigor
de la presente ley, se desarrollaré reglamentaric-
mente el régimen previsto en el articulo 48.4.»

La Ponencia aprueba por unanimidad, como co-
rreccién técnica propuesta por la Letrada de la misma,
sustituir el guién que precede a la subdivisién interna
de la letra b) del apartado primero, por los correspon-
dientes ordinales ardbigos: 1.°, 2.°y 3°.

En el articulo 49, la Ponencia acuerda por una-
nimidad, como correccién técnica propuesta por la Le-
trada de la misma, sustituir en las Eatros a), b) y ¢) del
apartado primero, el punto y coma por punto final.

Al articulo 50 se ha presentado la enmienda
nom. 68, del G.P. Chunta Aragonesista, que resulta
rechazada al obtener el voto favorable del Grupo Par-
lamentario enmendante, en contra de los GG.PP. Po-
pular y del Partido Aragonés, y la abstencién de los
GG.PP. Socialista y de Izquierda Unida de Aragén.

En el articulo 51, la Ponencia aprueba por una-
nimidad, como correccién técnica propuesta por la
Letrada de la misma, dar al articulo la siguiente re-
daccidn:

«El procedimiento de autorizacién ambiental
infegrada seguird los tramites establecidos en
el presente titulo, ajustdndose en todos aquellos
aspectos no regulados en esta ley a lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.»

Al articulo 53 se han presentado las siguientes
enmiendas:

- Las enmiendas nims. 69 y 71, presentadas por
el G.P. de Izquierda Unida de Aragdn, que resultan
rechazadas al obtener el voto favorable de los GG.PP.
enmendante, Socialista y Chunta Aragonesista, y en
contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

- Las enmiendas nims. 70 y 72, presentadas por
el G.P. Socialista, que resultan rechazadas al obtener
el voto favorable de los GG.PP. enmendante, Chunta
Aragonesista y de |zquierda Unida de Aragén, y en
contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

Como correccidn técnica propuesta por la Letrada,
la Ponencia aprueba por unanimidad suprimir en el
apartado tercero donde dice: «regulado en este arti-
culo» y: «sin mds».

En el articulo 54, |la Ponencia aprueba por unani-
midad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada de la misma:

- En la letra b), iniciar la frase con el articulo deter-
minado «El».

- En la letra ¢) introducir delante de «estudio de im-
pacto ambiental», el articulo determinado «el».

- Es criterio de técnica normativa de conformidad
con la Directriz 66 de la Directrices de Técnica Norma-
tiva, que la remisién que se haga a un articulo deberé
indicarse mediante expresiones como «de acuerdo
con», o «de conformidad con», por lo que en la letra
c) se sustituye donde dice «segun dispone» por «de
conformidad con».

- En la letra e) se suprime «las disposiciones vigen-
tes en relacién con lo dispuesto ens.

- En la letra g), iniciar la frase con el articulo deter-
minado «La».

- Redactar la letra h) del siguiente modo: «La do-
cumentacién técnica necesaria para poder determinar
las medidas relativas a las con<ﬁciones de explotacién
en situaciones distintas a las normales que puedan
afectar al medio ambiente, como los casos de puesta
en marcha y parada, fugas, fallos de funcionamiento y
paradas temporales».

- En la letra i), completar la referencia a «la Ley
26/2007, de 23 de octubre, de responsabilidad
medioambiental», pues al tratarse de la primera cita

ve se hace de la misma en la parte dispositiva, esta
aebe ser completa de conformidad con la Directriz 80
de las Directrices de Técnica Normativa.

- En la letra k), iniciar la frase con el articulo inde-
terminado «Una».

Al articulo 55 se han presentado las siguientes
enmiendas:

- Lo enmienda nim. 73, presentada por el G.P.
de Izquierda Unida de Aragén, que queda rechazada
al contar con el voto a favor del Grupo Parlamentario
enmendante, en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés y la abstencién de los GG.PP. Socia-
lista y Chunta Aragonesista.

- Lo enmienda nim. 74, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que resulta rechazada al contar
con el voto favorable 3e los GG.PP. enmendante, So-
cialista y de lzquierda Unida de Aragén, y en contra
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

- la enmienda ndm. 75, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que queda rechazada al contar
con el voto a favor de los GG.PP. enmendante y de
Izquierda Unida de Aragén, en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés, y la abstencién del
G.P. Socialista.

La Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes
correcciones técnicas propuestas por la Letrada de la
misma:

- Es criterio de técnica normativa de conformidad
con la Directriz 66 de la Directrices de Técnica Norma-
tiva, que la remisién que se haga a un articulo deberd
indicarse mediante expresiones como «de acuerdo
con», o «de conformidad con», por lo que se suprime
donde dice «la legislacién vigente segin lo dispuesto
en».

- En la letra a) del apartado tercero, se sustituye
donde dice: «segin dispone el articulo 9.4», por «de
conformidad con el articulo 9.4».

- En la letra ¢) del apartado tercero, se sustituye en
el primer parrafo «contemplado» por «establecido».

- En la letra c) del apartado tercero, se sustituye en
el segundo parrafo donde dice: «Transcurrido el plazo
previsto en el apartado anterior» por «Transcurrido di-
cho plazo».
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En el articulo 56, la Ponencia aprueba por una-
nimidad, como correccién técnica propuesta por la
Letrada de la misma, sustituir en el apartado tercero,
donde dice: «el Consejo de Gobierno de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén», por: «el Gobierno de Ara-
gon».

En el articulo 57, la Ponencia aprueba por unani-
midad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada de la misma:

- En el apartado segundo, suprimir en la primera
frase «al que se refiere el apartado anterior».

- Dar al segundo parrafo del apartado segundo la
siguiente redaccién: «Transcurrido dicho plazo maximo
se continuard con la tramitacién del procedimiento dic-
tdndose la resolucién que correspondas.

En el articulo 59, la Ponencia aprueba por unani-
midad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada de la misma:

- En la letra ¢) del apartado primero, se suprime la
palabra «estatal».

- En la letra h) del apartado primero, poner la ma-
yUscula inicial en la palabra «ley».

- En la letra k) deroportddo primero sustituir donde
dice: «y, en su caso, para el control periddico», por:
«y, en su caso, los requisitos adecuados, para el con-
trol periédico».

- En el apartado cuarto, sustituir donde dice «Anejo
IV de la presente Ley», por: «anexo IV»; y donde dice:
«cuando de ella» por «cuando en ella».

En el articulo 60, la Ponencia aprueba por unani-
midad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada de la misma:

- En el apartado primero, suprimir «de Régimen
Juridico de las Administraciones Pdblicas y del Proce-
dimiento Administrativo Comin,» toda vez que las ci-
tas posteriores de una norma previamente citada en la
parte dispositiva pueden abreviarse sefialando Gnica-
mente tipo, nimero, afio y fecha de conformidad con
la Directriz 80 de las Directrices de Técnica Normativa.

- De conformidad con lo dispuesto en el articulo
24.3 de la ley 16/2002, de 1 de julio, de prevencidn
y control integrados de la contaminacién, dar al apar-
tado tercero la siguiente redaccién:

«3. Si en el recurso contencioso-administrativo
que se pudiera interponer contra la resolucién que
ponga fin a la via administrativa se dedujeran
pretensiones relativas a los informes preceptivos
y vinculantes, la Administracién que los hubiera
emitido tendrd la consideracién de codemandada,
conforme a lo establecido en laLley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la jurisdiccién contencioso-
administrativa.»

Al articulo 61 se ha presentado la enmienda
num. 76, del G.P. Socialista, que queda aprobada
por unanimidad.

La Ponencia aprueba por unanimidad, como co-
rreccién técnica propuesta por la Letrada de la misma
en el apartado segundo, sustituir donde dice: «la ley
27/2007, de 23 de octubre», por: «la ley 26/2007,
de 23 de octubre», al tratarse de una cita incorrecta

puesto que la Ley 27/2007, de 23 de octubre, lo que

regula es las lenguas de signos espafiolas y los medios
de apoyo a la comunicacién de las personas sordas y
no la responsabilidad medioambiental. De conformi-
dad con la anterior correccién, se suprime «de Respon-
sabilidad Medioambiental,» toda vez que las citas pos-
teriores de una norma previamente citada en la parte
dispositiva pueden abreviarse sefialando Gnicamente
tipo, nimero, afio y fecha de conformidad con la Di-
rectriz 80 de las Directrices de Técnica Normativa.

En el articulo 62, la Ponencia aprueba por unani-
midad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada de la misma:

- En el parrafo segundo del apartado primero, se
sustituye donde dice: «normativa bésica estatal», por:
«normativa bdsica»; dandose por reproducida esta co-
rreccién las sucesivas ocasiones en que asi proceda.

- En el apartado segundo, se sustituye donde dice:
«cuando estos existan en el Anejo IV», por: «cuando
estos existan, en el anexo V».

En el articulo 63, la Ponencia aprueba por unani-
midad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada de la misma:

- En el apartado primero, se sustituye donde dice:
«esa modificacién es no sustancial», por: «esa modifi-
cacién no es sustancial».

- En el apartado segundo, se sustituye donde dice:
«se pronunciard si la modificacién», por: «se pronun-
ciard sobre si la modificacion».

- En el apartado tercero, se sustituye donde dice:
«una modificacién es no sustancial», por: «una modifi-
cacién no es sustancial».

Al articulo 67 se ha presentado la enmienda
num. 77, del G.P. de Izquierda Unida de Aragdn,
que resulta aprobada por unanimidad.

Al articulo 68 se ha presentado la enmienda
num. 78, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén,
que queda rechazada al obtener el voto favorable de
los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, en
contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés,
y la abstencién del G.P. Socialista.

Al articulo 69 se ha presentado la enmienda
num. 79, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén,
que resulta rechazada al obtener el voto favorable de
los GG.PP. enmendante, Socialista y Chunta Aragone-
sista, y en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés.

La Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes
correcciones técnicas propuestas por la Letrada de la
misma:

- En el apartado primero, se sustituye donde dice:
«la transmisién de la autorizacién ambiental inte-
grada deberé ser comunicada por el nuevo titular al
4rgano ambiental competente debiendo efectuarse por
escrito», por: «La transmisién de la autorizacién am-
biental intfegrada deberd ser comunicada por el nuevo
titular al 6rgano ambiental competente, por escrito».

- En el apartado cuarto, se sustituye donde dice:
«En caso de no efectuarse la comunicacién regulada
en el presente articulo», por: «Si se produce la trans-
misién sin efectuar la correspondiente comunicacién, ».
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Al articulo 71 se ha presentado la enmienda
num. 80, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén,
que queda rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Socialista y Chunta Aragone-
sista, y en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés.

Al articulo 72 se han presentado las siguientes
enmiendas:

- la enmienda nm. 81, presentada por el G.P.
de Izquierda Unida de Aragédn, que queda rechazada
al contar con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante y Socialista, en contra de los GG.PP. Popular y
del Partido Aragonés, y la abstencién del G.P. Chunta
Aragonesista.

- La enmienda nim. 82, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que resulta aprobada por unanimidad.

La Ponencia aprueba por unanimidad, como co-
rreccién técnica propuesta por la Letrada de la misma,
sustituir, en el apartado primero, el punto y aparte que
separa las dos oraciones que lo integran por punto y
seguido.

Al articulo 74 se ha presentado la enmienda
num. 83, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén,

que queda aprobada por unanimidad.

En el articulo 75, la Ponencia acuerda por una-
nimidad, como correccién técnica propuesta por la Le-
trada de la misma, sustituir «alcalde — presidente del
ayuntamiento», por «alcalde del ayuntamientos.

Al articulo 77 se han presentado las siguientes
enmiendas:

- la enmienda nUm. 84, presentada por el G.P.
de Izquierda Unida de Aragédn, que queda rechazada
al contar con el voto a favor del Grupo Parlamentario
enmendante, en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés, y la abstencién de los GG.PP. Socia-
lista y Chunta Aragonesista.

- La enmienda nim. 85, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que queda rechazada al contar
con el voto a favor de los GG.PP. enmendante y de
Izquierda Unida de Aragén, en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés, y la abstencién del
G.P. Socialista.

La Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes
correcciones técnicas propuestas por la Letrada de la
misma:

- En el apartado segundo, se sustituye donde dice:
«de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 de este
articulo», por «de acuerdo con el apartado anterior».

- En el apartado cuarto, poner en mindscula la mao-
yUscula inicial de: «Evaluacién de Impacto Ambiental»
y «Estudio de Impacto Ambiental».

Al articulo 78 se han presentado las siguientes
enmiendas:

- la enmienda nm. 86, presentada por el G.P.
Socialista, que resulta rechazada al contar con el voto
favorable del Grupo Parlamentario enmendante, en
contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés,
y la abstencién de los GG.PP. Chunta Aragonesista y
de Izquierda Unida de Aragén.

- la enmienda nm. 87, presentada por el G.P.
Socialista, que resulta aprobada por unanimidad.

- La enmienda nim. 88, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que queda rechazada al contar
con el voto a favor del Grupo Parlamentario enmen-
dante, y en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés, y la abstencién de los GG.PP. Socialista y
de Izquierda Unida de Aragén.

- La enmienda nim. 89, presentada por el G.P. de
Izquierda Unida de Aragdn, que quedan rechazadas
al contar con el voto a favor deﬂos GG.PP. enmen-
dante, Socialista y Chunta Aragonesista, y en contra
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

- Lo enmienda ndm. 90, presentadas por el G.P.
de Izquierda Unida de Aragén, que quedan rechaza-
das al contar con el voto a favor del Grupo Parlamen-
tario enmendante, en contra de los GG.PP. Popular y
del Partido Aragonés, y la abstencién de los GG.PP.
Socialista y Chunta Aragonesista.

- La enmienda ndm. 91, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que resulta rechazada al obte-
ner el voto favorable del Grupo Parlamentario enmen-
dante, y en contra de los GG.PP. Popular, Socialista,
del Partido Aragonés y de Izquierda Unida de Aragén.

Como correccién técnica propuesta por la Letrada,
la Ponencia acuerda por unanimidad suprimir «de la
presente Ley» en el apartado segundo.

En el articulo 80, la Ponencia aprueba por una-
nimidad, como correccién técnica propuesta por la
Letrada de la misma sustituir en el apartado segundo
donde dice: «a peticién del Ayuntamiento segin lo dis-
puesto al final del articulo 71.4», por «a peticién del
ayuntamiento de conformidad con el articulo 71.4».

En el articulo 82, la Ponencia aprueba por una-
nimidad, como correccién técnica propuesta por la Le-
trada de la misma redactar el apartado primero como
sigue:

«1. Cuando se transmita la titularidad de la
licencia ambiental de actividades clasificadas,
serd precisa su comunicacién al ayuntamiento por
los sujetos que intervengan en la transmisién, en
el plazo maximo de un mes desde que la misma
se hubiera formalizado, acompafiando a dicha
comunicacién el titulo o documento que la acredite».

Al articulo 83 se ha presentado la enmienda
num. 92, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén,
que queda rechazada al contar con el voto a favor del
G.P. enmendante, en contra de los GG.PP. Popular y
del Partido Aragonés, y la abstencién de los GG.PP.
Socialista y Chunta Aragonesista.

Al articulo 84 se ha presentado la enmienda
nom. 93, del G.P. Socialista, que resulta rechazada
al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragén,
y en contra de los GG.PP. Popular y del Partido Ara-
gonés.

La Ponencia aprueba por unanimidad como correc-
cién técnica propuesta por la Letrada de la misma, sus-
tituir en la letra a) del apartado segundo donde dice:
«la conformidad de la instalacién o actividad con el
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proyecto aprobado y a las condiciones fijadas», por
«la conformidad de la instalacién o actividad con el
proyecto aprobado y con las condiciones fijadas»

Al articulo 85 se han presentado las siguientes
enmiendas:

- La enmienda nim. 94, presentada por el G.P.
de Izquierda Unida de Aragén, que queda rechazada
al contar con el voto favorable de los GG.PP. enmen-
dante y Socialista, en contra de los GG.PP. Popular y
del Partido Aragonés, y la abstencién de G.P. Chunta
Aragonesista.

- la enmienda ndm. 95, presentada por el G.P.
Socialista, que resulta rechazada al contar con el voto
a favor de los GG.PP. enmendante y de lzquierda
Unida de Aragén, en contra de los GG.PP. Popular y
del Partido Aragonés, y la abstencién del G.P. Chunta
Aragonesista.

- Lo enmienda nim. 96, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que resulta aprobada por una-
nimidad.

La Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes
correcciones técnicas propuestas por la Letrada de la
misma:

- En el primer parrafo, suprimir donde dice: «de la
presente ley».

- Numerar los dos pérrafos que integran este pre-
cepto, como apartados 1y 2.

En el articulo 86, la Ponencia aprueba por unani-
midad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada de la misma:

- En el apartado primero, sustituir donde dice: «co-
pia de la cual se remitird a la comarca», por «remitién-
dose una copia de la misma a la comarca».

- En el apartado segundo, sustituir donde dice: «se-
gun lo dispuesto en el articulo 90 de la presente ley»,
por «de conformidad con en el articulo 90».

Al articulo 87 se han presentado las siguientes
enmiendas:

- La enmienda nim. 97, presentada por el G.P. de
Izquierda Unida de Aragén, que queda rechazada al
contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante
y Chunta Aragonesista, en contra de los GG.PP. Popu-
lar y del Partido Aragonés, y la abstencién del G.P.
Socialista.

- la enmienda nim. 98, presentada por el G.P.
Socialista, que resulta rechazada al contar con el voto
favorable de los GG.PP. enmendante y Chunta Arago-
nesista, en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés, y la abstencién del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

La Ponencia aprueba por unanimidad, como correc-
cién técnica propuesta por la Letrada de la misma, sus-
tituir en el apartado segundo donde dice: «contado»,
por «contados».

Al articulo 92 se ha presentado la enmienda
num. 99, del G.P. Socialista, que resulta rechazada
al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragén,
y en contra de los GG.PP. Popular y del Partido Ara-
gonés.

Al articulo 93 se han presentado las siguientes
enmiendas:

- La enmienda nom. 100, presentada por el G.P.
de Izquierda Unida de Aragén, que queda rechazada
al contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante
y Chunta Aragonesista, en contra de los GG.PP. Popu-
lar y del Partido Aragonés, y la abstencién del G.P.
Socialista.

- La enmienda nom. 101, presentada por el G.P.
de Izquierda Unida de Aragén, que queda rechazada
al contar con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante, Socialista y Chunta Aragonesista, y en contra
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

- La enmienda nim. 102, presentada por el G.P.
Socialista, que queda rechazada al contar con el voto
a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Aragone-
sista y de |zquierda Unida de Aragdn, y en contra de
los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba por unanimidad, como co-
rreccién técnica propuesta por la Letrada de la misma,
suprimir en el primer pérrafo donde dice: «de la pre-
sente ley».

Al articulo 94 se ha presentado la enmienda
num. 103, del G.P. Socialista, que resulta aprobada
por unanimidad.

Al articulo 96 se ha presentado la enmienda
num. 104, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén,
que resulta rechazada al obtener el voto favorable de
los GG.PP. enmendante, Socialista y Chunta Aragone-
sista, y en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés.

En el articulo 97, la Ponencia aprueba por una-
nimidad, como correccién técnica propuesta por la
Letrada de la misma, en el apartado primero, sustituir
donde dice: «en el articulo 96.2», por «en el apartado
segundo del articulo anterior».

Al articulo 98 se han presentado las siguientes
enmiendas:

- La enmienda nim. 105, presentada por el G.P.
de Izquierda Unida de Aragén, que resulta aprobada
por unanimidad.

- La enmienda nim. 106, presentada por el G.P.
Socialista, que resulta rechazada al contar con el voto
a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Aragone-
sista y de |zquierda Unida de Aragdn, y en contra de
los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

Al articulo 102 se ha presentado la enmienda
num. 107, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén,
que queda rechazada al obtener el voto favorable del
Grupo Parlamentario enmendante, en contra de los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y la absten-
cién de los GG.PP. Socialista y Chunta Aragonesista.

En el articulo 104, la Ponencia aprueba por una-
nimidad, como correccién técnica propuesta por la Le-
trada de la misma suprimir en la letra h), donde dice:
«de la presente Ley».

En el articulo 106, la Ponencia aprueba por una-
nimidad, como correccién técnica propuesta por la Le-
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trada de la misma suprimir en la frase introductoria el
inciso: «los incumplimientos de cualquiera de las obli-
gaciones o requisitos contenidos en esta ley cuando no
estén tipificados como muy grave o grave, y en par-
ticular los siguientes», al resultar reiterativo respecto a
lo dispuesto en la letra ¢) de dicho articulo.

Al articulo 107 se ha presentado la enmienda
nom. 108, del G.P. de Izquierda Unida de Aro-
gén, que queda rechazada al obtener el voto favo-
rable de los GG.PP. enmendante y Chunta Aragone-
sista, en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés, y la abstencién del G.P. Socialista.

Como correccién técnica propuesta por la Le-
trada, la Ponencia aprueba por unanimidad en el
apartado cuarto, poner con maydscula inicial la re-
ferencia a la «ley 30/1992, de 26 de noviembre».

En el articulo 108, la Ponencia aprueba por
unanimidad, como correccién técnica propuesta por
la Letrada, suprimir en el apartado cuarto «de Res-
ponsabilidad Medioambiental», al tratarse de la cita
posterior de una ley ya citada por lo que la misma
se haré en su forma abreviada: «ley 26/2007, de
23 de octubre».

Al articulo 109 se han presentado las enmien-
das noms. 109 y 110, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, que quedan aprobadas por unao-
nimidad.

Al articulo 111 se ha presentado la enmienda
nom. 111, del G.P. de Izquierda Unida de Aro-
gén, que queda aprobada por unanimidad.

La Ponencia aprueba por unanimidad, como
correccién técnica propuesta por la Letrada, en el
apartado segundo, sustituir en el apartado tercero
la primera vez que dice «imposicién» por «sancién».

En el articulo 112, la Ponencia aprueba por
unanimidad, como correccién técnica propuesta
por la Letrada, en el apartado segundo, sustituir el
punto y aparte que separa las dos oraciones que lo
integran por punto y seguido.

En el articulo 114, la Ponencia aprueba por
unanimidad, como correccién técnica propuesta por
la Letrada, iniciar la frase con el articulo determi-
nado «El» en la letra ¢) del apartado primero.

En el articulo 115, la Ponencia aprueba por
unanimidad, como correccién técnica propuesta por
la Letrada de la misma, redactar el apartado se-
gundo como sigue:

«2. Cuando las sanciones se refieran a la co-
misién de infracciones respecto a las instalacio-
nes sujetas a autorizacién ambiental integrada,
la competencia para resolver los procedimientos
sancionadores instruidos al efecto corresponderd
a los respetivos érganos del departamento com-
petente en materia de medio ambiente segin lo
indicado en las letras a), b) y ¢) del siguiente
apartado.

2 bis. La competencia para la resolucién de
los expedientes sancionadores instruidos por la

Administracién de la Comunidad Auténoma co-
rresponderd a los siguientes 6rganos:

a) Al director del servicio provincial respecti-
vo, para las sanciones por la comisién de infrac-
ciones leves.

b) Al director general correspondiente, para
las sanciones por la comisién de infracciones
graves.

c) Al consejero correspondiente, para las
sanciones por la comisién de infracciones muy
graves.

Cuando las sanciones se refieran a la comi-
sién de infracciones distintas de las indicadas en
el apartado anterior, la competencia sancionadora
corresponderd a los respectivos érganos del depar-
tamento que hubiera autorizado el proyecto.»

A lo disposicion adicional segunda se
ha presentado la enmienda nom. 112, del G.P.
Chunta Aragonesista, que queda rechazada al ob-
tener el voto favorable de los GG.PP. enmendante
y de lzquierda Unida de Aragdn, en contra de los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y la absten-
cién del G.P. Socialista.

En la disposicion adicional tercera, la Po-
nencia aprueba por unanimidad, como correccién
técnica propuesta por la Letrada de la misma, nume-
rar cada uno de los pérrafos que integran la dispo-
sicién como apartados 1, 2 y 3.

En la disposicion adicional sexta, la Ponen-
cia aprueba por unanimidad, como correccidn téc-
nica propuesta por la Letrada de la misma numerar
los dos parrafos que integran la disposicién como
apartados 1y 2.

En la disposicion adicional séptima, la Po-
nencia aprueba por unanimidad, como correccién
técnica propuesta por la Letrada de la misma, poner
en mayuscula la preposicién «en» que da comienzo
al apartado 3.

En la disposicion adicional octava, la Po-
nencia aprueba por unanimidad, como correccién
técnica propuesta por la Letrada de la misma, su-
primir, en el apartado segundo, la preposicién «a»
que precede a «cualquiera» y sustituir la palabra
«pdrrafo» por «apartado»

A la disposicién transitoria primera se han
presentado las siguientes enmiendas:

- La enmienda nom. 113, presentada por el
G.P. Chunta Aragonesista, que queda aprobada
por unanimidad.

- la enmienda nom. 114, presentada por la
G.P. Chunta Aragonesista, que queda rechazada al
contar con el voto a favor del Grupo Parlamentario
enmendante, en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés, y la abstencién de los GG.PP. So-
cialista y de Izquierda Unida de Aragén.

En lo disposicién transitoria segunda, la
Ponencia aprueba por unanimidad, como correc-
cién técnica propuesta por la Letrada de la misma,
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sustituir donde dice: «, de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo 23 de la presente Ley», por: « de
acuverdo con el articulo 23».

A la disposicion transitoria cuarta, se han
presentado las enmiendas noms. 115, 116, 117,
118, 119, 120 y 121, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que resultan rechazadas al contar con el voto
favorable del Grupo Parlamentario enmendante, en
contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés,
y la abstencién de los GG.PP. Socialista y de Izquierda
Unida de Aragén.

La Ponencia aprueba por unanimidad, como co-
rreccién técnica propuesta por la Letrada, sustituir en
la letra a) del apartado segundo los guiones en que se
subdivide por los correspondientes ordinales ardbigos:

1.°,2°, 3% 4°y 5°

En la disposicion derogatoria Unica, la Ponen-
cia aprueba por unanimidad, como correccién técnica
propuesta por la Letrada, suprimir el apartado tercero.

La enmienda nim. 122, que propone la creacién
de una nueva disposicién final, presentada por el
G.P. de Izquierda Unida de Aragén, resulta rechazada
al obtener el voto favorable de los GG.PP. enmen-
dante, Socialista y Chunta Aragonesista, y en contra
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

Al apartado 2.4 del Anexo | se han presen-
tado las siguientes enmiendas:

- Lo enmienda nom. 123, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que resulta rechazada al contar
con el voto a favor de los GG.PP. enmendante y de
Izquierda Unida de Aragén, en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés, y la abstencién del
G.P. Socialista.

- Lo enmienda nom. 124, presentada por el G.P.
Socialista, que resulta aprobada al contar con el voto
favorable de los GG.PP. enmendante, Popular y del
Partido Aragonés, y en contra de los GG.PP. Chunta
Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragén.

Al apartado 9.4 del Anexo | se ha presentado
la enmienda nim. 125, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que resulta rechazada al contar con el voto a
favor de los GG.PP. enmendante y de Izquierda Unida
de Aragén, en contra de los GG.PP. Popular y del Par-
tido Aragonés, y la abstencién del G.P. Socialista.

Al apartado 3.4 del Anexo Il se ha pre-
sentado la enmienda nim. 126, del G.P. Chunta
Aragonesista, que resulta rechazada al contar con
el voto a favor de los GG.PP. enmendante y de |z
quierda Unida de Aragén, en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés, y la abstencién del
G.P. Socialista.

En el Anexo IV, la Ponencia aprueba por unanimi-
dad, como correccién técnica propuesta por la Letrada
de la misma, que en la nota del anexo IV, se redacte
la segunda frase del siguiente modo: «Si en la misma
instalacién se realizan varias actividades de la misma
categoria, se sumardn las capacidades de dichas ac-
tividades.».

Al apartado a.18 del Anexo V se ha presen-
tado la enmienda ndm. 127, del G.P. Socialista, que
queda rechazada al contar con el voto a favor del
Grupo Parlamentario enmendante, Chunta Aragone-
sista y de lzquierda Unida de Aragén, y en contra de
los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

Al apartado ¢.7 del Anexo V se ha presentado
la enmienda nom. 128, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que queda rechazada al contar con el voto a
favor ae los GG.PP. enmendante, Socialista y de lz-
quierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

Al apartado d.9 del Anexo V se ha presen-
tado la enmienda nim. 129, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, que queda rechazada al contar con el voto
a favor de los GG.PP. enmendante, Socialista y de Iz
quierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

A la exposicion de motivos se ha presentado la
enmienda nom. 130, del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén, que resulta rechazada al contar con el voto a
favor del Grupo Parlamentario enmendante, en contra
de los GG.PP. Popular, Socialista y del Partido Arago-

nés, y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.
Zaragoza, 21 de noviembre de 2014.

Los Diputados

RAMON CELMA ESCUIN
ELISA SANCHO RODELLAR
JOAQUIN PERIBANEZ PERO
JOAQUIN PALACIN ELTORO
MIGUEL ASO SOLANS

ANEXO

Proyecto de Ley de Prevencion
y Proteccion Ambiental de Aragén

EXPOSICION DE MOTIVOS

TITULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERA-
LES

Articulo 1. Obijeto.

Articulo 2. Finalidades.

Articulo 3. Ambito de aplicacién.

Articulo 4. Definiciones.

Articulo 5. Regimenes de intervencién administra-
tiva ambiental.

Articulo 6. Cooperacién interadministrativa.

Articulo 7. Fraccionamiento de proyectos o acti-
vidades.

Articulo 8. Efectos transfronterizos y entre Comu-
nidades Auténomas.

Articulo 9. Informacién ambiental, participacién
publica y sostenibilidad social.

|Articulo 10. Respeto al secreto industrial y comer-
cial.

TITULO I. EVALUACION AMBIENTAL DE PLANES,
PROGRAMAS Y PROYECTOS

CAPITULO I. Evaluacién ambiental estratégica de
planes y programas
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Articulo 11. Planes y programas sometidos a eva-
luacién ambiental estratégica.

Articulo 12. Procedimiento de evaluacién am-
biental estratégica del planeamiento urbanistico.

Articulo 13. Tramitacién de la evaluacién am-
biental estratégica ordinaria.

Articulo 14. Consultas previas y elaboracién del
documento de alcance del estudio ambiental estra-
tégico.

Articulo 15. Estudio @ambiental estratégico.

Articulo 16. Consultas e informacién pdblica.

Articulo 17. Propuesta de plan o programa.

Articulo 18. Declaracién ambiental estratégica.

Articulo 19. Publicidad de la adopcién o aproba-
cién del plan o programa.

Articulo 20. Vigencia de la declaracién ambien-
tal estratégica.

Articulo 21. Modificacién de la declaracién am-
biental estratégica.

Articulo 22. Evaluacién ambiental estratégica
simplificada.

CAPITULO II. Evaluacién de impacto ambiental
de proyectos

Articulo 23. Proyectos sometidos a evaluacién de
impacto ambiental.

Articulo 24. Supuestos excluidos de evaluacién
de impacto ambiental y proyectos exceptuables.

Articulo 25. Consultas previas de cardcter potes-
tativo.

Articulo 26. Inicio del procedimiento de evalua-
cién de impacto ambiental.

Articulo 27. Estudio de impacto ambiental.

Articulo 28. Informacién y participacién piblica.

Articulo 29. Consulta a las Administraciones pu-
blicas afectadas y a las personas interesadas.

Articulo 30. Resultado de la informacién piblica
y de las consultas.

Articulo 31. Vigencia de los tramites de informa-
cién piblica y consultas.

Articulo 32. Instruccién y andlisis técnico del ex-
pediente.

Articulo 33. Declaracién de impacto ambiental.

Articulo 34.. Efectos de la declaracién de im-
pacto ambiental.

Articulo 35. Publicidad de la autorizacién del
proyecto.

Articulo 36. Modificacién de las condiciones de
la declaracién de impacto ambiental.

Articulo 37. Evaluacién de impacto ambiental
simplificada.

CAPITULO IIl. Disposiciones comunes

Articulo 38. Capacidad técnica y responsabili-
dad del autor de los estudios y documentos ambien-
tales. .

Articulo 39. Organo ambiental competente.

Articulo 40. Resolucién de discrepancias.

Articulo 41. Relacién entre la evaluacién ambien-
tal estratégica y la evaluacién de impacto ambiental.

TITULO II. EVALUACION AMBIENTAL EN ZONAS
AMBIENTALMENTE SENSIBLES

Articulo 42. Proyectos sometidos a evaluacién
ambiental en zonas ambientalmente sensibles.

Articulo 43. Organo ambiental competente.

Articulo 44. Procedimiento.

Articulo 45. Seguimiento y vigilancia.

TITULO IIl. AUTORIZACION AMBIENTAL INTE-
GRADA

CAPITULO I. Disposiciones comunes

Articulo 46. Ambito de aplicacién.

Articulo 47. Alcance de la autorizacién ambien-
tal integrada.

Articulo 48. Finalidad de la autorizacién ambien-
tal integrada.

Articulo 49. Informacién y acceso a la misma.

CAPITULO . Procedimiento

Articulo 50. Organo ambiental competente.

Articulo 51. Tramitacién.

Articulo 52. Consultas previas de cardcter potes-
tativo.

Articulo 53. Informe urbanistico del ayunta-
miento.

Articulo 54. Contenido de la solicitud.

Articulo 55. Informacién y participacién piblica
e informes.

Articulo 56. Integracién del procedimiento de
evaluacién de impacto ambiental.

Articulo 57. Propuesta de resolucién y tramite de
audiencia.

Articulo 58. Resolucién.

Articulo 59. Contenido de la autorizacién am-
biental integrada.

Articulo 60. Impugnacién.

Articulo 61. Inicio de la actividad.

CAPITULO IlI. Modificacién y revisién de la auto-
rizacién ambiental integrada

Articulo 62. Modificacién sustancial y no sustan-
cial, criterios de determinacién y procedimiento.

Articulo 63. Procedimiento de modificacién no
sustancial de las instalaciones y de la autorizacién
ambiental integrada.

Articulo 64. Procedimiento de modificacién pun-
tual de la autorizacién ambiental integrada.

Articulo 65. Revisidn de la autorizacién ambien-
tal integrada.

Articulo 66.Tramitacién de la revisién de la auto-
rizacién ambiental integrada.

CAPITULO IV. Cese y cierre de la instalacién

Articulo 67. Cese temporal de la actividad.

Articulo 68. Cese definitivo de la actividad y cie-
rre de la instalacién.

CAPITULO V. Otras disposiciones

Articulo 69. Transmisién.

Articulo 70. Caducidad.

TITULO IV. LICENCIA AMBIENTAL DE ACTIVIDA-
DES CLASIFICADAS

CAPITULO . Disposiciones Generales

Articulo 71. Actividades sometidas a licencia am-
biental.

Articulo 72. Declaracién responsable.

Articulo 73. Finalidad.

Articulo 74. Modificacién sustancial de activida-
des.

CAPITULO II. Procedimiento

Articulo 75. Organo competente.

Articulo 76. Solicitud.

Articulo 77. Procedimiento.

Articulo 78. Calificacién ambiental.
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Articulo 79. Resolucién.

Articulo 80. Contenido de la licencia.

CAPITULO Ill. Modificacién, transmisién y ex-
tincion de licencia

Articulo 81. Modificacién de la licencia.

Articulo 82. Transmisién de la licencia.

Articulo 83. Caducidad, anulacién y revoca-
cién.

TITULO V. LICENCIA DE INICIO DE ACTIVIDAD

Articulo 84. Solicitud.

Articulo 85. Supuestos exentos de licencia de
inicio de octividcl(f

Articulo 86. Acta de comprobacién de las ins-
talaciones.

Articulo 87. Resolucién.

Articulo 88. Autorizaciones provisionales de
suministros.

TITULO VI. REGIMEN DE INSPECCION, SE-
GUIMIENTO Y CONTROL

Articulo 89. Finalidad y objetivos de la inspec-
cién y el control.

Articulo 90.Competencias de inspeccidén vy
control.

Articulo 91. Competencias de seguimiento.

Articulo 92. Planificacién de las inspecciones.

Articulo 93. Personal inspector de las activida-
des sometidas a intervencién ambiental.

Articulo 94. Naturaleza juridica de los orga-
nismos de control.

Articulo 95. Autorizacién y régimen de actuo-
cién de los organismos de control.

Articulo 96. Facultades del personal inspector.

Articulo 97. Sometimiento a la accién inspec-
tora y de control.

Articulo 98. Publicidad.

Articulo 99. Denuncia de deficiencias en fun-
cionamiento.

Articulo 100. Deberes de comunicacién.

Articulo 101. Suspensién de actividades.

Articulo 102. Ejecucién subsidiaria de medi-
das preventivas, correctoras o compensatorias.

TITULO VII. REGIMEN SANCIONADOR

Articulo 103. Infracciones.

Articulo 104. Infracciones muy graves.

Articulo 105. Infracciones graves.

Articulo 106. Infracciones leves.

Articulo 107. Prescripcién de las infracciones
y caducidad del procedimiento sancionador.

Articulo 108. Responsabilidad.

Articulo 109. Sanciones.

Articulo 110. Graduacién de las sanciones.

Articulo 111. Otros efectos de las sanciones.

Articulo 112. Concurrencia de sanciones.

Articulo 113. Medidas restauradoras de la le-

galidad.
Articulo 114. Medidas provisionales.
Articulo 115. Competencia sancionadora.
Articulo 116. Prescripcién de las sanciones.
Articulo 117. Multas coercitivas.
Articulo 118. Via de apremio.
Articulo 119. Registro de infractores.
Articulo 120. Prestacién ambiental sustitutoria.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposicién adicional primera. Tasas.

Disposicién adicional segunda. Tramitacién elec-
trénica y presentacién de documentacidn en soporte
papel y digital.

Disposicién adicional tercera. Identificacién de
las personas interesadas.

Disposicién adicional cuarta. Acumulacién de
procedimientos de evaluacién de impacto ambiental
de proyectos a desarrollar en suelo no urbanizable.

Disposicién adicional quinta. Sobre la gestién de
estiércoles producidos en las instalaciones destina-
das a la cria intensiva.

Disposicién adicional sexta. Bancos de conserva-
cién de la naturaleza en la Comunidad Auténoma
de Aragén.

Disposicién adicional séptima. Operaciones pe-
riédicas.

Disposicién adicional octava. Ndmero de identifi-
cacién medioambiental (NIMA).

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposicién transitoria primera. Atribucién de
competencias a las comarcas.

Disposicién transitoria segunda. Supuestos de
evaluacién de impacto ambiental que no dispongan
de procedimiento de autorizacién propio del pro-
yecto o actividad sujeto a evaluacién.

Disposicidn transitoria tercera. Régimen transito-
rio general.

Disposicién transitoria cuarta. Procedimiento es-
Feciol de evaluacién ambiental de actividades clasi-
icadas sin licencia municipal.

Disposicién transitoria quinta. Eficacia de las |i-
cencias otorgadas con anterioridad a la entrada en
vigor de la ley.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA
DISPOSICIONES FINALES

Disposicién final primera. Modificacién o sustitu-
cién de referencias y expresiones de contenido am-
biental en la legislacién autonémica de Aragén.

Disposicién final segunda. Modificacién de ane-
XO0s.

Disposicién final tercera. Actualizacién de la
cuantia de las multas.

Disposicion final tercera bis. Plazo para
la aprobacion de disposiciones de desarro-
llo.

Disposicién final cuarta. Habilitacién.

Disposicién final quinta. Entrada en vigor.

RELACION DE ANEXOS

|. Proyectos sometidos a evaluacién ambiental or-
dinaria regulada en el titulo II, ecapitulo 1.

Il. Proyectos sometidos a evaluacién ambiental
simplificada regulada en el titulo II, capitulo II.

Ill. Criterios para determinar la posible significa-
cién de las repercusiones sobre el medio ambiente
de los planes, programas y proyectos.

IV. Actividades sometidas a autorizacién ambien-
tal integrada regulada en el titulo IlI.

V. Actividades excluidas de licencia ambiental de
actividades clasificadas regulada en el titulo IV.
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EXPOSICION DE MOTIVOS
I

Lo normativa europea en materia de medio am-
biente, basada en el articulo 191 del Tratado de la
unién Europea, tiene por objeto la conservacién, la
proteccién y la mejora de la calidad del medio am-
biente garantizando un desarrollo sostenible del mo-
delo europeo de sociedad.

La prevencién en materia de medio ambiente es
uno de los pilares fundamentales de la construccién
normativa europea. Asi la Directiva 96/61/CE, del
Consejo, de 24 de septiembre de 1996, de prevencién
y control integrados de la contaminacién establecié un
marco general de prevencién y control integrados de
la contaminacién a fin de alcanzar un nivel elevado
de proteccién del medio ambiente en su conjunto para
favorecer un desarrollo sostenible.

La Directiva 2010/75/UE del Parlamento europeo

del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, sobre
KJS emisiones industriales, nace como respuesta a la
necesidad de obtener mejoras ambientales asegu-
rando y fomentando la innovacién técnica, reiterando
la necesidad de evitar, reducir y, en la media de lo
posible, eliminar la contaminacién de las actividades
industriales de conformidad con el principio de «quien
contamina paga» y el principio de prevencién ae la
contaminacién. Esta Directiva 2010/75/UE constituye
el nuevo marco general para el control de activide-
des industriales aportando como principio bdasico la
prioridad de infervencién en la fuente del origen de
la contaminacién estableciendo un planteamiento in-
tegrado de la prevencién y el control de las emisiones
a la atmésfera, al agua, al suelo; a la gestién de resi-
duos, a la eficiencia energética y a la prevencién de
accidentes. Asimismo, constata la necesidad de revisar
la legislacién sobre instalaciones industriales a fin de
simplificar y esclarecer las disposiciones existentes y
reducir cargas administrativas innecesarias.

En esta linea de simplificacién administrativa, la Di-
rectiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los
servicios en el mercado interior, puso de relieve que,
para fomentar el crecimiento econémico y la creacién
de puestos de trabajo, resulta esencial un mercado
competitivo de servicios, existiendo en la actualidad un
gran nimero de barreras en el mercado interior que di-
ficultan a las pequefias y medianas empresas extender
sus operaciones més alld de sus fronteras nacionales y
beneficiarse plenamente del mercado interior, lo cual
debilita la competitividad global de los prestadores de
la Unién europea. Para ello, dicha Directiva considera

uve las normas de procedimientos administrativos no
geben tener por objeto la armonizacién de los mismos
sino la supresién de regimenes de infervencién ad-
ministrativa previa, excesivamente onerosos para los
operadores, que obstaculizan la libertad de estableci-
miento y la creacién de nuevas empresas de servicios.

En cumplimiento del articulo 45 de la Constitucién
Espafiola en materia de medio ambiente, en relacién
con los articulos 140 y 149.1 de la Carta Magna,

y de acuerdo con el marco competencial aprobado
por la Ley Orgdnica 8/1982, de 10 de agosto, por
el que se aprueba el Estatuto de Autonomia de Arc-
gén, se aprobé la Ley 7/2006, de 22 de junio, de
proteccién ambiental de Aragén regulando en nues-
tra Comunidad Auténoma un sistema de intervencién
administrativa ambiental de los planes, programas,
proyectos, instalaciones y actividades susceptibles de
afectar al medio ambiente en el &mbito ferritorial de
Aragén, en coherencia con el modelo de prevencién y
control integrados de la contaminacién instaurado por
la Directiva 96/61/CE, [palabras suprimidas por
la Ponencia] que fue transpuesta al ordenamiento ju-
ridico interno por la Ley 16/2002, de 1 de julio, de
prevencién y control integrados de la contaminacién.

La presente norma se dicta de acuerdo con los titu-
los competenciales atribuidos en el Estatuto de Autono-
mia de Aragén, aprobado por Ley Orgdnica 5/2007,
de 20 de abril, concretamente el articulo 71.22.% que
atribuye a la Comunidad Auténoma de Arogénc\os
competencias para dictar normas adicionales de la le-
gislacién bdsica sobre proteccién del medio ambiente
y del paisaje, asi como del articulo 75.3.° por las com-
petencias de desarrollo de la legislacién bésica del
Estado en materia de «Proteccién del medio ambiente
que, en todo caso, incluye la regulacién del sistema de
intervencién administrativa de los planes, programas,
proyectos, instalaciones y actividades susceptibles de
afectar al medio ambiente», y por Gltimo las competen-
cias del articulo 71.7.% sobre procedimiento adminis-
trativo derivado de las especialidades de la organiza-
cién propia.

No obstante, desde la entrada en vigor de la Ley
7/2006, de 22 de junio, [palabras suprimidas
por la Ponencia] se han aprobado y modificado
un importante nimero de normas en materia de medio
ambiente de dmbito comunitario, estatal y autonémico
que han evidenciado la necesidad de promulgar la
presente ley de Prevencién y Protecciéon Ambiental de
Aragén.

En este sentido, sin dnimo de exhaustividad se re-
lacionan a continuacién las disposiciones normativas
que, de una u ofra forma, conducen a la aprobo-
cién de la presente ley. Asi, ademés de las Directi-
vas 2006/123/CE y Directiva 2010/75/UE ya cito-
das, cabe mencionar a la Lley 27/2006, de 18 de
julio por la que se regulan los derechos de acceso a
la informacién, de participacién piblica y de acceso
a la Justicia en materia de medio ambiente; la Ley
34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire
y proteccién de la atmésfera; la Ley 42/2007, de 13
de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversi-
dad; la Lley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y
suelos contaminados; la Ley 5/2013, de 11 de junio,
por la que se modifica la Ley 16/2002, de 1 de julio
[palabras suprimidas por la Ponencia]; la Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluacién ambien-
tal; el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de
julio [palabras suprimidas por la Ponencia]; la
ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto
Aragonés de Gestién Ambiental, el Decreto 74/2011,
de 22 de marzo, del Gobierno de Aragén, por el que
se modifican los anexos de la Ley 7/2006, de 22 de
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junio [palabras suprimidas por la Ponencia], y
el Decreto 133/2013, de simplificacién y adaptacién
a la normativa vigente de procedimientos administrati-
vos en materia de medio ambiente.

Entre las normas citadas, cabe destacar por su im-
portancia las dos normas bdsicas de reciente aproba-
cién en materia de prevencién y control integrados de
la contaminacién (Ley 5/2013, de 11 de junio y Real
Decreto 815/2013, de 18 de octubre), asi como la
reciente Ley 21/2013, de 9 de diciembre [palabras
suprimidas por la Ponencia], reguladora de la
evaluacién ambiental de planes, programas y proyec-
tos, que establece en su cﬁsposicién final undécima un
plazo de un afio desde su entrada en vigor para que
las Comunidades Auténomas con legislacién propia
en materia de evaluacién ambiental adapten dicha le-
gislacién a lo dispuesto en la citada Ley estatal. Asi,
la presente ley supone la completa adaptacién de la
legislacién aragonesa al marco normativo bdsico del
Estado espafiol, tanto en materia de prevencién y con-
trol integrados de la contaminacién, como en lo que
se refiere a la evaluacién ambiental de planes, pro-
gramas y proyectos. Asimismo, supone una reduccidn
de cargas administrativas para los promotores y ciuda-
danos ya que los plazos de tramitacién de los proce-
dimientos administrativos de evaluacién ambiental se
reducen respecto a los plazos otorgados al respecto en
la legislacién estatal. Los instrumentos de intervencién
contenidos en la ley son respetuosos con los principios
que deben garantizar la unidad de mercado, el libre
establecimiento y libre circulacién, manteniéndose so-
lamente aquellos que resultan necesarios y proporcio-
nados, asi como justificados por una correcta protec-
cién del medio ambiente, siendo conformes ademds
con los previstos en la normativa bdsica, todo ello, por
tanto, de acuerdo a la Ley 20/2013, de 9 de diciem-
bre, de garantia de unidad de mercado.

Asimismo, otras normas de cardcter transversal,
derivadas de la transposicién de la Directiva relativa
a los servicios en el mercado interior, obligan a su
adaptacién, concretamente la Ley 17/2009, de 23 de
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de
servicios y su ejercicio, y la Ley 25/2009, de 22 de
diciembre, de modificacién de diversas leyes para su
adaptacién a la Ley sobre el libre acceso a las acti-
vidades de servicios y su ejercicio, que incluye una
reforma de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
régimen juridico de las administraciones piblicas y del
procedimiento administrativo comdn, asi como de la
ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases
de régimen local y la ley 11/2007, de 22 de junio, de
Acceso Electrénico de los ciudadanos a los servicios
pUblicos, entre ofras.

Es en la modificacién de las mencionadas normas
y en las Oltimas Directivas europeas anteriormente cita-
das donde se encuentran las bases de la nueva regulo-
cién de los instrumentos de intervencién administrativa
ambiental regulados en la presente ley.

La Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre,
[palabras suprimidas por la Ponencia] esto-
blece las condiciones en que cabe supeditar el acceso
y el ejercicio de una actividad de servicios a autoriza-

cién exigiendo, entre dichas condiciones, que el régi-
men de autorizacién esté justificado por una razén im-
periosa de interés general y que el objetivo perseguido
no pueda conseguirse mediante una medida menos
restrictiva, en concreto porque un control a posteriori
se produciria demasiado tarde para ser realmente efi-
caz.

Esta Directiva, incorporada al ordenamiento ju-
ridico interno mediante la Ley 17/2009, de 23 de
noviembre [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], reproduce los principios y condiciones de aque-
lla, asi como la necesidad de que las Administraciones
Piblicas revisen los procedimientos y trédmites con el
objeto de impulsar su simplificacién.

la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, esto-
blece un principio general segin el cual el acceso a
una actividad de servicios y su ejercicio no estardn
sujetos a un régimen de autorizacién. Unicamente
podrén mantenerse regimenes de autorizacién previa
cuando no sean discriminatorios, estén justificados en
una razén imperiosa de interés general y sean pro-
porcionados. En particular, se considerard que no esté
justificada una autorizacién cuando sea suficiente una
comunicacién o una declaracién responsable del pres-
tador, para facilitar, si es necesario, el control de la
actividad.

La proteccién del medio ambiente conforme a la
inferpretacién de la jurisprudencia del Tribunal de Jus-
ticia de Unién Europea constituye una de las razones
imperiosas de interés general que justifica la necesidad
de mantener autorizacién administrativa previa para
las instalaciones con significativa incidencia medioam-
biental y la excepcién del silencio administrativo posi-
tivo en los procedimientos de su otorgamiento.

En relacién con la simplificacién de procedimien-
tos, y de acuerdo con el mandato de la Ley 17/2009,
de 23 de noviembre, la presente ley adapta los ins-
trumentos de intervencién ambiental actuales a los nue-
vos requerimientos legales limitando la autorizacion
previa a los supuestos de actividades con una elevada
o media incidencia ambiental que, por motivos de pro-
teccién ambiental y, por ende, de interés piblico, se
someten a autorizacién ambiental integrada o a licen-
cia ambiental, incluyendo el régimen de declaracién
responsable de esta Ultima.

Asimismo, a semejanza de ofras iniciativas de mo-
dernizacién y de buenas prdcticas administrativas a
nivel comunitario o nacional, procede establecer los
principios de simplificacién administrativa necesarios
para que, garantizando los requisitos de proteccién
ambiental y la actualizacién de los datos relativos @
los operadores, se eliminen los retrasos, costes y efec-
tos J:i‘sucsorios que ocasionan trdmites innecesarios
excesivamente complejos, formalidades burocrdticas y
plazos excesivamente largos.

(\%

La Directiva 2011/92/UE, del parlamento Europeo
y del Consejo de 13 de diciembre, relativa a la evalua-
cién de las repercusiones de determinados proyectos
piblicos y privados sobre el medio ambiente obliga
a los Estados miembros a adoptar las medidas nece-
sarias para que, anfes de concederse la autorizacidn,
los proyectos que puedan tener efectos significativos
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en el medio ambiente, por su naturaleza, dimensiones
o localizacién, se sometan al requisito de autorizacién
de su desarrollo y a una evaluacién con respecto a sus
efectos. Asimismo, dispone que la evaluacién de las
repercusiones existentes sobre el medio ambiente po-
drd integrarse en los procedimientos existentes de au-
torizacién de los proyectos o, a falta de ello, en otros
procedimientos o en los procedimientos que deberdn
establecerse para satisfacer los objetivos de la citada
Directiva.

Esta previsién refuerza el modelo de integracién
de la evaluacién de impacto ambiental en el proce-
dimiento autorizatorio para el desarrollo de un pro-
yecto que a su vez viene sometido a dicha evaluacién.
En este sentido, la presente ley, en la linea ya marcada
por la Ley 7/2006, de 22 de junio, [palabras su-
primidas por la Ponencia] integra plenamente en
el procedimiento de otorgamiento de la autorizacién
ambiental integrada, el procedimiento para la evaluo-
cién del impacto ambiental de los proyectos sujetos a
dicho instrumento de intervencién ambiental, cuando
dicha evaluacién compete al érgano ambiental de la
Comunidad Auténoma. Asimismo, permite que el pro-
motor de una instalacién sujeta a autorizacién ambien-
tal integrada y, de forma previa y simultdnea, a una
evaluacién de impacto ambiental simplificada, pueda
sustituir voluntariamente esta dltima por la evaluacién
de impacto ambiental ordinaria a fin de tramitar con-
juntamente el procedimiento de autorizacién ambiental
integrada con el de evaluacién integrandose este en
aquel.

La presente ley mantiene el esquema de integra-
cién de la evaluacién ambiental de proyectos en el
procedimiento de autorizacién ambiental integrada,
reforzando el significado propio de la evaluacién de
impacto ambiental con fines aclaratorios y de pre-
cisién impugnatoria en linea con la jurisprudencia
sentada al respecto que considera la declaracién de
impacto ambiental como un acto de trédmite o no de-
finitivo, cuya funcionalidad es la de integrarse como
parte de un procedimiento sustantivo para que sea
tomado en consideracién en el acto que le ponga
fin, no susceptible por tanto de impugnacién jurisdic-
cional auténoma, pudiendo recurrirse junto al acto
definitivo de autorizacién o aprobacién del proyecto,
salvo que cause indefensién o impida la continuacién
del procedimiento.

La integracién de los aspectos ambientales en los
proyectos mediante la incorporacién de la evaluacién
de impacto ambiental en el procedimiento de autori-
zacién o aprobacién de aquél por el érgano compe-
tente, viene exigida también por la Ley 21/2013, de
9 de diciembre [palabras suprimidas por la Po-
nencia). En efecto, de acuerdo con la jurisprudencia
consolidada al respecto durante los afos de vigencia
de la legislacién ambiental, la normativa estatal bé-
sica establece inequivocamente las consecuencias ju-
ridicas de la falta de pronunciamiento en los procedi-
mientos ambientales, de modo que la falta de emisién
de la declaracién ambiental estratégica, del informe
ambiental estratégico, de la declaracién de impacto
ambiental o del informe de impacto ambiental en los
plazos legalmente establecidos, no podrd entenderse
en ningun caso que equivale a una evaluacién am-
biental favorable.

\%

El régimen de intervencién administrativa contem-
lado en esta ley es esencialmente de carécter am-
Eientol, aun cuando se incluyen también otros aspec-
tos no ambientales que resultan necesarios para el
funcionamiento de las actividades e instalaciones. Asi,
en las actividades sujetas a autorizacién ambiental in-
tegrada, se integran todos los pronunciamientos am-
bientales que hayan de requerirse para su concesidn,
incluyendo la participacién del municipio en el que
vayan a llevarse a cabo que participa en el proce-
dimiento mediante un informe ambiental referido a las
materias de su competencia, e igualmente se integran
los informes del organismo de cuenca en la linea ya
fijada por la Ley 7/2006, de 22 de junio, [palabras
suprimidas por la Ponencia] y a su vez con la Ley
16/2002, de 1 de julio [palabras suprimidas por
la Ponencial.

También, respecto a ofros pronunciamientos no am-
bientales, se exige tal y como determina la normativa
basica [palabra suprimida por la Ponencia], la
compatibilidad urbanistica del proyecto que debe que-
dar acreditada mediante la emisién del informe urba-
nistico municipal por parte del ayuntamiento en el que
haya de ubicarse la actividad e instalacién vinculada
a la misma, si bien, cuando se trate de una instalacién
que vaya a ubicarse en suelo no urbanizable se re-
quiere KJ consulta previa y vinculante al érgano urba-
nistico autonémico competente.

Asimismo la presente ley, de acuerdo con la previ-
sién que establece la normativa bésica [palabra su-
primida por la Ponencia], prevé la posibilidad de
la integracién del informe que deben emitir otros érga-
nos que hubieran de intervenir en virtud de la norma-
tiva sobre medidas de control de los riesgos inherentes
a los accidentes graves en los que intervengan sustan-
cias peligrosas, si bien, se remite dicha integracién a
un posterior desarrollo reglamentario.

\

En relacién con las competencias de los ayunto-
mientos, la presente ley, en la misma linea que la Ley
7/2006, de 22 de junio, respeta su ejercicio legitimo
por los 6rganos que la tienen atribuida, quedando
reforzado este esquema en cuanto que se contempla
entre las actuaciones previas a la solicitud de autori-
zacién ambiental integrada la solicitud de informe
urbanistico municipal sobre la compatibilidad de la
actuacién proyectada con el planeamiento urbanistico
y las ordenanzas municipales relativas al mismo, pro-
nunciamiento cuyo contenido y trédmite se regula en la
presente ley. Asi, en el procedimiento de autorizacién
ambiental integrada, cuando dicho pronunciamiento
municipal es negativo, necesariamente conllevard una
resolucién que pondrd fin al procedimiento. Asimismo,
se mantiene en el procedimiento de autorizacién am-
biental integrada el pronunciamiento de las entidades
locales sobre la sostenibilidad social del proyecto, y la
emisién de informe del ayuntamiento sobre los aspec-
tos ambientales de su competencia a fin de contemplar-
los en la resolucién que, en su caso, se otorgue siendo
dicho informe preceptivo y quedando garantizada la
autonomia municipclr.)
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En consecuencia, en los diferentes instrumentos de
intervencién ambiental regulados en la presente ley se
da cumplimiento al principio de autonomia local ha-
bida cuenta que tanto la licencia ambiental de activi-
dades clasificadas como la licencia de inicio de activi-
dad corresponden a los ayuntamientos en cuyo término
municipal se pretenda realizar la actividad, y por su
parte, en la autorizacién ambiental integrada los infor-
mes preceptivos del ayuntamiento son elemento clave
en errocedimiento Je autorizacién del érgano am-
biental autonémico competente para su otorgamiento.

VI

Los objetivos de reduccién de trémites para el fun-
cionamiento y puesta en marcha de las actividades
econémicas, asi como los de simplificacién administra-
tiva y reduccién de cargas econdmicas estdn presentes
en el conjunto del sistema de intervencién administra-
tiva ambiental que regula la presente ley, en cumpli-
miento de los compromisos adquiridos para mejorar la
competitividad de la economia aragonesa y eliminar
las trabas administrativas innecesarias de acuerdo con
las obligaciones marcadas por la reciente normativa
europea.

Asi, por una parte, la presente ley establece un sis-
tema de intervencién integral atendiéndose a la mayor
o a la menor incidencia ambiental de las octividocf:es,
en el que el enfoque medio ambiental se refuerza con
la integracién de los dos principales sistemas de pre-
vencién y reduccién en origen de la contaminacién.
Estos sistemas son la autorizacién ambiental integrada

la evaluacién de impacto ambiental y recaen sobre
K:s actividades productivas que tienen un potencial de
incidencia ambiental elevado.

Por ofra parte, la Ley acomete la revisién del régi-
men de intervencién administrativa que hasta ahora es-
taba contemplado en la Ley 7/2006, de 22 de junio,
[palabras suprimidas por la Ponencia] a fin de
ajustarlo a los principios europeos de no discrimina-
cién, necesidad y proporcionalidad.

Mediante la incorporacién en el anexo IV de la
presente ley de las actividades e instalaciones poten-
cialmente mds contaminantes, segin lo establecido en
la normativa bésica [palabra suprimida por la
Ponencia], concretamente en la Ley 5/2013, de 11
de junio y en el Real Decreto 815/2013, de 18 de oc-
tubre, se aplica el régimen de intervencién administra-
tiva ambiental mds estricto y riguroso para este tipo de
actividades. Por su parte, en el anexo V se relacionan
todas las actividades que estén exentas de la interven-
cién administrativa ambiental en el régimen de licencia
ambiental de actividades clasificadas.

La licencia ambiental de actividades clasificadas se
configura como un instrumento en el que se incluyen to-
das las actividades que, por su incidencia en el medio
ambiente, han de someterse obligatoriamente a algin
régimen de intervencién preventiva ambiental de com-
petencia municipal. Con cardcter general la ley exime
del tramite de calificacién a las actividades sujetas a
evaluacién ambiental ordinaria tal y como lo hacia la
Ley 7/2006, de 22 de junio, y como novedad también
excluye de dicho trédmite a las actividades sujetas a
evaluacién ambiental simplificada, si bien, en ambos
casos, de acuerdo con el principio de autonomia local,

se oforga a los ayuntamientos la posibilidad de solici-
tar el tramite de calificacién de forma expresa y volun-
taria. La participacién de la administracién comarcal
en relacién con esta licencia se limita a la emisién de
los pronunciamientos previos de cardcter sectorial exi-
gidos por la normativa vigente en materia de medio
ambiente y a los informes preceptivos de acuerdo con
la presente ley o con el desarrollo reglamentario que
se efectie de la misma, o en su caso cuando el ayun-
tamiento lo solicite expresamente en actividades rela-
cionadas en los anexos | y Il de la presente ley. No
obstante, esta participacién de la administracién co-
marcal, transitoriamente, se realizard por la adminis-
tracién autondmica a través de las Comisiones Técni-
cas de Calificacién hasta que la propia administracién
comarcal ejerza de forma efectiva dicha competencia
de calificacién de las actividades clasificadas como
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas.

La Ley 34/2007, de 15 de noviembre, [palabras
suprimidas por la Ponencia] derogé, de forma
expresa, el Reglamento de actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas, aprobado por el Decreto
2414/1961, de 30 de noviembre, si bien dicha nor-
mativa estatal habia sido declarada inaplicable en la
Comunidad Auténoma por la propia Ley 7/2006, de
22 de junio [palabras suprimidas por la Ponen-
cial.

Antes del inicio de la actividad, la ley exige un
dltimo requisito para las instalaciones sujetas a auto-
rizacién ambiental integrada o a licencia ambiental
de actividades clasificadas, consistente en una licencia
de inicio de actividad, que incorpora la comprobacién
por parte del érgano municipal competente, todo ello
sin perjuicio de que puedan iniciarse determinadas ac-
tividades mediante la presentacién de una declaracién
responsable, asi como de la exencién del trdmite de
licencia de inicio de actividad en determinados supues-
tos y la reduccién a la mitad de los plazos de resolu-
cién respecto a los plazos que anteriormente estable-
cia la Ley 7/2006, de 22 de junio.

Vil

La Ley se estructura en un titulo preliminar y siete
fitulos.

El titulo preliminar estd integrado por diez articu-
los que recoge las disposiciones generales de cardcter
directivo que permiten la correcta aplicacién de la ley
ya que explican el objeto, las finalidades, el dmbito
de aplicacién, las definiciones de los conceptos que se
contemplan posteriormente a lo largo del articulado,
asi como una explicacién de los diferentes regimenes
de intervencién administrativa ambiental y los supues-
tos de cooperacién interadministrativa, fracciona-
miento de proyectos, la intervencién de otros Estados o
Comunidades Auténomas cuando un plan, programa
o proyecto pueda tener efectos ambientales transfron-
terizos o entre Comunidades Auténomas, y finalmente
los aspectos de informacién ambiental, participacién
publica y sostenibilidad social.

El titulo primero, en relacién con los a@nexos |, Il y
lll, regula el régimen general de evaluacién ambiental
de planes, programas y proyectos, en coherencia con
lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre
[palabras suprimidas por la Ponencia]. La de-
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terminacién del érgano ambiental y del érgano sustan-
tivo para la tramitacién de estos procedimientos se ha
realizado de acuerdo con la singularidad y organiza-
cién de la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén habida cuenta la posibilidad otorgada al
respecto por el articulo 11 de la ley 21/2013,
de 9 de diciembre [palabras suprimidas por la
Ponencial.

El indicado titulo se divide a su vez en tres capi-
tulos; el primero de ellos dedicado a la evaluacion
ambiental estratégica de planes y programas, tanto la
ordinaria como la simplificada, incluyéndose los co-
rrespondientes tramites de consultas Je carécter obli-
gado. No obstante, para la evaluacién ambiental de
planes urbanisticos se hace una remisién expresa a la
normativa urbanistica, si bien esta Gltima se modifica
y adapta a la terminologia de la Ley 21/2013, de 9
de diciembre, mediante la disposicién final primera
de la presente ley.

El capitulo Il esté dedicado a la evaluacién am-
biental de proyectos, tanto la ordinaria como la sim-
plificada, incluyéndose la regulacién del trémite de
consultas, que tienen cardcter potestativo en la linea
marcada por la legislacién bésica [palabra supri-
mida por la Ponencia].

El capitulo Ill regula en cuatro articulos las dis-
posiciones comunes de todo el titulo de evaluacién
ambiental, y en particular la capacidad técnica y
responsabilidad del autor de los estudios y documentos
ambientales, la resolucién de discrepancias entre
érgano sustantivo y ambiental, y la relacién de
coherencia entre la evaluacién ambiental estratégica
y la de impacto ambiental, asi como el érgano
ambiental competente para tramitar y resolver estos
procedimientos administrativos.

El titulo segundo estd integrado por cuatro articulos
dedicados a la regulacién de la evaluacién ambiental
en zonas ambientalmente sensibles.

El titulo tercero, en relacién con el anexo IV, estd
dedicado a la autorizacién ambiental integrada, que
queda regulada en coherencia con la legislacién bé-
sica estatal, y se estructura en cinco capitulos. El eapi-
tulo | regula las disposiciones comunes de este instru-
mento de infervencion.

El capitulo Il establece el procedimiento de auto-
rizacién ambiental integrada, las distintas fases de
tramitacién de dicha autorizacién, el contenido de la
solicitud, las consultas, el contenido de la autorizacién,
asi como la integracién con la evaluacién de impacto
ambiental ordinaria cuando corresponda y la simplifi-
cada que pasard a ser ordinaria cuando lo solicite el
promotor voluntariamente.

El capitulo lIl estéd dedicado a los procedimientos de
modificacién y revisién de la autorizacién ambiental
infegrada, teniendo en cuenta, fundamentalmente, las
novedades introducidas al respecto por la legislacién
estatal basica sobre la materia.

El capitulo IV se compone de dos articulos sobre el
cese y cierre de la instalacidn, y el eapitulo V se dedica
a ofras disposiciones sobre la autorizacién ambiental
infegrada, concretamente regula aspectos de la trans-
misién y caducidad.

El titulo cuarto, en relacién con el anexo V, regula
la licencia ambiental de actividades clasificadas; se
estructura en tres capitulos, el primero de ellos dedi-

cado a las disposiciones generales de este instrumento
de intervencién, las actividades sujetas a licencia am-
biental, la finalidad, y el régimen de modificacién sus-
tancial de actividades y los supuestos de declaracién
responsable.

El capitulo Il estd dedicado al procedimiento de
otorgamiento de la licencia ambiental de actividades
clasiticadas, detallando el 6rgano competente, requisi-
tos de la solicitud, el tramite de calificacién, la resolu-
cién y el contenido de la licencia.

El capitulo Il regula la modificacién, transmisién y
extincién de la licencia ambiental de actividades clo-
sificadas.

El titulo quinto estd dedicado a la licencia de inicio
de actividad, regulando la solicitud, los supuestos que

vedan exentos de obtener la citada licencia el acta
ge comprobacién de las instalaciones, la resolucién y
las autorizaciones provisionales de suministros.

El titulo sexto regula el régimen de inspeccién, se-
guimiento y control, atribuyendo las competencias de
inspeccién y control de las instalaciones y actividades
sometidas a la presente ley. En concreto, para los pro-
yectos sometidos a evaluacién ambiental, al érgano
sustantivo en la linea fijada por la legislacién bdasica
estatal, si bien el citado érgano sustantivo podré reque-
rir del drgano ambiental su participacién en la interpre-
tacién de los condicionados de contenido ambiental.

El titulo séptimo estd dedicado al régimen
sancionador en relacién con todos los instrumentos de
intervencién ambiental regulados en la presente ley y
en el que se ha unificado los importes de las sanciones
con lo previsto en la normativa bésica [palabra su-
primida por la Ponencia].

IX

La ley se completa con ocho disposiciones adiciona-
les dedicadas a las tasas; a la tramitacién electrénica
y presentacién de documentacién en soporte papel y
digital; a la identificacién de personas interesadas; a
la acumulacién de procedimientos de evaluacién de
impacto ambiental de proyectos a desarrollar en suelo
no urbanizable; a la gestién de estiércoles producidos
en las instalaciones destinadas a la cria infensiva; a
los bancos de conservacién de la naturaleza de la Co-
munidad Auténoma de Aragén; a las operaciones pe-
riddicas en relacién con la evaluacién cf:a impacto am-
biental; y al nimero de identificacién medioambiental.

Asimismo, se incorporan ofras cinco disposiciones
transitorias para regular los aspectos de régimen tran-
sitorio que se consideran necesarios, una disposicién
derogatoria Gnica clarificando de forma expresa las
normas que dejan de estar en vigor y cinco disposi-
ciones finales necesarias para la correcta aplicacién
de la ley.

En cuanto a los anexos, la presente ley incorpora
cinco anexos en a diferencia de los siete que incluia la
Ley 7/2006, de 22 de junio [palabras suprimidas
por la Ponencia], suprimiéndose el anexo | de la
citada Ley 7/2006 dedicado a Planes y programas y
el anexo V dedicado las Zonas ambientalmente sen-
sibles, e integrédndose el contenido de ambos anexos
en la parte dispositiva. De este modo los anexos | y
Il de la presente ley son coincidentes en la referencia
respecto a los mismos anexos de la Ley 21/2013, de
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9 de diciembre [palabras suprimidas por la Po-
nencia].

Asi, el anexo | recoge los proyectos sometidos a
evaluacién ambiental ordinaria regulada en el titulo |1,
capitulo II, y se unifica con la legislacién bésica [pa-
Iaﬁra suprimida por la Ponencia] si bien a la
vista de la singularidad del territorio autonémico y de
sus caracteristicas, introduce en el apartado 3.9 algu-
nas precisiones relativas a las instalaciones edlicas y el
nimero de aerogeneradores. Asimismo, incorpora el
apartado 5.1.4 relativo a los pesticidas habida cuenta
la problemdtica detectada en el territorio de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en relacién con este tipo
de instalaciones y productos, y en consecuencia, se
elimina del a@nexo Il este tipo de instalaciones.

El anexo Il recoge los proyectos sometidos a eva-
luacién ambiental simplificada regulada en el titulo 1,
capitulo Il, y también estd en linea con el mismo anexo
de la legislacién estatal bésica, si bien, se incorporan
determinadas precisiones en el apartado 1.2 relativas
al cambio de uso forestal; en el apartado 4.2 para las
lineas de alta tensién; en el apartado 7.8 dedicado a
las edificaciones aisladas, y en el apartado 9.8 refe-
rido a la ampliacién de las pistas de esqui, que man-
tiene el mismo régimen de intervencién del Decreto
74/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragén.

El anexo Il se dedica a los criterios para determinar
la posible significacién de las repercusiones sobre el
medio ambiente de los planes, programas y proyectos.

El anexo IV recoge Ens actividades sometidas a au-
torizacién ambiental integrada regulada en el titulo
Il reproduciendo el correspondiente anexo de la Ley
16/2002, de 1 de julio, de prevencién y control inte-
grados de la contaminacién, en su nueva redaccién
dada por la Ley 5/2013, de 11 de junio.

El anexo V estd dedicado a relacionar las activida-
des excluidas de licencia ambiental de actividades clo-
sificadas que se regula en el titulo IV de la propia Ley.

TITULO PRELIMINAR
DiSPOSICIONES GGENERALES

Articulo 1. Objeto.

La presente ley tiene por objeto establecer el régi-
men juridico de intervencién administrativa ambiental
aplicable a los planes, programas, proyectos, instala-
ciones y actividades que se pretendan desarrollar en el
&mbito territorial de Aragén.

Articulo 2. finalidades.

Las finalidades de la presente ley son:

a) Establecer un control administrativo ambiental
sobre los planes, programas, proyectos, actividades
e instalaciones susceptibles de afectar al medio am-
biente.

b) Regular el proceso de integracién de las varia-
bles ambientales en la redaccién, puesta en marcha y
ejecucién de planes, programas y proyectos relativos
a las actividades de las que puedan derivarse reper-
cusiones significativas sobre el medio ambiente, me-
diante la evaluacién ambiental previa y el seguimiento
y vigilancia posteriores de ésta.

c) Garantizar la calidad de vida y favorecer un de-
sarrollo sostenible mediante un sistema de intervencién
administrativa ambiental que armonice el desarrollo
econdémico con la proteccién del medio ambiente, la
biodiversidad, la salud humana y los recursos natura-
les.

d) Racionalizar, simplificar y agilizar los procedi-
mientos administrativos de control ambiental, garanti-
zando la colaboracién y coordinacién entre todas las
Administraciones pdblicas competentes.

e) Fomentar la participacién real y efectiva de los
ciudadanos en la toma de decisiones en los procedi-
mientos administrativos regulados en la presente ley
y garantizar la efectividad en el cumplimiento de los
trdmites de consultas, informacién y participacién pu-
blica previstos.

f) Promover la responsabilidad social a través del
conocimiento de los efectos que sobre el medio am-
biente llevan implicitos la puesta en marcha o ejecu-
cién de los planes, proyectos o actividades regulados
en la presente ley.

g) Incorporar y adaptar la legislacién autonémica
ambiental de Aragén a las modificaciones normativas
de la legislacién comunitaria y estatal, en relacién con
los instrumentos de intervencién ambiental regulados
en la presente ley.

Articulo 3. Ambito de aplicacién.

La presente ley serd de aplicacién a los planes, pro-
gramas, proyectos, instalaciones y actividades que se
pretendan desarrollar en el dmbito territorial de Aro-
gén, susceptibles de producir efectos sobre el medio
ambiente de acuerdo con lo establecido en la presente
ley, sin perjuicio de aquellos cuyo control y evaluacién
ambiental corresponda a la Administracién General
del Estado conforme a las competencias que se le atri-
buyen por la legislacién bésica estatal.

Articulo 4. Definiciones.

A efectos de lo dispuesto en la presente ley, se en-
tiende por:

a) Actividad: explotacién de una industria o
servicio, establecimiento, instalacién o, en general,
cualquier actuacién susceptible de afectar de forma
significativa al medio ambiente.

b) Afeccién apreciable: repercusién significativa
sobre las condiciones medioambientales y/o sobre
los objetivos de conservacién de una zona ambiental-
mente sensible.

c) Alternativa cero: alternativa contemplada en el
estudio ambiental estratégico y en el estudio de im-
pacto ambiental que contiene los aspectos relevantes
de la situacién actual del medio ambiente y su proba-
ble evolucién en el caso de no aplicacién del plan,
programa o proyecto.

d) Autorizacién ambiental integrada: es la resolu-
cién escrita del érgano ambiental competente de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén por la que se permite, a los efectos de la protec-
cién del medio ambiente y de la salud de las personas,
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explotar la totalidad o parte de una instalacién, bajo
determinadas condiciones destinadas a garantizar que
la misma cumple el objeto y las disposiciones de esta
ley, asi como de la ley 16/2002, de 1 de julio, de
prevencién y control integrados de la contaminacién.
Tal autorizacién podrd ser vdlida para una o més insta-
laciones o partes de instalaciones que tengan la misma
ubicacién.

e) Autorizaciones sustantivas: en el procedimiento
de autorizacién ambiental integrada, se entienden por
tales las autorizaciones de industrias o instalaciones
industriales que estén legal o reglamentariamente so-
metidas a autorizacién administrativa previa, de con-
formidad con el articulo 4 de la Ley 21/ 1992, de 16
de julio, de industria, en relacién con el articulo 18 del
Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre, del
Gobierno de Aragédn por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de regulacién y fomento de la acti-
vidad industrial en Aragén. En particular, tendrdn esta
consideracién las autorizaciones establecidas en la Ley
54/ 1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico;
en la Ley 34/ 1998, de 7 de octubre, del sector de
hidrocarburos, y en el capitulo Il de la Ley Orgdnica
1/1992, de 21 de febrero, sobre proteccién de la se-
guridad ciudadana, en lo referente a las instalaciones
quimicas para la fabricacién de explosivos.

f) Calificacién ambiental: informe de la Administra-
cidén competente que, en el marco del procedimiento
de otorgamiento de la licencia ambiental de activida-
des clasificadas, califica la actividad y, en su caso,
establece las medidas correctoras que la misma habré
de cumplir.

g) Conclusiones sobre las MTD (Mejores Técnicas
Disponibles) : decisién de la Comisién Europea que
contiene las partes de un documento de referencia
MTD donde se establecen las conclusiones sobre las
mejores técnicas disponibles, su descripcién, la infor-
macién para valorar su aplicabilidad, los niveles de
emisién asociados a las mejores técnicas disponibles,
las mediciones asociadas, los niveles de consumo aso-
ciados vy, si procede, las medidas de rehabilitacién del
emplazamiento de que se trate.

h) Consumo ineficiente de recursos naturales y ener-
gia: la cantidad de agua, materias primas y energia
por unidad de produccién que, para cada instalacién,
se considera superior al limite admisible de la eficien-
cia ambiental, con base en las mejores técnicas dispo-
nibles.

i) Contaminacién: la introduccién directa o indi-
recta, mediante la actividad humana, de sustancias,
vibraciones, calor o ruido en la atmésfera, el agua o
el suelo, que puedan tener efectos perjudiciales para
la salud humana o la calidad del medio ambiente, o
que puedan causar dafios a los bienes materiales o
deteriorar o perjudicar el disfrute u ofras utilizaciones
legitimas del medio ambiente.

i) Declaracién ambiental estratégica: informe pre-
ceptivo y determinante del érgano ambiental con el
que concluye la evaluacién ambiental estratégica or-

dinaria que evalla la integracién de los aspectos am-
bientales en la propuesta final del plan o programa

k) Declaracién de impacto ambiental: informe
preceptivo y determinante del érgano ambiental con
el que concluye la evaluacién de impacto ambiental
ordinaria, que evalia la integracién de los aspectos
ambientales en el proyecto y determina las condiciones
que deben establecerse para la adecuada proteccidn
del medio ambiente y de los recursos naturales durante
la ejecucién y la explotacién vy, en su caso, el desman-
telamiento o demolicién del proyecto.

l) Declaracién responsable: en el procedimiento
de licencia ambiental de actividad clasificada, es el
documento suscrito por el titular de una actividad em-
presarial o profesional, en el que declara, bajo su res-
ponsabilidad, y con el aval de informe redactado por
profesional técnico competente, que cumple con los
requisitos establecidos en la normativa vigente para el
ejercicio de la actividad que se dispone a iniciar.

m) Documento de alcance del estudio ambiental es-
tratégico: en el procedimiento de evaluacién ambiental
estratégica es el documento elaborado por el érgano
ambiental tras la realizacién de las consultas, por el
que indica al promotor el resultado de las consultas,
y la amplitud y el grado de especificacién que debe
contener el estudio ambiental estratégico.

n) Documento de referencia MTD: documento re-
sultante del intercambio de informacién organizado
con arreglo al articulo 13 de la Directiva 2010/75/
UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de
noviembre, sobre las Emisiones Industriales, elaborado
para determinadas actividades, en el que se descri-
ben en particular, las técnicas aplicadas, las emisiones
actuales y los niveles de consumo, las técnicas que se
tienen en cuenta para determinar las mejores técnicas
disponibles, asi como las conclusiones relativas a las
MTD y las técnicas emergentes.

fi) Emisién: la expulsién a la atmésfera, al agua o
al suelo de sustancias, vibraciones, calor o ruido pro-
cedentes de forma directa o indirecta de fuentes pun-
tuales o difusas de la instalacién.

o) Estudio ambiental estratégico: en el proce-
dimiento de evaluacién ambiental estratégica, es el
estudio elaborado por el promotor que, siendo parte
integrante del plan o programa, identifica, describe y
evalta los posibles efectos significativos sobre el medio
ambiente que puedan derivarse de la aplicacién del
plan o programa, asi como unas alternativas razona-
bles, técnica y ambientalmente viables incluida entre
otras la alternativa cero, que tengan en cuenta los ob-
jetivos y el &mbito territorial de aplicacién del plan o
programa, con el fin de minimizar los efectos adversos
sobre el medio ambiente de la aplicacién del plan o
programa.

p) Estudio de impacto ambiental: en el proce-
dimiento de evaluacién de impacto ambiental, es el
documento elaborado por el promotor que contiene la
informacién necesaria para evaluar los posibles efec-
tos significativos del proyecto sobre el medio ambiente
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y permite adoptar las decisiones adecuadas para pre-
venir y minimizar dichos efectos.

q) Evaluacién ambiental: procedimiento administra-
tivo instrumental respecto del de aprobacién o adop-
cién de planes y programas asi como respecto del de
autorizacién de proyectos o, en su caso, respecto de
la actividad administrativa de control de los proyectos
sometidos a declaracién responsable o comunicacién
previa, a través del cual se analizan los posibles efec-
tos significativos sobre el medio ambiente de los plo-
nes, programas y proyectos. La evaluacién ambiental
incluye tanto la evaluacién ambiental estratégica como
la evaluacién de impacto ambiental.

r) Evaluacién ambiental estratégica: es la que pro-
cede respecto de los planes y programas.

s) Evaluacién de impacto ambiental: es la que pro-
cede respecto de los proyectos.

t) Evaluacién ambiental en zonas ambientalmente
sensibles: procedimiento que incluye el conjunto de
estudios e informes técnicos que permiten estimar los
efectos sobre el medio ambiente de la ejecucién de
los proyectos, instalaciones y actividades que tengan
incidencia en una zona ambientalmente sensible.

u) Indicadores ambientales de estado cero: con-
junto de pardmetros medibles que definan la calidad
ambiental previa del dmbito territorial donde se quiere
desarrollar un proyecto o implantar una actividad, que
permitan analizar su evolucién en el tiempo y, con ello,
un seguimiento de las repercusiones ambientales rea-
les que el proyecto o actividad tiene sobre su entorno.

v) Informe ambiental estratégico: informe precep-
tivo y determinante del érgano ambiental con el que
concluye la evaluacién ambiental estratégica simplifi-
cada.

w) Informe de impacto ambiental: informe precep-
tivo y determinante del érgano ambiental con el que
concluye la evaluacién de impacto ambiental simpli-
ficada.

x) Instalacién: en el procedimiento de autorizacién
ambiental integrada se entiende por tal, cualquier uni-
dad técnica fija en donde se desarrollen una o mds de
las actividades industriales enumeradas en el anexo
IV de la presente ley, asi como cualesquiera otras ac-
tividades directamente relacionadas con aquellas que
guarden relacién de indole técnica con las actividades
llevadas a cabo en dicho lugar y puedan tener repercu-
siones sobre las emisiones y la contaminacién.

y) Instalacién existente: En el procedimiento de au-
torizacién ambiental integrada se entiende por fal:

1.° Cualquier instalacién de las incluidas en el
Anejo | de la Ley 16/2001, de 1 de julio, de preven-
cién y control integrados de la contaminacién, previo
a la modificacién de éste por la Lley 5/2013, de 11 de
junio, en funcionamiento y autorizada con anterioridad
al 3 de julio de 2002 o que haya solicitado las corres-
pondientes autorizaciones exigidas por la normativa
aplicable para su funcionamiento y puesta en marcha,
siempre que se haya puesto en funcionamiento a mds
tardar doce meses después de dicha fecha.

2.° Cualquier instalacién correspondiente a los nue-
vos supuestos incluidos por la Ley 5/2013, de 11 de
junio, en el Anejo | de la Ley 16/2001, de 1 de julio,
de prevencién y control integrados de la contamina-
cién, en funcionamiento y autorizada con anterioridad
al 7 de enero de 2013 o que haya solicitado las co-
rrespondientes autorizaciones exigidas por la norma-
tiva aplicable para su funcionamiento y puesta en mar-
cha, siempre que se haya puesto en funcionamiento a
més tardar doce meses después de dicha fecha.

z) licencia ambiental de actividades clasificadas:
resolucién del 6rgano competente de la Administracién
local por la que se permite el desarrollo de una acti-
vidad clasificada bajo determinadas condiciones des-
tinadas a garantizar que la misma cumple el objeto y
las disposiciones de esta ley.

aa) Llicencia de inicio de actividad: resolucién
del érgano competente de la Administracién local
que tiene por objeto comprobar que las obras de las
instalaciones o actividades sometidas a autorizacién
ambiental integrada o licencia ambiental de activida-
des clasificadas se han ejecutado con arreglo a lo dis-
puesto en dichos titulos.

bb) Mejores técnicas disponibles: la fase mas efi-
caz y avanzada de desarrollo de las actividades y
de sus modalidades de explotacién, que demuestren
la capacidad préctica de determinadas técnicas para
constituir, en principio, la base de los valores limite de
emisién y ofras condiciones de la autorizacién destina-
dos a evitar o, cuando ello no sea posible, reducir en
general las emisiones y el impacto en el conjunto del
medio ambiente y de la salud de las personas, con-
forme al anejo 4 de la Ley 16/2002.

A estos efectos, se entenderd por:

1.° «Técnicas»: la tecnologia utilizada, junto con la
forma en que la instalacién esté disefiada, construida,
mantenida, explotada o paralizada.

2.° «Técnicas Disponibles»: las técnicas desarro-
lladas a una escala que permita su aplicacién en el
contexto del correspondiente sector industrial, en con-
diciones econémicas y técnicamente viables, tomando
en consideracién los costes y los beneficios, tanto si
las técnicas se utilizan o producen en Espaia como si
no, siempre que el titular pueda tener acceso a ellas en
condiciones razonables.

3.° «Mejores»: las técnicas mas eficaces para al-
canzar un alto nivel general de proteccién del medio
ambiente en su conjunto y de la salud de las personas.

cc) Modificacién menor: en el procedimiento de
evaluacién ambiental estratégica, se entiende por tal
cualquier cambio en las caracteristicas de los planes
o programas ya aprobados o adoptados que no su-
ponga variaciones fundamentales de las estrategias,
directrices y propuestas o de su cronologia, pero que
pueda producir diferencias en las caracteristicas de los
efectos previstos o en la zona de influencia.

dd) Modificacién puntual: en las autorizaciones
ambientales integradas son aquellas que, no pudiendo
calificarse de sustanciales, requieren el cambio de al-
guna parte de la resolucién vigente que se refiera a las
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condiciones de funcionamiento exclusivamente o a las
condiciones afectadas por una modificacién no sustan-
cial reconocida por el 6rgano ambiental competente.

ee) Modificacién sustancial: cualquier modifica-
cién de la instalacién o de las caracteristicas o funcio-
namiento de la actividad que en opinién del 6rgano
competente para conceder la autorizacién ambiental
infegrada o la licencia ambiental de actividades clo-
sificadas, y de acuerdo con los criterios establecidos
en los articulos 62 y 74 de la presente ley, respec-
tivamente, pueda tener repercusiones perjudiciales o
importantes en la seguridad, la salud de las personas
o el medio ambiente.

ff) Modificacién no sustancial: cualquier modifica-
cién de las caracteristicas o del funcionamiento o de
la extensién de la instalacién o del desarrollo de la
actividad que, sin tener la consideracién de sustancial,
pueda tener consecuencias en la seguridad, la salud
de las personas o el medio ambiente.

gg) Organo sustantivo: en los procedimientos de
evaluacién ambiental y evaluacién ambiental en zo-
nas ambientalmente sensibles regulados en esta ley,
se considera érgano sustantivo, aquel 6rgano de la
Administracién publica que ostenta las competencias
para adoptar o aprobar un plan o programa, para
autorizar un proyecto, o para confrolar la actividad
de los proyectos sujetos a declaracién responsable o
comunicacién previa, salvo que el proyecto consista
en diferentes actuaciones en materias cuya competen-
cia la ostenten distintos 6rganos de la Administracién
pUblica estatal, autonémica o local, en cuyo caso, se
considerard 6rgano sustantivo aquel que ostente las
competencias sobre la actividad a cuya finalidad se
orienta el proyecto, con prioridad sobre los 6rganos
que ostentan competencias sobre actividades instru-
mentales o complementarias respecto a aquella.

hh) Plan o programa: conjunto de estrategias, di-
rectrices y propuestas para satisfacer necesidades so-
ciales, no ejecutables directamente, sino a través de su
desarrollo por medio de uno o varios proyectos.

if) Promotor: persona fisica o juridica, privada o p0-
blica, que inicia un procedimiento de los previstos en
esta ley, en relacién con un plan o programa o un pro-
yecto o actividad para su tramitacién y aprobacién.

ii) Proyecto: a los efectos de evaluacién de impacto
ambiental, se entiende por proyecto cualquier actua-
cién que pretenda realizarse y que consista en la futura
la ejecucién o explotacién de una obra, una construc-
cién, o instalacién, asi como el desmantelamiento o de-
molicién o cualquier intervencién en el medio natural o
en el paisaje, incluidas las destinadas a la utilizacién
de los recursos naturales o del suelo y del subsuelo.

Asimismo, a efectos de la autorizacién ambiental
integrada también tendrd la consideracién de proyecto
el documento técnico presentado por el promotor para
solicitar la autorizacién ambiental integrada, que debe
incluir, como minimo, los aspectos sefialados en el arti-
culo 12.1 o) de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de pre-
vencién y control integrados de la contaminacién y en

el articulo 8.1 del RD 815/2013, de 18 de octubre.

En cualquier caso, el documento técnico deberd ser
suscrito por técnico competente y visado por el Colegio
Profesional correspondiente, cuando asi sea exigible.

kk) Puiblico: cualquier persona fisica o juridica,
asi como sus asociaciones, organizaciones o grupos,
constituidos con arreglo a la normativa que les sea de
aplicacién.

ll) Persona interesada:

1.° Toda persona fisica o juridica en la que con-
curra cualquiera de las circunstancias previstas en el
articulo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen juridico de las Administraciones piblicas
y del procedimiento administrativo comdn [inciso su-
primido por la Ponencia].

2.° Cualquier persona juridica sin dnimo de lucro
que cumpla los siguientes requisitos:

i) Que tenga entre los fines acreditados en sus es-
tatutos la proteccién del medio ambiente en general
o la de alguno de sus elementos en particular, y que
tales fines puedan resultar afectados por la evaluacién
ambiental o, en su caso, por la toma de una decisién
sobre la concesién o revisién de la autorizacién am-
biental integrada o de sus condiciones.

ii) Que se hubieran constituido legalmente al menos
dos afios antes del ejercicio de la accién y que vengan
ejerciendo de modo activo las actividades necesarias
para alcanzar los fines previstos en sus estatutos.

iii) Que segln sus estatutos desarrollen su activi-
dad en un dmbito territorial que resulte afectado por
el plan, programa o proyecto que deba someterse a
evaluacién ambiental, o en su caso, por la instalacién
sometida a autorizacién ambiental integrada.

mm) Redactor: persona fisica o juridica identifi-
cada que asume, con su firma, la responsabilidad del
estudio ambiental estratégico y del estudio de impacto
ambiental.

nn) Sostenibilidad social: Es aquella que busca
fomentar las relaciones entre los individuos y el uso
colectivo de lo comin conjugando crecimiento econé-
mico y respeto medioambiental con bienestar social,
fomentando el mantenimiento y la creacién de empleo,
protegiendo la seguridad y la salud de las personas,
asegurando la reduccién de la pobreza las desigual-
dades, y evitando las situaciones de exclusién social;
junto con el ambiental y el econdmico es uno de los
tres aspectos en que puede dividirse conceptualmente
el desarrollo sostenible.

fifi) Sustancia: los elementos quimicos y sus com-
puestos, con la excepcién de las sustancias radiactivas
reguladas en la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre
energia nuclear, y de los organismos modificados ge-
néticamente regulados en la Ley 9/ 2003, de 25 de
abril, por la que se establece el régimen juridico de
la utilizacién confinada, liberacién voluntaria y comer-
cializacién de organismos modificados genéticamente.

oo) Titular: cualquier persona fisica o juridica que
explote o posea la instalacién sometida al instrumento
de intervencién ambiental que corresponda.

pp) Valores limite de emisién: la masa o la energia
expresada en relacién con determinados pardmetros
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especificos, la concentracién o el nivel de una emisién,
cuyo valor no debe superarse dentro de uno o varios
periodos determinados.

qq) Zonas ambientalmente sensibles:

1.° Los espacios protegidos de la Red Natura 2000

2.° los espacios naturales protegidos declarados
al amparo de la normativa del Estado o de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, incluidas sus zonas de
proteccion.

3.° El dmbito territorial de los planes de ordenacién
de los recursos naturales.

4.° Los humedales de importancia internacional in-

cluidos en el Convenio de Ramsar y los Humedales

Singulares de Aragén.

5.° Las zonas nicleo y zonas de amortiguamiento
o tampén de las Reservas de la Biosfera.

6.° Areas comprendidas en los planes previstos en
la normativa de proteccién de especies amenazadas.

7.° Las Areas Naturales Singulares de Aragén con-
templadas en la legislacién de Espacios Naturales Pro-
tegidos de Aragdn, cuando dispongan de normas de
declaracién o instrumentos de planificacién especificos
debidamente aprobados, y siempre que dichas nor-
mas establezcan la exigencia de un informe preceptivo
o autorizacién de contenido ambiental.

rr) Zonas de reducido &mbito ferritorial: en el
procedimiento de evaluacién ambiental estratégica, se
consideran como tales aquellas zonas en las que, por
sus escasas dimensiones, el nivel de proteccién del me-
dio ambiente y la integracién ambiental pueden conse-
guirse de forma similar, bien mediante la aplicacién de
la evaluacién ambiental de otro plan o programa, bien
mediante la aplicacién de la evaluacién de impacto
ambiental de los proyectos que lo desarrollen.

Articulo 5. Regimenes de intervencién administra-
tiva ambiental.

1. En el dmbito de la Comunidad Auténoma de
Aragén se establecen los siguientes regimenes de in-
tervencién administrativa:

a) Evaluacién ambiental estratégica para los planes
y programas a que se refieren los articulos 11y 12.

b) Evaluacién de impacto ambiental para los pro-
yectos a que se refiere el articulo 23.

c) Evaluacién ambiental en las zonas ambiental-
mente sensibles a las que se refiere el articulo 42.

d) Autorizacién ambiental integrada para las insta-
laciones a las que se refiere el articulo 46.

e) Licencia ambiental de actividades clasificadas
para las actividades a las que se refiere el articulo 71.

f) Licencia de inicio de actividad a la que se re-
fiere el articulo 84, para las instalaciones y activida-
des previamente sometidas a autorizacién ambiental
integrada o a licencia ambiental de actividades clasi-
ficadas.

2. los planes, programas y proyectos incluidos en
el Gmbito de aplicacién de esta ley deberdn someterse
a una evaluacién ambiental antes de su adopcidn,
aprobacién o autorizacién, o bien, si procede, en el

caso de proyectos, antes de la presentacién de una de-
claracién responsable o de una comunicacién previa.

Cuando el acceso a una actividad o a su ejercicio
exija una declaracién responsable o una comunicacién
previa y, de acuerdo con esta ley, requiera una evaluo-
cién de impacto ambiental, la declaracién responsable
o la comunicacién previa no podrén presentarse hasta
que no haya concluido dicha evaluacién de impacto
ambiental por el érgano ambiental.

Articulo 6. Cooperacién interadministrativa.

Para la puesta en préctica de una adecuada protec-
cién ambiental y el ejercicio efectivo de los derechos
reconocidos en la presente ley, las Administraciones
pUblicas competentes ajustardn sus actuaciones a los
principios de informacién mutua, cooperacién y cola-
boracién. A tal efecto, las consultas que deba realizar
una Administracién publica garantizardn la debida
ponderacién de la totalidad de los intereses publi-
cos implicados y, en especial, la de aquellos cuya
gestiéon esté encomendada a otras Administraciones
pUblicas. En particular, deberdn prestarse la debida
asistencia para asegurar la eficacia y coordinacién de
sus intervenciones en la tramitacién de la declaracién
ambiental estratégica, de la declaracién de impacto
ambiental, de la autorizacién ambiental integrada, de
la licencia ambiental de actividades clasificadas y de
la licencia de inicio de actividad.

Articulo 7. Fraccionamiento de proyectos o acti-
vidades.

El fraccionamiento de un proyecto o actividad en
varios proyectos o actividades no impedird su someti-
miento a los regimenes de intervencién administrativa
ambiental regulados en esta ley, aun cuando dicho
sometimiento venga exigido a partir de determinados
umbrales, a cuyos efectos se acumularén las magnitu-
des o dimensiones de cada una de las fracciones del
proyecto o actividad.

Articulo 8. Efectos transfronterizos y entre Comu-
nidades Auténomas.

1. En el supuesto de que los 6rganos competentes
para la resolucién de los procedimientos de interven-
cién administrativa ambiental regulados en la presente
ley estimen que un plan, programa, proyecto, actividad
o instalacién de los sometidos a dichos procedimien-
tos, pudieran tener efectos ambientales significativos
en otro Estado miembro de la Unién Europea, deberén
remitir una copia de la solicitud de inicio de dichos
procedimientos y de la documentacién presentada por
el solicitante a dicho Estado para que formule las ale-
gaciones o consideraciones que estime oportunas, v,
posteriormente, se le enviard copia de la resolucién o
informe definitivo, todo ello a través del Ministerio de
Asuntos Exteriores. En cualquier caso se estard a lo
dispuesto en la normativa comunitaria y a lo regulado
por las normas estatales.

2. Cuando los érganos competentes sefialados en
el apartado anterior estimen que un plan, programa,
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proyecto, actividad o instalacién de los sometidos a
los procedimientos de intervencién administrativa re-
gulados en la presente ley, pudieran tener efectos am-
bientales significativos en otra u otras Comunidades
Auténomas, o cuando asi lo solicite otra Comunidad
Auténoma, deberdn remitir una copia de la solicitud de
inicio de dichos procedimientos y de la documentacién
presentada por el solicitante a dichas Comunidades
Auténomas, para que formulen cuantas alegaciones
o consideraciones estimen oportunas. Igualmente, se
remitird a la Comunidad Auténoma afectada la reso-
lucién o informe definitivo que finalmente se adopte.

3. Cuando el departamento competente en materia
de medio ambiente tenga conocimiento del desarrollo
en otra Comunidad Auténoma de un plan, programa,
proyecto o instalacién que pudiera tener efectos am-
bientales significativos en el territorio aragonés, re-
cabard la informacién necesaria para su adecuado
seguimiento, adoptando las medidas oportunas para
garantizar la minima afeccién.

Articulo 9. Informacién ambiental, participacién
publica y sostenibilidad social.

1. El departamento competente en materia de me-
dio ambiente o, en su caso, los organismos piblicos a
él adscritos, deberdn garantizar la participacién real
y efectiva de los ciudadanos en la toma de decisiones
en materia de medio ambiente, asi como el derecho
de acceso a la informacién ambiental en la forma y
términos que se establecen en la normativa que regula
su ejercicio.

2. La informacién que, de manera sistematizada,
esté en disposicién en el departamento competente
en materia de medio ambiente o, en su caso, en los
organismos puUblicos a él adscritos, se hard piblica uti-
lizando los medios que faciliten su acceso al conjunto
de los ciudadanos, incluyendo, a estos efectos, los me-
dios o soportes digitales e informdticos existentes, asi
como la asistencia técnica personalizada suficiente.
En todo caso durante el tramite de informa-
cion publica o cualquier otro que permita la
participacion de las personas interesadas, la
totalidad de la documentacion objeto de di-
cho tramite deberda ser accesible en un for-
mato digital e informatico.

3. Sin perjuicio de los trdmites previstos en los re-
gimenes de intervencién administrativa ambiental re-
gulados en la presente ley, la Administracién que en
cada caso resulte competente garantizard el derecho
de participacién publica y de acceso a la informacién
ambiental en la forma y términos establecidos en la
normativa que regula su ejercicio.

4. las entidades locales afectadas por los procedi-
mientos administrativos regulados por la presente ley
incorporardn a los expedientes correspondientes un
pronunciamiento expreso sobre la sostenibilidad so-
cial del plan, programa, proyecto o actividad. Dicho
pronunciamiento deberéa ser expresamente va-
lorado por la Administracién competente a los efectos
de la resolucién administrativa correspondiente.

Articulo 10. Respeto al secreto industrial y comer-
cial.

1. El cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley
se desarrollard dentro del respeto al secreto industrial
y comercial, de acuerdo con la normativa aplicable.

2. El promotor deberd indicar y justificar suficien-
temente qué parte de la informacién contenida en la
documentacién presentada considera que debe gozar
de confidencialidad. El érgano sustantivo competente
para la autorizacién del plan, programa, proyecto,
actividad o instalacién, ponderando el principio de
informacién y participacién piblica real y efectiva
en materia de medio ambiente con el derecho a la
confidencialidad por respeto al secreto industrial y co-
mercial, decidird motivadamente si la informacién pro-
puesta como confidencial por el promotor goza de tal
consideracién y, en su caso, informaré al piblico sobre
la decisién tomada al respecto.

TITULO |
EVALUACION AMBIENTAL DE PLANES,
PROGRAMAS Y PROYECTOS

CAPITULO |
EVALUACION AMBIENTAL ESTRATEGICA
DE PLANES Y PROGRAMAS

Articulo 11. Planes y programas sometidos a eva-
luacién ambiental estratégica.

1. Serén objeto de una evaluacién ambiental es-
tratégica ordinaria los planes y programas, asi como
sus modificaciones, que se adopten o aprueben por la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén o por una Administracién Local del territorio de la
citada Comunidad Auténoma, y cuya elaboracién y
aprobacién venga exigida por una disposicién legal o
reglamentaria o por acuerdo del Gobierno de Aragén,
en cualquiera de los siguientes casos:

a) establezcan el marco para la autorizacién en
el futuro de proyectos susceptibles de ser sometidos a
evaluacién de impacto ambiental y que se refieran a la
agricultura, ganaderia, silvicultura, acuicultura, pesca,
energia, mineria, industria, transporte, gestién de re-
siduos, gestién de recursos hidricos, telecomunicacio-
nes, turismo, ordenacién del territorio urbano y rural o
del uso del suelo.

b) requieran una evaluacién por afectar a espacios
Red Natura 2000 en los términos previstos en la legis-
lacién de patrimonio natural y biodiversidad.

c) Los comprendidos en el apartado 2 cuando asi
lo decida el érgano ambiental en el informe ambiental
estratégico de acuerdo con los criterios del anexo |Il.

d) Los planes y programas incluidos en el apartado
2 cuando asi lo determine el érgano ambiental a soli-
citud del promotor.

2. Serdn objeto de una evaluacién ambiental estra-
tégica simplificada:

a) Las modificaciones menores de los planes y pro-
gramas mencionados en el apartado anterior.
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b) Los planes y programas mencionados en el apar-
tado anterior que establezcan el uso a nivel local de
zonas de reducido dmbito territorial.

c) Los planes y programas distintos a los previstos
en el apartado primero de este articulo que establez-
can el marco para la autorizacién en el futuro de pro-
yectos y que puedan tener efectos significativos sobre
el medio ambiente.

3. En ningin caso se someterdn al procedimiento
de evaluacién ambiental estratégica regulado en este
capitulo, los planes y programas en materia de protec-
cién civil en casos de emergencia, los de tipo finan-
ciero o presupuestario.

Asimismo, tampoco serd aplicable lo dispuesto en
este capitulo en los planes y programas cuya aproba-
cién sea competencia de la Administracién General
del Estado.

Articulo 12. Procedimiento de evaluacién am-
biental estratégica del planeamiento urbanistico.

1. El procedimiento de evaluacién ambiental de los
instrumentos de planeamiento urbanistico se tramitard
de conformidad con lo dispuesto en la legislacién ur-
banistica de Aragén con las especialidades reguladas
en el presente articulo.

2. Las modificaciones de los planes generales de
ordenacién urbana y planes urbanisticos de desarrollo
Onicamente se someterdn al procedimiento de evalua-
cién ambiental estratégica simplificada en los siguien-
tes supuestos:

a) Modificaciones del planeamiento urbanistico ge-
neral que afecten al suelo no urbanizable, o al suelo
urbanizable no delimitado, y de las que puedan de-
rivarse afecciones significativas sobre el medio am-
biente.

A efectos de determinar si de la modificacién plan-
teada se derivan afecciones significativas sobre el me-
dio ambiente, se podrd solicitar al érgano ambiental
competente un informe previo para que éste se pro-
nuncie sobre el citado extremo. La solicitud de informe
deberd ir acompafiada de una breve memoria explica-
tiva del objeto de la modificacién planteada junto con
un plano esquemdtico de la misma. En caso de que
el citado informe determine que la modificacién plan-
teada no conlleva efectos significativos sobre el medio
ambiente, el ayuntamiento continuard con la tramita-
cién administrativa para la aprobacién de la modifico-
cién del planeamiento, siendo innecesaria la tramita-
cién del procedimiento [palabras suprimidas por
la Ponencia] de evaluacién ambiental estratégica.
El plazo para emitir y notificar el informe previo seré
de un mes, transcurrido el cual se entenderd que de
la modificacién no se derivan afecciones significativas
sobre el medio ambiente.

b) Planes parciales, cuyo édmbito territorial sea supe-
rior a 50 hectdreas, que afecten al suelo urbanizable
no delimitado y que sean desarrollo de figuras de pla-
neamiento no evaluadas ambientalmente

3. Los planes generales simplificados que no clasifi-
quen suelo urbanizable no se someterén a evaluacién

ambiental estratégica cuando el 6rgano ambiental
competente hubiera emitido informe favorable previo
a la aprobacién inicial. Dicho informe, que podré so-
licitarse de forma simulténea al trdmite de informacién
pUblica del avance, deberd emitirse en el plazo de
2 meses, transcurrido el cual se entenderd emitido en
sentido favorable.

Articulo 13. Tramitacién de la evaluacién am-
biental estratégica ordinaria.

1. La evaluacién ambiental estratégica ordinaria
constard de los siguientes trémites:

a) Solicitud de inicio.

b) Consultas previas y determinacién del alcance
del estudio ambiental estratégico.

c) Elaboracién del estudio ambiental estratégico.

d) Informacién pdblica y consultas a las Administra-
ciones publicas afectadas y personas interesadas.

e) Andlisis técnico del expediente.

f) Declaracién ambiental estratégica.

2. El promotor del plan o programa presentaré ante
el érgano ambiental una solicitud de inicio de la evo-
luacién ambiental estratégica junto con un borrador
del plan o programa, la documentacién exigida por la
legislacién sectorial aplicable y un documento inicial
estratégico con la siguiente informacién:

a) Los objetivos de la planificacién.

b) El alcance y contenido del plan o programa pro-
puesto y de sus alternativas.

c) El desarrollo previsible del plan o programa.

d) Un diagnéstico de la situacién del medio am-
biente antes del desarrollo del plan o programa en el
&mbito territorial afectado.

e) Los efectos ambientales previsibles.

f) Los efectos previsibles sobre los planes sectoriales
y territoriales concurrentes.

g) La justificacion de su sostenibilidad so-
cial.

3. Una vez recibida la solicitud y documentacién
indicada en el apartado anterior, el 6rgano ambiental
realizaré en un plazo mdaximo de tres meses las con-
sultas previas necesarias para determinar el alcance
del estudio ambiental estratégico en los términos que
dispone el articulo 14.

4. La elaboracién del estudio ambiental estratégico
regulado en el articulo 15 por parte del promotor, con-
forme a lo indicado en el documento de alcance del
estudio ambiental estratégico, asi como el tramite de
informacién piblica y consultas del articulo 16, se rea-
lizard en un plazo méximo de quince meses contados
desde la notificacién al promotor del documento de
alcance del estudio ambiental estratégico.

5. Concluidos los tramites anteriores y una vez
presentado el expediente completo ante el érgano am-
biental, éste realizard un andlisis técnico que concluird
con la formulacién de la declaracién ambiental estraté-
gica en los términos que dispone el articulo 18.

6. No obstante, el érgano ambiental podra resolver
la inadmisién a tramite de la solicitud de inicio de la
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evaluacién ambiental estratégica ordinaria por alguna
de las siguientes razones:

a) Si estimara de modo inequivoco que el plan o
programa es manifiestamente inviable por razones am-
bientales.

b) Si estimara que el documento inicial estratégico
no redne condiciones de calidad suficientes.

c) Si ya hubiese inadmitido o ya hubiese dictado
una declaracién ambiental estratégica desfavorable en
un plan o programa sustancialmente andlogo al pre-
sentado.

Articulo 14. Consultas previas y elaboracién del
documento de alcance del estudio ambiental estraté-
gico.

1. Para determinar el alcance del estudio ambiental
estratégico, el 6rgano ambiental someterd el borrador
del plan o programa y el documento inicial estratégico
a los siguientes destinatarios para que en el plazo
méximo de un mes formulen las sugerencias y observa-
ciones que consideren oportuno:

a) A las Administraciones publicas titulares de com-
petencias vinculadas a la proteccién del medio am-
biente.

b) Al Consejo de Proteccién de la Naturaleza de
Aragén.

c) Al Departamento competente en materia de orde-
nacién del territorio.

d) A las entidades locales previsiblemente afecta-
das por la aprobacién y futura ejecucién del plan o
programa. Asimismo, las entidades locales se pronun-
ciardn también sobre la sostenibilidad social del plan o
programa segun lo indicado en el articulo 9.4.

e) A las personas fisicas o juridicas, publicas y
privadas, previsiblemente afectadas por el plan o pro-
grama que previamente hubieran sido identificadas
por el promotor, o por el érgano sustantivo o ambien-
tal.

La formulacién de estas consultas se realizaré pre-
ferentemente por medios electrénicos, si bien, podrd
llevarse a cabo por medios convencionales, o cuales-
quiera otros, siempre que se acredite la realizacién de
la consulta.

2. En el plazo maximo de tres meses desde la soli-
citud de inicio, el érgano ambiental elaborard y noti-
ficaré al promotor un documento sobre el alcance del
estudio ambiental estratégico en el que se determinaré
la amplitud, nivel de detalle y grado de especificacién
que debe tener el estudio ambiental estratégico. Asi-
mismo, el documento de alcance incluird el resultado
de las consultas realizadas, los objetivos ambientales y
sus indicadores, y los principios de sostenibilidad apli-
cables en cada caso.

3. El documento de alcance tendrd la considera-
cién de acto de tramite no cualificado y serd el docu-
mento de referencia para la elaboracién del estudio
ambiental estratégico. El promotor podrd continuar
con el procedimiento de no emitirse y notificarse el al-
cance del estudio ambiental estratégico.

4. El documento de alcance del estudio ambiental
estratégico se pondrd a disposicién del piblico a tra-
vés de la sede electrénica del 6rgano ambiental y
del érgano sustantivo .

Articulo 15. Estudio ambiental estratégico.

1. El promotor elaborard el estudio ambiental estra-
tégico, segin lo indicado en el documento de alcance,
identificando, describiendo y evaluando los potencia-
les efectos en el medio ambiente de la aplicacién del
plan o programa. Asimismo incluird todas las fases en
que se desarrolle el mismo, asi como el conjunto de las
alternativas evaluadas con criterios de sostenibilidad
ambiental que tengan en cuenta sus objetivos y el &m-
bito geogrdfico de aplicacién.

2. El estudio ambiental estratégico se considerard
parte integrante del plan o programa y contendrd,
como minimo, la siguiente informacién:

a) Un esbozo del contenido, objetivos principales
del plan o programa y relaciones con otros planes y
programas pertinentes.

b) Los aspectos relevantes de la situacién actual del
medio ambiente y su probable evolucién en caso de no
aplicacién del plan o programa.

c) Descripcién de la alternativa seleccionada y de
las demds alternativas consideradas para alcanzar los
objetivos del plan o programa, incorporando un resu-
men de los motivos de la seleccién de las alternativas
contempladas y de la alternativa elegida, una descrip-
cién de la manera en que se evaluaron las distintas
alternativas, asi como de las dificultades técnicas, falta
de conocimientos y experiencia, o cualquier otra difi-
cultad o incidencia que pudieran haberse encontrado
durante la recopilacién de la informacién requerida.

d) Llas caracteristicas medioambientales de las
zonas que puedan verse afectadas de manera signi-
ficativa y su evolucién teniendo en cuenta el cambio
climdtico esperado en el plazo de vigencia del plan o
programa.

e) Cualquier problema medioambiental existente
que sea relevante para el plan o programa, incluyendo
en particular los problemas relacionados con zonas
ambientalmente sensibles.

f) Los objetivos de proteccién medioambiental fija-
dos en los dmbitos internacional, comunitario, nacio-
nal, autonémico o local que guarden relacién con el
plan o programa, y la manera en que tales obijetivos
y cualquier aspecto medioambiental se han tenido en
cuenta durante su elaboracién.

g) Los probables efectos significativos en el medio
ambiente, incluidos aspectos como la biodiversidad, la
poblacién, la salud humana, la fauna, la flora, la tierra,
el agua, el aire, los factores climdticos, su incidencia
en el cambio climdtico, en particular una evaluacién
adecuada de la huella de carbono asociada al plan o
programa, los bienes materiales, el patrimonio cultural,
el paisaje y la interrelacién entre estos factores. Estos
efectos deben comprender los efectos secundarios,
acumulativos, sinérgicos, a corto, medio y largo plazo,
permanentes y temporales, positivos y negativos.
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h) Las medidas previstas para prevenir, reducir
y, en la medida de lo posible, compensar cualquier
efecto negativo importante en el medio ambiente de la
aplicacién del plan o programa, incluyendo aquellas
para mitigar su incidencia sobre el cambio climdtico
y permitir su adaptacién al mismo. Dichas medidas se
acompafardn de un conjunto de indicadores que per-
mitan realizar un andlisis de su grado de cumplimiento
y de su efectividad.

i) Medidas previstas para la supervisién, segui-
miento, vigilancia e informacién al érgano ambiental
de la ejecucién de las distintas fases del plan y progra-
macién temporal de dichas medidas.

i) Resumen de cardcter no técnico de la informacién
facilitada en los epigrafes precedentes a fin de que el
estudio ambiental estratégico, como parte integrante
de la documentacién del plan o programa, sea accesi-
ble e inteligible para el publico.

3. El estudio ambiental estratégico tendrd la ampli-
tud y el grado de especificacién que se determine en
el documento de alcance al que se refiere el articulo
14 y, en todo caso, deberd tener el nivel de detalle
suficiente que permita una evaluacién adecuada de la
incidencia ambiental del plan o programa y de sus
diferentes etapas de ejecucion.

4. El departamento competente en materia de
medio ambiente pondrd a disposicién del promotor
cualquier documentacién que obre en su poder y que
resulte de utilidad para la realizacién del estudio am-
biental estratégico.

5. Reglamentariamente se podrd concretar el conte-
nido del estudio ambiental estratégico previsto en este
articulo para determinados tipos de planes o progra-
mas.

Articulo 16. Consultas e informacién puiblica.

1. El promotor someterd la propuesta inicial del
plan o programa, y el estudio ambiental estratégico,
a las consultas que se indican en el documento de al-
cance. Simultdneamente, mediante anuncio en el Bole-
tin Oficial de Aragén y en su sede electrénica, some-
terd dichos documentos, y un resumen no técnico del
estudio ambiental estratégico, a informacién puiblica
por un periodo de cuarenta y cinco dias hdbiles, salvo
que la legislacién sectorial aplicable a la tramitacién
y aprobacién administrativa del plan o programa esto-
blezca otro periodo de informacién pdblica de mayor
duracién.

La consulta a las Administraciones piblicas compe-
tentes, a las Administraciones publicas afectadas, y a
las personas interesadas, se realizard preferentemente
por medios electrénicos, si bien podré llevarse a cabo
por medios convencionales, o cualesquiera otros, siem-
pre que se acredite la realizacién de la consulta.

2. Se adoptarén las medidas necesarias para gao-
rantizar que la documentacién que debe someterse a
informacién pdblica tenga la méxima difusién entre el
publico, utilizando los medios de comunicacién vy, pre-
ferentemente, los medios electrénicos.

3. En el caso de planes o programas de inicio-
tiva privada, serd el dérgano competente para su
aprobacion el que lleve a cabo los tramites previstos
en este articulo, para lo cual el promotor debera
remitirle la documentacion necesaria.

Articulo 17. Propuesta de plan o programa.

1. El promotor elaborard la propuesta final de plan
o programa teniendo en cuenta el estudio ambiental
estratégico, el resultado de las consultas y las alegacio-
nes formuladas en el trdmite de informacién poblica a
que se refiere el articulo anterior.

2. El promotor remitird al érgano ambiental el expe-
diente de evaluacién ambiental estratégica completo,
integrado por:

a) La propuesta final de plan o programa.

b) El estudio ambiental estratégico.

c) El resultado de informacién piblica y de las con-
sultas.

d) Un documento resumen en el que el promotor
describa la integracién en la propuesta final del plan o
programa de los aspectos ambientales, del estudio am-
biental estratégico y de su adecuacién al documento
de alcance, del resultado de las consultas realizadas y
cémo éstas se han tomado en consideracién.

Articulo 18. Declaracién ambiental estratégica.

1. El 6rgano ambiental, una vez finalizado el ang-
lisis técnico del expediente, formulard la declaracién
ambiental estratégica en el improrrogable plazo de
cuatro meses contados desde la recepcién del expe-
diente completo.

2. la declaracién ambiental estratégica tendrd
la naturaleza de informe preceptivo, determinante y
contendrd una exposicién de los hechos que resuma
los principales hitos del procedimiento incluyendo los
resultados de la informacién piblica y de las consul-
tas, asi como de las determinaciones, medidas o con-
diciones finales que deban incorporarse en el plan o
programa que finalmente se apruebe o adopte por el
organo sustantivo.

3. En funcién de la naturaleza y caracteristicas con-
cretas del plan o programa, la declaracién ambiental
estratégica podré establecer, asimismo, los planes,
programas, proyectos o actividades derivados del
plan o programa analizado que, por sus caracteristi-
cas particulares, deban ser sometidos al procedimiento
de evaluacién ambiental de planes y programas o al
procedimiento de evaluacién de impacto ambiental,
asi como los que, no encontrdndose en el caso anterior,
puedan requerir la adopcién de medidas correctoras y
precauciones especiales por sus previsibles afecciones
ambientales, sefialando, ademds, las alternativas que,
en principio, pudieran tener menor impacto ambiental.

4. la declaracién ambiental estratégica una vez
formulada, se remitird para su publicacién en el Boletin
Oficial de Aragén, sin perjuicio de su publicacién en
la sede electrénica del 6rgano ambiental.

5. Contra la declaracién ambiental estratégica no
procederd recurso alguno sin perjuicio de los que, en



23804

BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 285. 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

su caso, procedan en via judicial frente a la dispo-
sicién de cardcter general que hubiese aprobado el
plan o programa, o bien, de los que procedan en via
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de
adopcién o aprobacién del plan o programa por el
érgano sustantivo.

Articulo 19. Publicidad de la adopcién o aproba-
cién del plan o programa.

1. El promotor incorporard el contenido de la decla-
racién ambiental estratégica en el plan o programa, y
de acuerdo con lo previsto en la legislacién sectorial,
lo someterd a la aprobacién del érgano sustantivo o lo
remitird a las Cortes de Aragén, cuando corresponda.

2. Una vez aprobado el plan o programa, el pro-
motor o, en el caso de planes y programas de iniciativa
privada, el érgano competente para su aprobacién
publicaré en el Boletin Oficial de Aragén la siguiente
documentacién:

a) La resolucién por la que se aprueba el plan o
programa, y una referencia a la direccién electrénica
en la que el érgano sustantivo @ promotor pondré a
disposicién del piblico el contenido integro de dicho
plan o programa.

b) Un resumen que incluya los siguientes aspectos:

1.° De qué manera se han integrado en el plan o
programa los aspectos ambientales.

2.° Cémo se ha tomado en consideracién en el plan
o programa el estudio ambiental estratégico, los resul-
tados de la informacién piblica y de las consultas y la
declaracién ambiental estratégica, asi como, cuando
proceda, las discrepancias que hayan podido surgir
en el proceso.

3.° Las razones de la eleccién de la alternativa se-
leccionada, en relacién con las alternativas conside-
radas.

c) Las medidas adoptadas para el seguimiento de
los efectos en el medio ambiente de la aplicacién del
plan o programa.

Articulo 20. Vigencia de la declaracién ambien-
tal estratégica.

1. La declaracién ambiental estratégica perderd
su vigencia y cesard en la produccién de los efectos
que le son propios si, una vez publicada en el Boletin
Oficial de Aragén, no se hubiera procedido a la adop-
cién o aprobacién del plan o programa en el plazo
méximo de cuatro afios desde su publicacién.

En tal caso, el promotor deberd iniciar nuevamente
el procedimiento de evaluacién ambiental estratégica
del plan o programa, salvo que se acuerde la prérroga
de la vigencia de la declaracién ambiental estratégica
en los términos previstos en los siguientes apartados.

2. El promotor podrd solicitar la prérroga de la vi-
gencia de la declaracién ambiental estratégica antes
de que transcurra el plazo previsto en el apartado an-
terior.

3. A la vista de tal solicitud, el 6rgano ambiental
podrd acordar la prérroga de la vigencia de la declo-
racién ambiental estratégica cuando no se hayan pro-

ducido cambios sustanciales en los elementos esencia-
les que sirvieron de base para realizar la evaluacién
ambiental estratégica, ampliando su vigencia por dos
afos adicionales. Transcurrido este plazo adicional sin
que se hubiera procedido a la aprobacién del plan
o programa, el promotor deberd iniciar nuevamente
el procedimiento de evaluacién ambiental estratégica.

4. El 6rgano ambiental resolverd sobre la solici-
tud de prérroga en un plazo de tres meses contados
desde la fecha de presentacién de dicha solicitud. Pre-
viamente, el érgano ambiental solicitard informe a las
Administraciones puiblicas afectadas por razén de la
materia en relacién con los elementos esenciales que
sirvieron de base para realizar la evaluacién ambien-
tal estratégica.

5. Transcurrido el plazo de tres meses sin que el
érgano ambiental hubiera notificado la prérroga de la
vigencia de la declaracién ambiental estratégica, se
entenderd estimada la solicitud de prérroga.

Articulo 21. Modificacién de la declaracién am-
biental estratégica.

1. La declaracién ambiental estratégica de un plan
o programa aprobado podré modificarse cuando con-
curran circunstancias que determinen la incorreccién
de la declaracién ambiental estratégica, tanto por he-
chos o circunstancias anteriores que, en su momento,
no fueron o no pudieron ser objeto de la adecuada va-
loracién, como por hechos o circunstancias posteriores
a la declaracién.

2. El procedimiento de modificacién de la decla-
racién ambiental estratégica podrd iniciarse por el ér-
gano ambiental de oficio, bien por propia iniciativa
o a instancias del érgano sustantivo, o a solicitud del
promotor.

No obstante lo anterior, el 6rgano ambiental com-
petente podrd resolver motivadamente la inadmisién
de la solicitud de modificacién de la declaracién am-
biental estratégica formulada por el promotor, o por el
érgano sustantivo.

3. El érgano ambiental consultaré por el plazo mi-
nimo de cuarenta y cinco dias naturales al promotor,
a las administraciones publicas afectadas, a las admi-
nistraciones publicas competentes, y personas intere-
sadas que hubieran sido previamente consultadas de
acuerdo con el articulo 14 para que emitan los infor-
mes, formulen las alegaciones que estimen oportunas
y aporten la documentacién pertinente. La consulta se
podrd realizar por medios convencionales, electréni-
cos o cualesquiera ofros siempre que se acredite la
realizacién de la consulta.

4. Transcurrido el plazo indicado en el apartado
precedente sin que se hayan recibido los informes y
alegaciones de las Administraciones publicas afecta-
das, y de las personas interesadas, el procedimiento
de modificacién continuard si el érgano ambiental
cuenta con elementos de juicio suficientes para ello.
En este caso, sélo se valorardn los informes y ale-
gaciones que se reciban con posterioridad a ese
plazo, cuando los mismos procedan de las
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Administraciones publicas afectadas y ten-
gan una incidencia significativa en el expe-
diente.

5. El érgano ambiental en un plazo de tres meses
contados desde el inicio del procedimiento resolverd
sobre la modificacién de la declaracién ambiental es-
tratégica.

6. [nuevo] La decisién del 6rgano ambien-
tal sobre la modificacién tendrd cardcter determi-
nante y no recurrible, sin perjuicio de los recursos en
via administrativa o judicial que, en su caso, proce-
dan frente a los actos o disposiciones que, posterior
y consecuentemente, puedan dictarse. Dicha decisién
se notificaré al promotor y al érgano sustantivo, y seré
publicada en el Boletin Oficial de Aragdny en la sede
electrénica del érgano ambiental.

Articulo 22. Evaluacién ambiental estratégica
simplificada.

1. Serdn objeto de evaluacién ambiental estraté-
gica simplificada los planes o programas previstos en
los articulos 11.2 'y 12.1.

2. A estos efectos, el promotor deberd solicitar al
érgano ambiental su pronunciamiento al respecto pre-
sentando el borrador del plan o programa junto con
un documento ambiental estratégico que contenga al
menos la siguiente informacién:

a) Los objetivos de la planificacién.

b) El alcance y contenido de la planificacién, de
las propuestas y de sus alternativas incluida la alter-
nativa cero.

c) El desarrollo previsible del plan o programa.

d) Una caracterizacién de la situacién del medio
ambiente antes del desarrollo del plan o programa en
el dmbito territorial afectado.

e) Los efectos ambientales previsibles y, si procede,
su cuantificacién.

f) Los efectos previsibles sobre los planes sectoria-
les y territoriales concurrentes.

g) La motivacién de la aplicacién del procedimiento
de evaluacién ambiental estratégica simplificada.

h) Un resumen de los motivos de la seleccién de las
alternativas contempladas.

i) Las medidas previstas para prevenir, reducir, y,
en la medida de lo posible, corregir cualquier efecto
negativo relevante en el medio ambiente causado por
la aplicacién del plan o programa, tomando en consi-
deracién el cambio climético.

i) Una descripcién de las medidas previstas para el
seguimiento ambiental del plan.

k) La justificacion de su sostenibilidad so-
cial.

3. El érgano ambiental contard con un plazo
méximo de tres meses para decidir, de forma motivada
y realizando las consultas indicadas en el articulo
14.1, si el plan o programa debe o no debe someterse
al procedimiento de evaluacién ambiental estratégica
ordinaria.

No obstante lo anterior, el 6rgano ambiental com-
petente podrd resolver motivadamente la inadmisidn
de la solicitud por alguna de las siguientes razones:

a) Si estimara de modo inequivoco que el plan o
programa es manifiestamente inviable por razones am-
bientales.

b) Si estimara que el documento ambiental estraté-
gico no retne condiciones de calidad suficientes.

4. El érgano ambiental, teniendo en cuenta el re-
sultado de las consultas realizadas y de conformidad
con los criterios establecidos en el anexo lll, resolverd
mediante la emisién del informe ambiental estratégico,
el cual se pronunciaré en uno de los dos sentidos que
se indican a continuacién:

a) El plan o programa debe someterse a una evo-
luacién ambiental estratégica ordinaria por tener efec-
tos significativos sobre el medio ambiente. En este
caso, el 6rgano ambiental elaboraré el documento de
alcance del estudio ambiental estratégico teniendo en
cuenta el resultado de las consultas y la tramitacién del
procedimiento continuard conforme a lo dispuesto en
los articulos 15 y siguientes.

b) El plan o programa no tiene efectos significativos
sobre el medio ambiente, en los términos establecidos
en el informe ambiental estratégico. En este caso dicho
informe especificard los motivos razonados de esta
decisién y podrd establecer las determinaciones que
considere oportunas para evitar afecciones sobre el
medio ambiente.

5. El informe ambiental estratégico, se notificard al
promotor en el plazo previsto y se publicard en el Bo-
letin Oficial de Aragén, sin perjuicio de su publicacién
en la sede electrénica del érgano ambiental.

6. En el supuesto previsto en el apartado 4 letra b)
el informe ambiental estratégico perderd su vigencia
y cesard en la produccién de los efectos que le son
propios si, una vez publicado en el Boletin Oficial de
Aragén, no se hubiera procedido a la aprobacién del
plan o programa en el plazo méximo de cuatro afios
desde su publicacién. En tal caso, el promotor deberé
iniciar nuevamente el procedimiento de evaluacién am-
biental estratégica simplificada del plan o programa.

7. El informe ambiental estratégico no serd objeto
de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso,
procedan en via judicial frente a la disposicién de cao-
récter general que hubiese aprobado el plan o pro-
grama, o bien, sin perjuicio de los que procedan en
via administrativa frente al acto, en su caso, de apro-
bacién del plan o programa.

CAPITULO Il
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS

Articulo 23. Proyectos sometidos a evaluacién de
impacto ambiental.

1. Deberdn someterse a una evaluacién de impacto
ambiental ordinaria los siguientes proyectos que se
pretendan llevar a cabo en el dmbito ferritorial de la
Comunidad Auténoma de Aragén:

a) Los comprendidos en el anexo |.
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b) Los que supongan una modificacién de las ca-
racteristicas de un proyecto incluido en el anexo | o en
el anexo Il, cuando dicha modificacién supere, por si
sola, alguno de los umbrales establecidos en el anexo
l.

c) Los proyectos incluidos en el apartado 2 cuando
asi lo decida el érgano ambiental o lo solicite el pro-
motor.

2. Sélo deberén someterse a una evaluacién de im-
pacto ambiental simplificada cuando asi lo decida el
érgano ambiental en cada caso aplicando los criterios
establecidos en el anexo Il los siguientes proyectos:
a) Los comprendidos en el anexo Il.

b) Los proyectos no incluidos ni en el anexo I ni
en el anexo Il que puedan afectar de forma aprecio-
ble, directa o indirectamente, a Espacios Protegidos de
la Red Natura 2000.

c) Cualquier cambio o ampliacién de los proyectos
y actividades que figuran en los anexos | y Il de esta
ley ya autorizados, ejecutados o en proceso de ejecu-
cién que puedan tener efectos adversos significativos
sobre el medio ambiente. En este sentido, se enten-
derd que producen dichas repercusiones significativas
cuando impliquen de forma significativa uno o mas de
los siguientes efectos:

1.° Un incremento significativo de las emisiones a
la atmésfera.

2.° Un incremento significativo de los vertidos de
aguas residuales a cauces.-

3.° Un incremento significativo en la generacién
de residuos o un incremento en la peligrosidad de los
mismos.

4.° Un incremento significativo de la utilizacién de
recursos naturales.

5.° Una afeccién a espacios protegidos de la Red
Natura 2000 o una afeccién significativa sobre el pa-
trimonio cultural.

d) Los proyectos del anexo | que sirven exclusiva
o principalmente para desarrollar o ensayar nuevos
métodos o productos, siempre que la duracién del pro-
yecto no sea superior a dos afios.

3. Los proyectos que deban ser autorizados o apro-
bados por la Administracién General del Estado se
regirdn por lo dispuesto en la legislacién bésica esta-
tal en materia de evaluacién de impacto ambiental, si
bien en tales casos deberd informar preceptivamente el
érgano ambiental de la Comunidad Auténoma cuando
el proyecto pudiera afectar al territorio de Aragén.

Articulo 24. Supuestos excluidos de evaluacién
de impacto ambiental y proyectos exceptuables.

1. Esta ley no seré de aplicacién a los siguientes
supuestos:

a) Los proyectos relacionados con los objetivos
de la defensa nacional cuando tal aplicacién pudiera
tener repercusiones negativas sobre tales objetivos.

b) Los proyectos que se aprueben por una ley es-
pecifica. Estos proyectos deberdn contener los datos
necesarios para la evaluacién de las repercusiones de
dicho proyecto sobre el medio ambiente y en la trami-

tacién de la ley de aprobacién del proyecto se deben
cumplir los objetivos establecidos en esta ley.

2. El Gobierno de Aragén podrd, mediante acuerdo
motivado, excluir un proyecto determinado del proce-
dimiento de evaluacién de impacto ambiental cuando
se frate de proyectos de obras de reparacién de in-
fraestructuras criticas dafiadas como consecuencia de
acontecimientos catastréficos y obras de emergencia.

3. En los casos previstos en el apartado anterior
se examinard y analizard la conveniencia de someter
el proyecto excluido a otra forma de evaluacién que
permita dar cumplimiento a los principios y objetivos
previstos en la legislacién de evaluacién ambiental.

Asimismo, el Gobierno de Aragén publicard en el
Boletin Oficial de Aragén el acuerdo de exclusién y
los motivos que lo justifican, y pondré a disposicién
del piblico en su sede electrénica la informacién
relativa a la decisién de exclusién y el examen sobre
las formas alternativas de evaluacién del proyecto ex-
cluido.

En todo caso, el érgano sustantivo para autorizar el
proyecto que hubiera sido excluido de evaluacién de
impacto ambiental, con carécter previo a la autoriza-
cién, comunicard la informacién prevista en el parrafo
anterior a la Comisién Europea.

Articulo 25. Consultas previas de cardcter potes-
fativo.

1. Para la elaboracién del estudio de impacto am-
biental de los proyectos a los que se refiere el articulo
23, el promotor podrd consultar al érgano ambiental
la amplitud y grado de especificacién de la informa-
cién que debe contener dicho estudio, para lo que de-
ber& presentar, junto con la solicitud, un documento
inicial de proyecto que, como minimo, tendra el
siguiente contenido:

a) La definicién, caracteristicas y ubicacién del pro-
yecto.

b) Las principales alternativas que se consideran y
andlisis de los potenciales impactos de cada una de
ellas.

¢) Un diagnéstico territorial y del medio ambiente
afectado por el proyecto.

2. El érgano ambiental consultara, en el plazo
de diez dias naturales, a las Administraciones piblicas
afectadas por la ejecucién del proyecto y a las perso-
nas interesadas, para que se pronuncien sobre esos
extremos en el plazo mdximo de un mes desde la
recepcion de la documentacion.

3. El érgano ambiental nofificard al promotor en
el plazo maximo de tres meses desde que presentd su
solicitud, el documento de alcance del estudio de im-
pacto ambiental, junto con las contestaciones recibi-
das a las consultas realizadas, que deberd ser tenido
en cuenta para la elaboracién del estudio de impacto
ambiental. Transcurrido dicho plazo sin que el érgano
ambiental haya realizado la citada notificacién, el pro-
motor podrd elaborar el estudio de impacto ambiental.

4. No serd de aplicacién lo previsto en el presente
articulo en los supuestos en que los proyectos hayan
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sido objeto de una evaluacién de impacto ambiental
simplificada, en los que se procederd conforme a lo
dispuesto en el articulo 37.

Articulo 26. Inicio del procedimiento de evalua-
cién de impacto ambiental.

1. El promotor solicitard el inicio del procedimiento
de evaluacién de impacto ambiental del proyecto pre-
sentando ante el érgano sustantivo la documentacién
completa del proyecto y el estudio de impacto ambien-
tal.

2. Sin perjuicio de la tramitacién que corresponda
de acuerdo con la legislacién sectorial aplicable, el
érgano sustantivo iniciard la tramitacién del proce-
dimiento de evaluacién comprobando previamente
que la solicitud y documentacién aportada por el pro-
motor cumple con los requisitos exigidos en la legisla-
cién ambiental.

Articulo 27. Estudio de impacto ambiental.

1. El promotor elaboraré el estudio de impacto am-
biental con la informacién que establece la legislacién
bésica de evaluacién ambiental, debiendo contener en
todo caso:

a) Descripcién general del proyecto y previsiones
en el tiempo sobre la utilizacién del suelo y de otros
recursos naturales. Estimacién de los tipos y cantidades
de residuos vertidos y emisiones de materia o energia
resultantes.

b) Exposicién de las principales alternativas estu-
diadas, incluida la alternativa cero, o de no realiza-
cién del proyecto, y una justificacién de las principales
razones de la solucién adoptada, teniendo en cuenta
los efectos ambientales.

c) Evaluacién vy, si procede, cuantificacién de los
efectos previsibles directos o indirectos, acumulativos
y sinérgicos del proyecto sobre la poblacién, la salud
humana, la flora, la fauna, la biodiversidad, la geo-
diversidad, el suelo, el subsuelo, el aire, el agua, los
factores climdticos, el cambio climético, el paisaje, los
bienes materiales, incluido el patrimonio cultural, y la
interaccién entre todos los factores mencionados, du-
rante las fases de ejecucién, explotacién y en su caso
durante la demolicién o abandono del proyecto.

d) Cuando el proyecto pueda afectar directa o in-
directamente a los espacios protegidos Red Natura
2000 se incluird un apartado especifico para la eva-
luacién de sus repercusiones en el lugar, teniendo en
cuenta los objetivos de conservacién del espacio.

e) Medidas que permitan prevenir, corregir, y, en su
caso, compensar los efectos adversos sobre el medio
ambiente.

f) Programa de vigilancia ambiental.

g) Resumen del estudio y conclusiones en términos
facilmente comprensibles.

2. En el caso de proyectos englobados dentro de
planes o programas que hayan sido sometidos al
procedimiento de evaluacién ambiental estratégica,
regulado en esta ley, el estudio de impacto ambiental

deberd respetar, de forma obligatoria, lo establecido
en la declaracién ambiental estratégica.

3. [antes apartado cuarto] La Administracién
pondréd a disposicién del promotor los informes y
cualquier ofra documentacién que obre en su poder
cuando resulte de utilidad para la realizacién del estu-
dio de impacto ambiental.

4. [antes apartado tercero] El estudio de im-
pacto ambiental perderd su validez si en el plazo de
un afo desde la fecha de su conclusién no se hubiera
presentado ante el érgano sustantivo para la realiza-
cién de la informacién poblica y de las consultas.

Articulo 28. Informacién y participacién piblica.

1. El estudio de impacto ambiental serd sometido
por el érgano sustantivo al trdmite de informacién
pUblica junto con el proyecto en el marco del propio
procedimiento de aprobacién del proyecto. Finalizado
dicho tramite, el érgano sustantivo remitird al érgano
ambiental, en el plazo de quince dias naturales, el ex-
pediente completo incluido el resultado de la informa-
cién publica.

2. Cuando se trate de proyectos sometidos a de-
claracién responsable o comunicacién previa, la rea-
lizacién de la informacién pdblica corresponderéd al
érgano ambiental.

3. En el anuncio del inicio de la informacién po-
blica, el érgano sustantivo o, en su caso, el érgano
ambiental incluird un resumen del procedimiento de
autorizacién del proyecto, que contendrd, como mi-
nimo, la siguiente informacién:

a) Indicacién de que el proyecto estd sujeto a eva-
luacién de impacto ambiental ordinaria.

b) Identificacién del érgano competente para au-
torizar el proyecto o, en el caso de proyectos someti-
dos a declaracién responsable o comunicacién previa,
identificacién del érgano ante el que deba presentarse
la mencionada declaracién o comunicacién previa.

c) Identificacién de aquellos érganos de los que
pueda obtenerse informacién pertinente y de aquellos
en los que puedan presentarse alegaciones, asi como
del plazo disponible para su presentacién.

4. El érgano sustantivo o, en su caso, el érgano
ambiental adoptaré las medidas necesarias para go-
rantizar que la documentacién que debe someterse a
informacién pdblica tenga la méxima difusién entre el
pUblico, utilizando preferentemente los medios de co-
municacién y electrénicos, y debiendo publicarse el
anuncio, a cargo del promotor, en el Boletin Oficial
de Aragén, y en la sede electrénica del érgano que
realice la informacién poblica, por un periodo minimo
de un mes.

Articulo 29. Consulta a las Administraciones pu-
blicas afectadas y a las personas interesadas.

1. Simultdneamente al trédmite de informacién po-
blica, el 6rgano sustantivo consultard a las Administra-
ciones pUblicas afectadas y a las personas interesadas.

2. El 6rgano sustantivo deberd solicitar con cardc-
ter preceptivo los siguientes informes:
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a) El informe sobre el patrimonio cultural, cuando
proceda.

b) El informe del 6rgano con competencias en ma-
teria de dominio publico hidrdulico, cuando proceda.

c) Informe a los entes locales afectados para que se
pronuncien sobre la sostenibilidad social del proyecto

d) Informe del departamento competente en orde-
nacién del territorio, en el caso de los proyectos con
incidencia territorial incluidos en el anexo de la Ley
4/2009, de 22 de junio, de Ordenacién del Territorio
de Aragén.

e) Cualquier otro informe que por razén de la mate-
ria se considere pertinente para la resolucion del
expediente [palabras suprimidas por la Ponen-
cia].

3. Las consultas se realizardn mediante una notifi-
cacién que contendrd, como minimo, la siguiente in-
formacién:

a) El estudio de impacto ambiental, o el lugar o
lugares en los que puede ser consultado.

b) El érgano al que se deben remitir los informes y
alegaciones.

¢) Toda la documentacién relevante sobre el pro-
yecto a efectos de la evaluacién ambiental que obre
en poder del 6rgano sustantivo.

La consulta a las Administraciones piblicas afecta-
das y a las personas interesadas se podrd realizar por
medios convencionales, electrénicos o cualesquiera
otros, siempre que se acredite la realizacién de la con-
sulta. En todo caso, la totalidad de la docu-
mentacion objeto de dicho tramite debera ser
accesible en un formato digital.

4. Las Administraciones publicas y las personas in-
teresadas consultadas dispondrdn de un plazo mdximo
de un mes desde la recepcién de la notificacién para
emitir los informes y formular las alegaciones que esti-
men pertinentes.

5. Cuando se trate de proyectos sometidos a de-
claracién responsable o comunicacién previa, la rec-
lizacién del trémite de consultas a que se refiere el
presente articulo corresponderd al érgano ambiental.

Articulo 30. Resultado de la informacién publica
y de las consultas.

1. En el plazo maximo de quince dias naturales
desde que hubiera concluido el periodo de informa-
cién publica y consultas a que se refieren los articu-
los 28 y 29, el érgano sustantivo remitird al promotor
para su consideracién los informes recibidos en las
consultas realizadas y las alegaciones presentadas
en el periodo de informacién publica. Esta remision
se realizard por el érgano ambiental cuando se trate
de proyectos sometidos a declaracién responsable o
comunicacién previa.

Si el promotor decidiera redactar una nueva ver-
sién del proyecto y del estudio de impacto ambiental
a la vista del resultado de la informacién pdblica y
las consultas, se iniciard de nuevo el procedimiento de
evaluacién de impacto ambiental.

2. la realizacién del tramite de consultas previas
del articulo 25 por el promotor, eximird de lo dispuesto
en el apartado primero [palabras eliminadas por
la Ponencia] al 6rgano administrativo al que hubiera
correspondido realizar el trémite de informacién po-
blica y consultas.

Articulo 31. Vigencia de los tramites de informa-
cién publica y consultas.

Los trémites de informacién y las consultas tendrdn
una vigencia de un afio desde su finalizacién. Transcu-
rrido este plazo sin que se haya remitido el expediente
al érgano ambiental para formular la declaracién de
impacto ambiental, el érgano sustantivo declarard la
caducidad de los citados trdmites.

Articulo 32. Instruccién y andlisis técnico del ex-
pediente.

1. El érgano sustantivo remitird al érgano ambien-
tal los siguientes documentos:

a) El documento técnico del proyecto.

b) El estudio de impacto ambiental.

c) Las alegaciones e informes recibidos en los trdmi-
tes de informacién publica y consultas.

d) En su caso, las observaciones que el 6rgano sus-
tantivo estime oportunas a resultas del trémite de infor-
macidn y consultas.

2. Si durante el andlisis del expediente, el érgano
ambiental estimara que la informacién puiblica o las
consultas no se han realizado conforme a lo estable-
cido en esta ley, requerird al érgano sustantivo para
que subsane el expediente en el plazo de tres meses.

No obstante, el érgano ambiental podré resolver
la inadmisién a tramite de la solicitud de inicio de la
evaluacién de impacto ambiental ordinaria por alguna
de las siguientes razones:

a) Si estimara de modo inequivoco que el proyecto
es manifiestamente inviable por razones ambientales.

b) Si estimara que el estudio de impacto ambiental
no rene condiciones de calidad suficientes.

c) Si ya hubiese inadmitido o ya hubiese dictado
una declaracién de impacto ambiental desfavorable
en un proyecto sustancialmente andlogo al presentado.

3. Si durante el andlisis del expediente, el érgano
ambiental concluyera que es necesaria informacién
adicional relativa al estudio de impacto ambiental o
que el promotor no ha tenido en cuenta las alegacio-
nes recibidas durante el trdmite de informacién publica
le requerird, informando de ello al érgano sustantivo,
para que complete la informacién que sea imprescindi-
ble para la formulacién de la declaracién de impacto
ambiental.

Si transcurridos tres meses el promotor no hubiera
remitido la informacién requerida o, una vez presen-
tada, esta fuera insuficiente, el érgano ambiental daré
por finalizado el procedimiento de evaluacién de im-
pacto ambiental, notificando al promotor y al érgano
sustantivo la resolucién de terminacién. Contra esta
resolucién podrdn interponerse los recursos legalmente
procedentes en via administrativa y judicial en su caso.
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4. El é6rgano ambiental continuard con el proce-
dimiento siempre que disponga de los elementos de jui-
cio suficientes para realizar la evaluacién de impacto
ambiental.

Articulo 33. Declaracién de impacto ambiental.

1. El érgano ambiental, una vez finalizada
la tramitacion del procedimiento de evalua-
cién ambiental, formulard la declaracién de im-
pacto ambiental, determinando si procede o no, a los
efectos ambientales, la realizacién del proyecto y, en
su caso, las condiciones que deben establecerse para
la adecuada proteccién del medio ambiente, las medi-
das compensatorias © las correctoras.

1 bis. Lo declaracién de impacto ambiental in-
cluird, al menos, el siguiente contenido:

a) La identificacién del promotor del proyecto y del
érgano sustantivo, y una descripcién general del pro-
yecto.

b) El resumen del resultado del trdmite de informa-
cién publica y de las consultas a las Administraciones
pUblicas afectadas y a las personas interesadas, y
cémo se han tenido en consideracién.

c) El resumen del andlisis técnico realizado por el
érgano ambiental.

d) Si proceden, las condiciones complementarias
que deban establecerse y las medidas que permitan
prevenir, corregir y, en su caso, compensar los efectos
adversos sobre el medio ambiente.

e) Las medidas compensatorias que deban estable-
cerse en caso de concurrir las circunstancias previstas
en el articulo 45 de la Ley 42/2007, de 13 de di-
ciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad
[palabras suprimidas por la Ponencial.

f) Descripcién sucinta del programa de vigilancia
ambiental.

g) Si procede, la creacién de una Comisién de Se-
guimiento.

h) En caso de operaciones periédicas, la motiva-
cién de la decisién y el plazo a que se refiere la dispo-
sicién adicional séptima.

2. El plazo méximo e improrrogable para la emi-
sién de la declaracién de impacto ambiental seré de
cuatro meses, contados desde la recepcién por el 6r-
gano ambiental del estudio de impacto ambiental y
del resto de documentacién a que se refiere el arti-
culo 32.1 de esta ley, cuando el trdmite de informa-
cién publica y consultas lo haya realizado el érgano
sustantivo, o desde la finalizacién del citado tramite,
cuando este lo haya realizado el érgano ambiental.
Transcurrido dicho plazo sin que se haya emitido la
declaracién de impacto ambiental, esta se entenderd
emitida en sentido desfavorable.

3. La declaracién de impacto ambiental se notifi-
card al promotor del proyecto y se remitird al érgano
sustantivo para que sea incluida en el contenido de
la resolucién administrativa que autorice o apruebe el
proyecto o actividad. Asimismo, la declaracién de im-
pacto ambiental se publicard en el Boletin Oficial de
Aragény en la sede electrénica del 6rgano ambiental.

4. En el caso de proyectos englobados dentro de
planes o programas que hayan sido sometidos al
procedimiento de evaluacién ambiental previsto en
esta ley, la declaracién de impacto ambiental no po-
drd entrar en contradiccién con el condicionamiento
establecido en la declaracién ambiental estratégica,
salvo que se produjesen cambios significativos debida-
mente justificados en las condiciones ambientales del
medio que pudiera verse afectado por la ejecucién del
proyecto o actividad.

5. La declaracién de impacto ambiental tendrd la
naturaleza de informe preceptivo y determinante y no
serd objeto de recurso directo sin perjuicio de los que,
en su caso, procedan en via administrativa y judicial
frente al acto por el que se autoriza el proyecto.

Articulo 34. Efectos de la declaracién de impacto
ambiental.

1. Los proyectos sujetos a evaluacién de impacto
ambiental segin lo establecido en esta ley no podrdan
autorizarse o ejecutarse sin haberse formulado la co-
rrespondiente declaracién de impacto ambiental, sin
perjuicio de lo dispuesto en el articulo 24.

2. La declaracién de impacto ambiental del pro-
yecto o actividad perderd su vigencia y cesard en la
produccién de los efectos que le son propios si no se
hubiera iniciado la ejecucién del proyecto en el plazo
de cuatro afios desde su publicacién en el Boletin Ofi-
cial de Aragén [palabras suprimidas por la Po-
nencial.

2 bis. [antes parrafo cuarto] El promotor podréa
solicitar la prérroga de la vigencia de la declaracién
de impacto ambiental antes de que transcurra el plazo
de cuatro afios. La solicitud de prérroga formulada
fuera de plazo significard automdticamente que el pro-
motor deberd iniciar nuevamente el framite de evaluo-
cién de impacto ambiental del proyecto.

2 ter. [antes parrafo segundo] En el caso de que el
promotor quiera llevar a cabo el proyecto fuera de ese
plazo, deberd comunicarlo al érgano ambiental para
que en el plazo de dos meses acuerde la concesién de
una ampliacién o prérroga del plazo de vigencia por
un maximo de dos afios adicionales o, en su caso, re-
suelva que procede iniciar un nuevo procedimiento de
evaluacién de impacto ambiental si las circunstancias
[palabras suprimidas por la Ponencia] tenidas
en cuenta para realizar la evaluacién de impacto am-
biental hubieran variado significativamente. El érgano
ambiental solicitard aquellos informes a las Adminis-
traciones pUblicas afectadas por razén de la materia
en relacién con los elementos esenciales que sirvieron
para realizar la evaluacién de impacto ambiental. Es-
tas Administraciones deberdn pronunciarse en el plazo
méximo de un mes.

2 quater. [antes parrafo tercero] Transcurrido el
plazo sin que el 6rgano ambiental haya resuelto sobre
la solicitud de aplicacién de plazo de la vigencia de
la declaracién de impacto ambiental, se entenderd es-
timada la solicitud de prérroga.
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2 quinquies. [antiguo parrafo quinto] La declo-
racién de impacto ambiental, incluida la prérroga que
en su caso se hubiera otorgado, en ningun caso
extenderd su vigencia mas de seis anos desde
que hubiera sido publicada dicha declaracién en el
Boletin Oficial de Aragén.

3. A los efectos previstos en los apartados an-
teriores el promotor tendrd la obligacién de comuni-
car al departamento competente en materia de medio
ambiente la fecha de comienzo de la ejecucién del
proyecto.

Articulo 35. Publicidad de la autorizacién del
proyecto.

1. El érgano sustantivo haré piblica la decisién
sobre la autorizacién o denegacién del proyecto me-
diante la insercién de un extracto del contenido de di-
cha decisién en el Boletin Oficial de Aragén 'y en su
sede electrénica.

2. La informacién a que se refiere el apartado an-
terior serd comunicada a los Estados miembros y a las
Comunidades Auténomas que hayan sido consultados
de acuerdo con ¢l articulo 8 [palabras suprimi-
das por la Ponencia].

Articulo 36. Modificacién de las condiciones de
la declaracién de impacto ambiental.

1. [antes apartado tercero] Las condiciones de
la declaracién de impacto ambiental podrdn modifi-
carse en cualquiera de los siguientes supuestos:

a) La entrada en vigor de normativa que incida sus-
tancialmente en el cumplimiento de las condiciones de
la declaracién de impacto ambiental.

b) Cuando el cumplimiento de las condiciones de la
declaracién sea imposible o innecesario porque la uti-
lizacién de las nuevas y mejores técnicas disponibles
en el momento de la solicitud de modificacién permi-
ten una mejor y més adecuada proteccién del medio
ambiente.

¢) Cuando durante el seguimiento del cumplimiento
se hubiera defectado que las medidas preventivas, co-
rrectoras o compensatorias son insuficientes, innecesa-
rias o ineficaces.

2. las condiciones de la declaracién de impacto
ambiental podrén modificarse por el 6rgano ambiental
de oficio, bien por propia iniciativa o a instancias del
érgano sustantivo, o a solicitud del promotor.

3. El 46rgano ambiental podrd inadmitir motivada-
mente la solicitud del promotor sobre la modificacién
de las condiciones de la declaracién de impacto am-
biental. Contra la resolucién de inadmisién se podrdn
interponer, en su caso, los recursos que legalmente pro-
cedan en via administrativa o judicial.

4. Para resolver sobre la modificacién de las con-
diciones de la declaracién de impacto ambiental, el
érgano ambiental consultard a las administraciones
pUblicas afectadas por razén de la materia en relacién
con los elementos esenciales que pudieran ser objeto
de la modificacién, asi como a las personas interesa-
das previamente consultadas. Las administraciones y

personas consultadas dispondran del plazo de un mes
para pronunciarse en relacién con la consulta formu-
lada.

5. El plazo méximo para resolver sobre la modifi-
cacién de la declaracién serd de dos meses contados
desde la fecha de inicio del procedimiento, debién-
dose publicar en el Boletin Oficial de Aragén la resolu-
cién que se adopte por el 6rgano ambiental.

6. El promotor comunicard al érgano ambiental
la fecha de comienzo de la ejecucién del proyecto o
actividad con el nuevo condicionado establecido en
declaracién de impacto ambiental que hubiera sido
modificada.

Articulo 37. Evaluacién de impacto ambiental
simplificada.

1. Para el cumplimiento de lo establecido en el ar-
ticulo 23.2, el promotor deberd solicitar al érgano
ambiental su pronunciamiento al respecto, para lo que
deberd presentar un documento ambiental del pro-
yecto con la informacién que establece la legislacién
bdasica de evaluacién ambiental, debiendo contener en
todo caso:

a) La motivacién de la aplicacién del proce-
dimiento simplificado.

b) La definicién, caracteristicas y ubicacién del pro-
yecto.

c) Llas principales alternativas estudiadas y una
justificacién de las principales razones de la solucién
adoptada, teniendo en cuenta los efectos ambientales.

d) Una evaluacién de los efectos previsibles direc-
tos o indirectos, acumulativos y sinérgicos del proyecto
sobre la poblacién, la salud humana, la flora, la faung,
la biodiversidad, el suelo, el aire, el agua, los factores
climdticos, el cambio climdtico, el paisaje, los bienes
materiales, incluido el patrimonio cultural, y la interac-
cién entre todos los factores mencionados, durante las
fases de ejecucién, explotacién y en su caso durante la
demolicién o abandono del proyecto.

e) Cuando el proyecto pueda afectar directa o in-
directamente a los espacios Red Natura 2000 se in-
cluird un apartado especifico para la evaluacién de
sus repercusiones en el lugar, teniendo en cuenta los
objetivos de conservacién del espacio.

f) Las medidas preventivas y correctoras para la
adecuada proteccién del medio ambiente.

g) La forma de realizar el seguimiento que garan-
tice el cumplimiento de las indicaciones y medidas
preventivas y correctoras contenidas en el documento
ambiental.

2. A tal efecto, el érgano ambiental consultard, en
el plazo de diez dias, a las Administraciones piblicas
afectadas y a las personas interesadas que previa-
mente se hubieran identificado para que se pronun-
cien sobre esos extremos en el plazo méximo de un
mes. Asimismo, mediante la publicacién de un Anun-
cio en el Boletin Oficial de Aragdn, se pondré en co-
nocimiento del piblico una breve referencia sobre la
presentacién del documento ambiental del proyecto.
En todo caso, la totalidad del documento am-
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biental estara disponible en la sede electro-
nica del érgano ambiental en formato digital.

No obstante lo anterior, el érgano ambiental com-
petente podrd resolver motivadamente la inadmisién
de la solicitud por alguna de las siguientes razones:

a) Si estimara de modo inequivoco que el proyecto
es manifiestamente inviable por razones ambientales.

b) Si estimara que el documento ambiental del pro-
yecto no retne condiciones de calidad suficientes.

3. El 6rgano ambiental, de acuerdo con los criterios
del anexo lll, teniendo en cuenta el resultado de las
consultas realizadas y el documento ambiental del pro-
yecto, resolverd, mediante la emisién de un informe de
impacto ambiental que se pronunciard en uno de los
dos sentidos que se indican a continuacién:

a) El proyecto debe someterse a una evaluacién de
impacto ambiental ordinaria por tener efectos signifi-
cativos sobre el medio ambiente. En este caso, la tra-
mitacién del procedimiento continuard conforme a lo
dispuesto en los articulos 27 y siguientes.

b) El proyecto no tiene efectos significativos sobre el
medio ambiente, en los términos y en las condiciones
establecidas en el informe de impacto ambiental.

4. El informe de impacto ambiental se notificard al
promotor del proyecto en el plazo méximo de tres me-
ses desde la solicitud o desde el inicio, de oficio, del
procedimiento y se publicard en el Boletin Oficial de
Aragény en la sede electrénica del 6rgano ambiental,
entendiéndose, a falta de informe notificado en plazo,
que el proyecto debe someterse al procedimiento de
evaluacién de impacto ambiental conforme a lo dis-
puesto en los articulos 27 y siguientes.

5. En el supuesto de que se acuerde el sometimiento
del proyecto al procedimiento de evaluacién de im-
pacto ambiental, el informe de impacto ambiental in-
cluird, asimismo, aquella informacién que se considere
que deberd tener el estudio de impacto ambiental a
presentar por el promotor, ddndole traslado de las con-
testaciones recibidas.

6. En el supuesto previsto en el apartado 3. b) [pa-
labras suprimidas por la Ponencia], el informe
de impacto ambiental perderé su vigencia y cesard en
la produccién de los efectos que le son propios si, una
vez publicado en el Boletin Oficial de Aragén, no se
hubiera procedido a la autorizacién del proyecto en el
plazo méximo de cuatro afios desde su publicacién.
En tales casos, el promotor deberd iniciar nuevamente
el procedimiento de evaluacién de impacto ambiental
simplificada del proyecto.

7. El informe de impacto ambiental serd preceptivo
y determinante, y no podrd recurrirse sin perjuicio de
los recursos que, en su caso, procedan indirectamente
en via administrativa o judicial frente al acto, en su
caso, de autorizacién del proyecto.

8. El érgano sustantivo, mediante la publicacién de
un extracto de la autorizacién en el Boletin Oficial de
Aragén y en su sede electrénica, daré publicidad de
la autorizacién del proyecto que previamente hubiera
sido evaluado ambientalmente con el procedimiento
simplificado regulado en el presente articulo.

CAPITULO 1lI
DISPOSICIONES COMUNES

Articulo 38. Capacidad técnica y responsabilidad
del autor de los estudios y documentos ambientales.

1. El documento inicial estratégico, el estudio am-
biental estratégico y el documento ambiental estraté-
gico, en el caso de la evaluacién ambiental estratégica,
y el documento inicial, el estudio de impacto ambiental
y el documento ambiental en el caso de la evaluacién
de impacto ambiental, deberdn ser realizados por per-
sonas que posean la titulacién universitaria adecuada,
capacidad y experiencia suficientes. Para ello, los estu-
dios y documentos ambientales mencionados deberdn
identificar a su autor o autores indicando su titulacién
y, en su caso, profesién regulada. Ademds, deberd
constar la fecha de conclusién y firma del autor.

2. los autores de los citados documentos son res-
ponsables solidarios, junto a los promotores de los
mismos, del contenido y fiabilidad de los datos de di-
chos estudios, quedando exonerados de dicha respon-
sabilidad en los casos en que los datos resulten de la
informacién recibida de las Administraciones piblicas,
siempre que se acredite fehacientemente.

Articulo 39. Organo ambiental competente.

1. Corresponde al Instituto Aragonés de Gestidn
Ambiental la competencia para la instruccién, trami-
tacién y resolucién de los procedimientos establecidos
en el capitulo | y Il del presente titulo.

2. Corresponderd al departamento competente en
materia de medio ambiente facilitar la informacién ne-
cesaria del érgano sustantivo para el seguimiento y
vigilancia del cumplimiento de la declaracién de im-
pacto ambiental, declaracién ambiental estratégica,
informe de impacto ambiental e informe ambiental es-
tratégico, pudiendo efectuar con este fin las comproba-
ciones que estime precisas.

Articulo 40. Resolucién de discrepancias.

1. Cuando existan discrepancias entre el érgano
sustantivo y el érgano ambiental sobre el contenido
de la declaracién ambiental estratégica, de la decla-
racién de impacto ambiental, del informe ambiental
estratégico, o del informe de impacto ambiental, resol-
verd el Gobierno de Aragén mediante acuerdo moti-
vado que se publicard en el Boletin Oficial de Aragén.

2. A tal efecto, en el plazo méximo de un mes
desde que se hubiera publicado en el Boletin Oficial
de Aragén la declaracién o el informe indicados en
el pdrrafo anterior, el érgano sustantivo remitird al 6r-
gano ambiental escrito razonado con la discrepancia
y los informes y documentos que considere oportuno.

3. En el plazo méximo de un mes desde que hu-
biera recibido el escrito razonado con la discrepancia,
el érgano ambiental se pronunciard al respecto enten-
diéndose que mantiene el criterio de la declaracién o
informe si no se hubiera pronunciado en dicho plazo.

4. El 6rgano sustantivo elevard la discrepancia al
Gobierno de Aragon, quien se pronunciard en un
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plazo maximo de un mes. No obstante, en tanto no
se pronuncie sobre la discrepancia el Gobierno de
Aragén, la declaracién o informe mantendrdn su efi-
cacia.

Articulo 41. Relacién entre la evaluacién ambien-
tal estratégica y la evaluacién de impacto ambiental.

1. La evaluacién ambiental estratégica de un plan
o programa no excluye la evaluacién de impacto am-
biental de los proyectos que de ellos se deriven. No
obstante, los planes de interés general de Aragén que
sean directamente ejecutables, quedardn excluidos de
la evaluacién de impacto ambiental de los proyectos
que de ellos se deriven siempre que dichos planes se
encuentren definidos de forma suficiente y adecuada
para su correcta ejecucion.

2. El érgano ambiental, podrd acordar motivada-
mente, en aras del principio de eficacia, la incorpora-
cién de trémites y de actos administrativos del proce-
dimiento de evaluacién ambiental estratégica en otros
procedimientos de evaluacién ambiental, siempre y
cuando no haya transcurrido el plazo establecido en
el plan o programa o, en su defecto, el de cuatro afos
desde la publicacién de la declaracién ambiental es-
tratégica y no se hayan producido alteraciones de las
circunstancias tenidas en cuenta en la evaluacién am-
biental estratégica.

TiTULO 1l
EVALUACION AMBIENTAL EN ZONAS
AMBIENTALMENTE SENSIBLES

Articulo 42, Proyectos sometidos a evaluacién
ambiental en zonas ambientalmente sensibles.

1. Deberén someterse al procedimiento de eva-
luacién ambiental previsto en el presente titulo los
proyectos, publicos o privados, consistentes en la
realizacién de obras, instalaciones o cualquier oftra
actividad, ya sea individualmente o en combinacién
con ofros proyectos, que tengan incidencia en las
zonas ambientalmente sensibles definidas en el articulo
4.qq) y que no se encuentren sometidos ni al proce-
dimiento de evaluacién de impacto ambiental ni al de
calificacién ambiental regulados en esta ley.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior,
se entenderd que un proyecto tiene incidencia en una
zona ambientalmente sensible siempre que se dé al-
guna de las siguientes condiciones:

a) Que pueda afectar a los espacios pertenecientes
a la Red Natura 2000, sin tener relacién directa con
la gestién o conservacién del lugar o sin ser necesario
para la misma.

b) Se desarrolle en un espacio natural protegido
o en su zona periférica de proteccién, o bien en el
dmbito territorial de un plan de ordenacién de los re-
cursos naturales, y requiera un informe preceptivo o
autorizacién de contenido ambiental en virtud de lo
establecido en sus normas de declaracién o instrumen-
tos de planificacién.

c) Se desarrolle en el dmbito de aplicacién de los
planes previstos en la normativa reguladora de con-
servacién de especies amenazadas y requiera informe
preceptivo o autorizacién de contenido ambiental de
conformidad con dichos planes.

d) Se desarrolle y pueda afectar de forma apre-
ciable a los humedales de importancia internacional
incluidos en el Convenio de Ramsar, y a los humedales
singulares de Aragén.

e) Se desarrolle en una zona nicleo o en una zona
tampdn o de amortiguamiento de una Reserva de la
Biosfera. .

f) Se desarrolle en las Areas Naturales Singulares
de Aragén contempladas en la legislacién de Espacios
Naturales Protegidos de Aragén, cuando dispongan
de normas de declaracién o instrumentos de planifi-
cacién especificos debidamente aprobados, y siempre
que dichas normas establezcan la exigencia de un in-
forme preceptivo o autorizacién de contenido ambien-
tal.

Articulo 43. Organo ambiental competente.

1. Corresponde al Instituto Aragonés de Gestidn
Ambiental la competencia para la instruccién, trami-
tacién y resolucién del procedimiento de evaluacién
ambiental de proyectos regulado en este titulo.

2. Quedan exceptuadas del procedimiento de
evaluacién ambiental regulado en este titulo las
actuaciones desarrolladas por el departamento
competente en materia de medio ambiente o los
organismos publicos de él dependientes cuando,
en el ejercicio de la propia competencia, tengan
relacién directa con la gestién o conservacién de las
zonas ambientalmente sensibles o sean necesarias
para la misma.

3. En los supuestos exceptuados por el apartado
anterior, la valoracién ambiental que, en su caso,
proceda realizar corresponderé al érgano competente
por razén de la materia integrado en la estructura del
departamento competente en materia de medio am-
biente.

4. los instrumentos de planificacién y normas de
declaracién de los espacios a que se refiere el apar-
tado 2.b) del articulo anterior, podrén determinar el
régimen de intervencién administrativa aplicable y el
4rgano competente en relacién con las actuaciones
que se pretendan desarrollar en dichos espacios.

Articulo 44. Procedimiento.

1. La evaluacién ambiental de los proyectos a que
se refiere el articulo 42, a efectos de comprobar la
adecuacién del proyecto, actividad o instalacién pre-
tendida a los fines de proteccién de la zona en que
se pretenda ubicar, se llevard a cabo a través del si-
guiente procedimiento:

a) Si se trata de proyectos, actividades o instala-
ciones sujetos a la obtencién de autorizacién o licen-
cia administrativa previa, el érgano sustantivo o el
promotor deberdn solicitar, con cardcter previo a su
otorgamiento, el informe del 6rgano ambiental com-
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petente, para lo que deberd remitir, junto a su peticién
razonada, el expediente administrativo completo. El in-
forme, que serd vinculante a los solos efectos medioam-
bientales cuando sea desfavorable o imponga medi-
das correctoras © compensatorias, deberd evacuarse
en el plazo maximo de tres meses desde la fecha de
recepcidn del expediente, entendiéndose en todo caso
desfavorable de no evacuarse en dicho plazo.

b) Si se trata de proyectos, actividades o instala-
ciones no sujetos a la obtencién de autorizacién o li-
cencia administrativa previa, corresponderd al érgano
ambiental competente la autorizacién del proyecto,
actividad o instalacién. Para ello, el promotor deberé
acompafiar a la solicitud de autorizacién una memo-
ria resumen que contenga una descripcién bdsica del
proyecto, la actividad a desarrollar, las caracteristicas
de la instalacién y una definicién de los posibles im-
pactos negativos del mismo sobre el medio ambiente.
El plazo mdaximo para resolver y notificar al interesado
esta autorizacién serd de tres meses. Transcurrido el
plazo méximo sin haberse notificado la resolucién, se
entenderd desestimada la solicitud presentada.

2. En cualquiera de los dos supuestos anteriores,
cuando el proyecto pueda afectar directa o indirecto-
mente a los espacios de la Red Natura 2000, se in-
cluird un apartado especifico dedicado a la evaluacién
de sus repercusiones en el lugar, teniendo en cuenta los
objetivos de conservacién del espacio.

Articulo 45. Seguimiento y vigilancia.

Sin perjuicio de las competencias atribuidas al ér-
gano sustantivo, corresponde al departamento compe-
tente en materia de medio ambiente el seguimiento y
vigilancia del cumplimiento de las condiciones ambien-
tales establecidas en el informe o autorizacién a que se
refiere el articulo anterior.

TITULO I
AUTORIZACION AMBIENTAL INTEGRADA

CAPITULO |
DISPOSICIONES COMUNES

Articulo 46. Ambito de aplicacién.

1. Se someten al régimen de autorizacién ambien-
tal integrada regulado en la presente ley las instalacio-
nes ubicadas en la Comunidad Auténoma de Aragdn,
de titularidad puiblica o privada, en las que se desarro-
lle alguna de las actividades industriales incluidas en
las categorias enumeradas en el anexo IV [palabras
suprimidas por la Ponencia], y que alcancen los
umbrales de capacidad establecidos en el mismo, con
excepcién de las instalaciones o partes de las mismas
utilizadas para la investigacién, desarrollo y experi-
mentacién de nuevos productos y procesos.

2. La autorizacién ambiental integrada precederd,
en todo caso, a la construccién, montaje o traslado
de las instalaciones, y se adaptard a las modificacio-
nes que se produzcan en las mismas.

Articulo 47. Alcance de la autorizacién ambien-
tal integrada.

1. La autorizacién ambiental integrada incluird to-
das las actividades enumeradas en el anexo [V que se
realicen en la instalacién, y aquellas otras actividades
que cumplan simultdneamente los siguientes requisitos:

a) Que se desarrollen en el lugar del emplazamiento
de la instalacién que realiza una actividad sometida a
autorizacién ambiental integrada.

b) Que guarden una relacién de indole técnica con
dicha actividad.

c) Que puedan tener repercusiones sobre las emi-
siones y la contaminacién que se vaya a ocasionar.

2. En caso de que una autorizacién ambiental in-
tegrada sea vélida para varias instalaciones o partes
de una instalacién explotada por diferentes titulares,
deberd delimitarse en la autorizacién el alcance de la
responsabilidad de cada uno de ellos. Tal responsabi-
lidad serd solidaria salvo que las partes acuerden lo
contrario.

3. Si en la autorizacién ambiental integrada se in-
cluyen varios procesos o varias actividades potencial-
mente contaminadoras de la atmésfera, se podrd con-
siderar un foco virtual, sumatorio ponderado de todos
los focos atmosféricos, que permita establecer valores
limite de emisiones globales para cada uno de los con-
taminantes generados, siempre que se garantice un ni-
vel de proteccién ambiental equivalente a la utilizacién
de valores limite de emisién individuales.

Articulo 48. finalidad de la autorizacién ambien-
tal integrada.

1. La finalidad de la autorizacién ambiental inte-
grada es:

a) Establecer todas las condiciones que garanticen
el cumplimiento de la normativa de prevencién y con-
trol integrados de la contaminacién por parte de las
instalaciones sometidas a la misma mediante un proce-
dimiento que asegure la coordinacién de las distintas
Administraciones publicas que deben intervenir en la
concesién de dicha autorizacién.

b) Integrar en una dnica resolucién administrativa:

1.° Todas las autorizaciones e informes ambienta-
les que resulten de aplicacién en materia de produc-
cién y gestién de residuos, vertidos al dominio piblico
hidrdulico, vertidos al sistema integral de saneamiento,
contaminacién acUstica y atmosférica, incluidas las de-
terminaciones referentes a compuestos orgdnicos vold-
tiles, entre ofras.

2.° La autorizacién especial para construcciones
o instalaciones a implantar en suelo no urbanizable
prevista en la legislacién urbanistica cuando aquella
sea exigible.

3.° La declaracién de impacto ambiental.

2. El otorgamiento de la autorizacién ambiental in-
tegrada, asi como su modificacién y revisién precede-
rdn, en su caso, a las demds autorizaciones sustantivas
o licencias que sean obligatorias.

3. La autorizacién ambiental integrada se otorgard
sin perjuicio de las autorizaciones o concesiones que
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deban exigirse para la ocupacién o utilizacién del do-
minio pUblico, de conformidad con lo establecido en
la legislacién de aguas y demds normativa que resulte
de aplicacién.

Se exceptian de lo establecido en este apartado
las autorizaciones de vertidos a las aguas continenta-
les, que se incluyen en la autorizacién ambiental inte-
grada, de acuerdo con esta ley.

4. Reglamentariamente se desarrollaré el régimen
que permita la incorporacién en la autorizacién am-
biental integrada de las actuaciones que correspondan
en relacién con las instalaciones afectadas por el Real
Decreto 1254/1999, de 16 de julio, sobre medidas
de control de los riesgos inherentes a los accidentes
graves en los que intervengan sustancias peligrosas.

Articulo 49. Informacién y acceso a la misma.

1. El departamento competente en materia de me-
dio ambiente deberd disponer de informacién sistema-
tizada y actualizada sobre:

a) El inventario de las instalaciones sujetas a auto-
rizacién ambiental integrada ubicadas en su territorio,
con especificacién de las altas y las bajas en él cau-
sadas.

b) Las principales emisiones y los focos generado-
ras de las mismas.

c) Las autorizaciones ambientales integradas con-
cedidas, con el contenido minimo establecido en el
anexo |V del Real Decreto 508/2007, de 20 de abril,
por el que se regula el suministro de informacién sobre
emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizacio-
nes ambientales integradas.

d) Los informes de inspeccién medioambiental de
las visitas in situ con las conclusiones pertinentes res-
pecto al cumplimiento de las condiciones de la autori-
zacién por la instalacién, asi como en relacién a cual-
quier ulterior actuacién necesaria.

2. La informacién regulada en este articulo serd po-
blica de acuerdo con lo previsto en la Ley 27/2006,
de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de
acceso a la informacién, de participacién pdblica y
de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

CAPITULO Il
PROCEDIMIENTO

Articulo 50. Organo ambiental competente.

Corresponde al Instituto Aragonés de Gestidn Am-
biental la competencia para la instruccién, tramitacién
y resolucién del procedimiento de autorizacién am-
biental integrada.

Articulo 51. Tramitacién.

El procedimiento de autorizacién ambiental inte-
grada seguira los trdmites establecidos en el pre-
sente titulo, ajustandose en todos aquellos
aspectos no regulados en esta ley [palabras supri-
midas por la Ponencia] a lo establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre [palabras suprimi-
das por la Ponencia].

Articulo 52. Consultas previas de cardcter potes-
fativo.

1. Con cardcter previo a la presentacién de la soli-
citud de autorizacién ambiental integrada, el titular de
una instalacién donde se desarrollen alguna o parte
de las actividades a las que se refieren los articulos 46
y 47, podré solicitar al érgano ambiental competente
informacién sobre el procedimiento de autorizacién
ambiental integrada, acompaniando dicha peticién de
una memoria resumen que recoja las caracteristicas
bdsicas del proyecto de instalacion.

2. El 6rgano ambiental podrd elevar consultas, en
el plazo de diez dias naturales, a los érganos de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén cuyas competencias pudieran verse afectadas por
la ejecucién del proyecto, instalacién o actividad para
que, en el plazo maximo de un mes, remitan la infor-
macién o consideraciones que, a su juicio, pudieran
resultar de interés para la preparacién de la solicitud
por parte del titular de la instalacién.

3. En el plazo méximo de tres meses desde que pre-
sentd su solicitud, el érgano ambiental se pronunciaré
sobre el contenido de la memoria resumen y notificaré
al titular el resultado de las mismas, que deberd ser
tenido en cuenta para la formulacién de la solicitud
de autorizacién ambiental integrada, sin perjuicio del
derecho del titular de la instalacién a presentar la so-
licitud que da inicio al procedimiento a falta de notifi-
cacién en plazo.

Articulo 53. Informe urbanistico del ayunta-
miento.

1. Previamente a la solicitud de autorizacién am-
biental integrada, el titular de la instalacién deberé
solicitar del ayuntamiento en cuyo término municipal
se ubique o pretenda ubicar la misma, la expedicién
de un informe urbanistico acreditativo de la compatibi-
lidad del proyecto con el planeamiento urbanistico. Las
cuestiones que deberd valorar dicho informe versaran
exclusivamente sobre la conformidad del proyecto con
la normativa urbanistica aplicable en relacién con la
parcela o parcelas donde esté o vaya a estar ubicada
la instalacién en el momento de la solicitud.

2. El informe urbanistico seré expedido por el ayun-
tamiento en el plazo méximo de treinta dias a contar
desde la fecha de su solicitud. En el supuesto de que
no se expida el informe en el plazo indicado, el titular
o promotor de la instalacién presentard, junto con la
solicitud de autorizacién ambiental integrada, copia
de la solicitud del mismo.

3. En todo caso, si el informe urbanistico [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] fuera negativo
y se hubiera recibido en el érgano ambiental com-
petente con anterioridad al otorgamiento de la auto-
rizacién ambiental integrada, dicho érgano dictaré
resolucién motivada poniendo fin al procedimiento y
archivard [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] las actuaciones.

4. Dicho informe urbanistico es independiente de la
licencia de obras o de cualquier otro medio de inter-
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vencién exigible por el ayuntamiento y, en consecuen-
cia, no prejuzga la actuacién del érgano municipal
competente respecto de las citadas autorizaciones o
licencias.

Articulo 54. Contenido de la solicitud.

La solicitud de la autorizacién ambiental integrada
deberd dirigirse al 6rgano ambiental competente
acompafando la siguiente documentacién e informa-
cion:

a) Proyecto bdsico, redactado y suscrito por técnico
competente debidamente identificado y, cuando asi sea
exigible, visado por el colegio profesional correspon-
diente. De no presentarse visado por no ser exigible, el
proyecto deberd ir acompanado de la documentacién
acreditativa de disponer de la titulacién que habilite
como técnico competente. El proyecto bdsico conten-
dré la identidad del titular o promotor de la instalacién
y, al menos, los aspectos detallados en el articulo 12.1
a) de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevencién y
control integrados de la contaminacién.

b) El Informe urbanistico del ayuntamiento al que
se refiere el articulo anterior o copia de la solicitud
del informe en caso de que éste no se haya emitido
en plazo.

c) En su caso, el estudio de impacto ambiental de
conformidad con el articulo 27.

d) En su caso, la documentacién exigida por la le-
gislacién de aguas para la autorizacién de vertidos a
las aguas continentales. Cuando se trate de vertidos a
las aguas continentales de cuencas intercomunitarias,
esta documentacién serd inmediatamente remitida al
organismo de cuenca para que manifieste si es preciso
requerir al solicitante que subsane la falta 0 acompaiie
los documentos preceptivos.

e) La determinacién de los datos que, a juicio del
solicitante, gocen de confidencialidad de acuerdo con
[palabras suprimidas por la Ponencia] lo dis-
puesto en el articulo 10.

f) La identificacién de cada uno de los focos de emi-
sién de contaminantes atmosféricos, de acuerdo con el
catdlogo de actividades potencialmente contaminado-
ras de la atmésfera recogido en el anexo IV de la Ley
34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y
proteccién de la atmésfera.

g) La relacién de sustancias peligrosas relevantes
que se utilicen, produzcan o emitan en la instalacién,
teniendo en cuenta la posibilidad de contaminacién
del suelo y la contaminacién de las aguas subterraneas
en el emplazamiento de la instalacién. A tal efecto se
presentard declaracién de las sustancias que consu-
men o fabrican que estdn afectadas por el Reglamento
CE 1907/2006, relativo al registro, evaluacién, auto-
rizacién y restriccién de las sustancias y preparados
quimicos (REACH) y fichas de seguridad de cada una
de dichas sustancias en las que se indiquen sus riesgos
potenciales para la salud y el medio ambiente.

h) La documentacién técnica necesaria para poder
determinar las medidas relativas a las condiciones de
explotacién en situaciones distintas a las normales que

puedan afectar al medio ambiente, como los casos
de puesta en marcha y parada, fugas, fallos
de funcionamiento y paradas temporales.

i) Cualquier otra informacién y documentacién
acreditativa del cumplimiento de requisitos estableci-
dos en la legislacién aplicable incluida, en su caso,
la referida a fianzas o seguros obligatorios que sean
exigibles, entre otras, por la Ley 26/2007, de 23 de
octubre, de responsabilidad medioambiental.

i) Un resumen no técnico de todas las indicaciones
especificadas en los parrafos anteriores, para facilitar
su comprensién a efectos del tramite de informacién
publica.

k) Una copia digitalizada en soporte informdtico
de la totalidad de la documentacién técnica aportada.

Articulo 55. Informacién y participacién piblica
e informes.

1. Recibida la documentacién y completada, en su
caso de acuerdo con lo establecido en los articulos
anteriores, el érgano ambiental competente someterd
el expediente a informacién piblica mediante anuncio,
a cargo del promotor, en el Boletin Oficial de Aragén'y
en la sede electrénica del citado érgano.

2. El trémite de informacién piblica tendrd una du-
racién no inferior a treinta dias y, en su caso, serd co-
mdn para la evaluacién de impacto ambiental y para
aquellos otros procedimientos cuyas resoluciones se
integran en la autorizacién ambiental integrada, asi
como, en su caso, para los procedimientos de las auto-
rizaciones sustantivas que precise la instalacién.

Se exceptuardn de la informacién publica los datos
de la solicitud y la documentacién presentada que go-
cen de confidencialidad de acuerdo con [palabras
suprimidas por la Ponencia] el articulo 10.

3. Concluido el tramite de informacién publica, el
érgano ambiental competente solicitard informe a los
érganos administrativos que deban pronunciarse sobre
las diferentes materias de su competencia, remitiendo
al efecto copia del expediente o de la documentacién
pertinente. Concretamente realizard las siguientes ac-
tuaciones:

a) Solicitard al ayuntamiento en cuyo término mu-
nicipal se ubique o pretenda ubicar la instalacién, un
informe sobre la adecuacién de la instalacién a las
ordenanzas municipales y sobre cualquier ofro as-
pecto ambiental de competencia municipal en relacién
con la normativa sectorial que resulte de aplicacién.
El ayuntamiento también se pronunciard en dicho in-
forme sobre la sostenibilidad social de la instalacién
de conformidad con el articulo 9.4, y notificara
personalmente el inicio del trdmite de informacién pu-
blica a los vecinos inmediatos al lugar del emplaza-
miento de la instalacién a los efectos de que puedan
alegar lo que estimen oportuno.

En el plazo méximo de 30 dias hdbiles el ayunta-
miento remitird dicho informe al érgano ambiental, el
cual continuard con la tramitacién del procedimiento
si no hubiera recibido el informe en el plazo indicado.
No obstante, el informe emitido fuera de plazo, pero
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recibido antes de dictar resolucién, deberd ser valo-
rado por el érgano ambiental.

b) Cuando la instalacién se pretenda ubicar en
suelo no urbanizable previsto en la normativa urbanis-
tica, el érgano ambiental solicitard informe al Consejo
Provincial de Urbanismo competente siendo dicho in-
forme vinculante en cuanto a las afecciones supralo-
cales del uso o actividad planteados, la justificacion
del emplazamiento en el medio rural, la posibilidad de
formacién de nicleo de poblacién, la conveniencia y
alcance de la rehabilitacién y los pardmetros urbanis-
ticos de aplicacién.

Dicho informe deberd emitirse en el plazo maximo
de dos meses a contar desde la recepcién de la docu-
mentacién. De no emitirse el informe en este plazo, el
mismo se entenderd favorable y proseguirdn las actua-
ciones. No obstante, el informe emitido fuera de plazo,
pero recibido antes de dictar resolucién, deberd ser
valorado por el érgano ambiental.

c) Cuando la instalacién precise de acuerdo con la
legislacién de aguas, autorizacién de vertido al domi-
nio publico hidrdulico de cuencas gestionadas por la
Administracién General del Estado, el érgano ambien-
tal solicitard del organismo de cuenca competente la
emisién del informe sobre la admisibilidad del vertido
establecido en el articulo 19 de la Ley 16/2002, de
1 de julio.

Este informe tendré cardcter preceptivo y vinculante
y deberd emitirse en el plazo maximo de seis meses
contados desde la fecha de entrada de la solicitud y
documentacién pertinente en el registro del correspon-
diente organismo de cuenca.

Transcurrido dicho plazo sin que el organismo de
cuenca hubiese emitido el informe, proseguirdn las ac-
tuaciones y se podré otorgar la autorizacién ambiental
infegrada estableciendo el érgano ambiental las carac-
teristicas del vertido y las medidas correctoras requeri-
das de acuerdo con la legislacién sectorial aplicable.

No obstante, el informe recibido fuera del plazo
sefialado antes del otorgamiento de la autorizacién
ambiental integrada deberd ser tenido en considera-
cién por el érgano ambiental. Si el informe emitido
por el organismo de cuenca considerase que es inad-
misible el vertido, y consecuentemente, impidiese el
otorgamiento de la autorizacién ambiental integrada,
el 6rgano ambiental dictard resolucién motivada dene-
gando la autorizacién.

d) En su caso, solicitard informe a los érganos admi-
nistrativos que deban pronunciarse sobre materias de
su competencia para que informen sobre dichas mate-
rias en el plazo maximo de dos meses o, en su caso, en
los plazos fijados en la normativa sectorial que resulte
de aplicacién.

Articulo 56. Integracién del procedimiento de
evaluacién de impacto ambiental.

1. Cuando corresponda a la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén la tramitacién de la
evaluacién de impacto ambiental ordinaria, el proce-
dimiento para el otorgamiento de la autorizacién am-

biental integrada incorporaré en todo caso el proce-
dimiento de evaluacién de impacto ambiental, salvo en
lo referente al trdmite de discrepancias.

Asimismo, en los procedimientos de autorizacién
ambiental integrada que requieran previamente la tra-
mitacién de la evaluacién de impacto ambiental sim-
plificada por la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragdn, se tramitard el procedimiento de
autorizacién ambiental integrada incorporando en el
mismo la evaluacién de impacto ambiental ordinaria,
en sustitucién de la simplificada, cuando asi lo solicite
el promotor.

2. A tal efecto, en caso de que la instalacién pre-
cise de autorizacién sustantiva, el érgano ambiental
competente remitird la propuesta de resolucién de la
autorizacién ambiental integrada al érgano compe-
tente para el otorgamiento de la autorizacién sustan-
tiva para que, en el plazo de quince dias, redlice las
alegaciones u observaciones que tenga por convenien-
tes sobre el contenido de la declaracién de impacto
ambiental.

3. En caso de discrepancias entre los érganos sus-
tantivo y ambiental de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma, resolverd el Gobierno de Aragén.

4. Cuando la declaracién de impacto ambiental co-
rresponda a la Administracién General del Estado, el
érgano ambiental competente de la Comunidad Auté-
noma no resolverd hasta que se haya emitido dicha de-
claracién. La resolucién de la autorizacién ambiental
infegrada serd negativa si asi lo fuese la declaracién
de impacto ambiental y en caso contrario, incorporard
el condicionado de la declaracién.

Articulo 57. Propuesta de resolucién y trdmite de
audiencia.

1. El 6rgano ambiental competente, una vez reali-
zada la evaluacién ambiental del proyecto en su con-
junto, elaborard una propuesta de resolucién que in-
corporard las condiciones que resulten de los informes
vinculantes emitidos, y otorgard el correspondiente
trdmite de audiencia a los interesados.

2. Cuando en el trdmite de audiencia [palabras
suprimidas por la Ponencia] se hubiesen reali-
zado alegaciones sobre cuestiones que hubieran sido
objeto de los informes vinculantes emitidos, se dard
traslado de las mismas, junto con la propuesta de re-
solucién, a los érganos competentes para emitir infor-
mes vinculantes en trdmites anteriores para que, en
el plazo méximo de quince dias, manifiesten lo que
estimen conveniente, que igualmente tendré cardcter
vinculante en los aspectos referidos a materias de su
competencia.

Transcurrido dicho plazo méaximo se continuard
con la tramitacién del procedimiento dictdndose la re-
solucién que corresponda.

Articulo 58. Resolucidn.

1. El érgano ambiental competente, en un plazo
méximo de nueve meses desde que se presente la so-
licitud, dictard resolucién motivada otorgando o de-
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negando la autorizacién ambiental integrada y, en su
caso, dicha resolucién incorporard la declaracién de
impacto ambiental que se formule al respecto. Trans-
currido dicho plazo sin haberse notificado resolucién
expresa, podrd entenderse desestimada la solicitud.

2. El érgano ambiental competente notificard la
resolucién a los interesados, al ayuntamiento donde
se ubique la instalacién, a los distintos érganos que
hubiesen emitido un informe vinculante y, en su caso,
al érgano competente para otorgar las autorizaciones
sustantivas y se publicard integramente en el Boletin
Oficial de Aragén y en la sede electrénica del 6rgano
ambiental.

3. La resolucién de la autorizacién ambiental in-
tegrada deberd estar suficientemente motivada e in-
cluird, entre ofros aspectos, informacién sobre las
alegaciones formuladas en el tramite de informacién
publica, sobre la valoracién de las mismas por el ér-
gano ambiental y sobre el contenido de los informes
emitidos en el procedimiento administrativo.

Articulo 59. Contenido de la autorizacién am-
biental integrada.

1. La autorizacién ambiental integrada tendrd el
siguiente contenido minimo:

a) Los valores limite de emisién para las sustancias
contaminantes que puedan ser emitidas en cantidad
significativa por la instalacién de que se trate y, en su
caso, los pardmetros o las medidas técnicas equiva-
lentes que complementen o sustituyan a estos valores
limite. Asimismo, deberdn especificarse las mejores
técnicas disponibles contenidas en las conclusiones re-
lativas a las MTD que son utilizadas en la instalacién
para alcanzar los citados valores limite de emisién.

b) Las prescripciones que garanticen, en su caso, la
proteccién del suelo y de las aguas subterrdneas.

c) Los procedimientos y métodos que se vayan a
emplear para la gestién de los residuos generados por
la instalacién, teniendo en cuenta la jerarquia de ges-
tién que establece la legislacién basica [palabra su-
primida por la Ponencia] en materia de residuos.

d) Las prescripciones que garanticen, en su caso, la
minimizacién de la contaminacién a larga distancia o
transfronteriza.

e) Los sistemas y procedimientos para el tratamiento
y control de todo tipo de emisiones y residuos, con
especificacién de la metodologia de medicién, su fre-
cuencia y los procedimientos para evaluar las medi-
ciones.

f) Las medidas relativas a las condiciones de ex-
plotacién en situaciones distintas a las normales que
puedan afectar al medio ambiente, como los casos de
puesta en marcha y parada, fugas, fallos de funciona-
miento y paradas temporales.

g) Cualquier medida o condicién establecida por
la legislacién sectorial aplicable y, en particular, las
que pudieran establecerse en aplicacién del articulo
27 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y
suelos contaminados para las instalaciones en las que

se realicen una o méds operaciones de tratamiento de
residuos.

h) En su caso, el nimero de gestor y productor de
residuos correspondiente a la instalacién o instalacio-
nes, o partes de la instalacién de que se trate y la
relacién de focos de emisién atmosférica catalogados
de acuerdo con el anexo IV de la Ley 34/2007, de
15 de noviembre.

i) Las condiciones en que debe llevarse a cabo el
cierre de la instalacién.

i) Lo obligacién de comunicar al érgano compe-
tente regularmente y al menos una vez al afo:

1.° Informacién basada en los resultados del con-
trol de las emisiones mencionado en la letra €) y otros
datos solicitados que permitan al érgano competente
verificar el cumplimiento de las condiciones de la au-
torizacién; y

2.° Cuando se apliquen valores limite de emisién
que superen los valores de emisién asociados a las
mejores técnicas disponibles, un resumen de resultados
del control de las emisiones que permita compararlos
con los niveles de emisién asociados con las mejores
técnicas disponibles.

k) Los requisitos adecuados para el mantenimiento y
supervisién periddicos de las medidas adoptadas para
evitar las emisiones al suelo y a las aguas subterrdneas
con arreglo a la letra b) y, en su caso, los requisitos
adecuados, para el control periddico del suelo y las
aguas subterrdneas por lo que respecta a sustancias
peligrosas que previsiblemente puedan localizarse, te-
niendo en cuenta la posibilidad de contaminacién del
suelo y las aguas subterrdneas en el emplazamiento de
la instalacién.

) Condiciones para evaluar el cumplimiento de los
valores limite de emisién.

m) En caso de que la autorizacién sea vdlida para
varias partes de una instalacién explotada por dife-
rentes titulares, las responsabilidades de cada uno de
ellos.

2. Los requisitos de control de emisiones menciona-
dos en el articulo 22.1 e) de la Ley 16/2002, de 1 de
julio, se basardn, en su caso, en las conclusiones sobre
monitorizacién recogidas en las conclusiones relativas
a las MTD, y su frecuencia de medicién periédica seré
fijada por el érgano competente en la autorizacién
para cada instalacién o bien a nivel sectorial en la co-
rrespondiente normativa aplicable a cada uno de los
sectores industriales. No obstante, el control periédico
se efectuard como minimo cada cinco afios para las
aguas subterrdneas y cada diez afos para el suelo,
a menos que dicho control se base en una evaluacién
sistemdtica del riesgo de contaminacién.

3. En las instalaciones certificadas mediante el
sistema comunitario de gestién y auditoria medioam-
biental (EMAS), el cumplimiento de las obligaciones
de control derivadas de este sistema podrd servir de
justificacién el efectivo cumplimiento de las obligacio-
nes de control.

4. Para las instalaciones destinadas a la cria inten-
siva de aves de corral o de cerdos del epigrafe 9.3 del
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anexo |V [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], se podrd exigir en sustitucién de valores limite
de emisién, la utilizacién de MTD que garanticen un
nivel de proteccién equivalente del medio ambiente.
Ademds, se deberd tener en cuenta la legislacién so-
bre bienestar animal en el condicionado de la auto-
rizacién ambiental integrada, y, cuando en ella se
establezcan prescripciones sobre gestién y control de
residuos, deberdn contemplarse las consideraciones
practicas de dichas actividades, teniendo en cuenta
los costes y las ventajas de las medidas que se vayan
a adoptar.

Articulo 60. Impugnacidn.

1. Los interesados podrdn oponerse a los informes
vinculantes emitidos en el procedimiento regulado en
esta ley mediante la impugnacién de la resolucién ad-
ministrativa que ponga fin al procedimiento de otor-
gamiento de la autorizacién ambiental integrada, sin
perjuicio de lo establecido en el articulo 107.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, [palabras su-
primidas por la Ponencia] para los casos en que
los citados informes vinculantes impidiesen el otorga-
miento de dicha autorizacién.

2. Cuando la impugnacién, en via administrativa
de la resolucién que ponga fin al procedimiento de
otorgamiento de la autorizacién ambiental integrada
afecte a las condiciones establecidas en los informes
vinculantes, el érgano de la Comunidad Auténoma
de Aragén competente para resolver el recurso daré
traslado del mismo a los érganos que los hubiesen
emitido, con el fin de que éstos, si lo estiman opor-
tuno, presenten alegaciones en el plazo de quince
dias. De emitirse en plazo, las citadas alegaciones
serdn vinculantes para la resolucién del recurso.

3. Si en el recurso contencioso-administrativo
que se pudiera interponer contra la resolu-
ciéon que ponga fin a la via administrativa
se dedujeran pretensiones relativas a los informes
preceptivos y vinculantes, la Administracién que los
hubiera emitido tendrd la consideracién de code-
mandada, conforme a lo establecido en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la jurisdicciéon contencioso-administrativa.

Articulo 61. Inicio de la actividad.

1. Una vez otorgada la autorizacién ambiental
integrada, el titular dispondrd de un plazo de cinco
afios para iniciar la actividad, salvo que en la autori-
zacién y de forma motivada se establezca otro plazo
diferente.

2. Una vez iniciada la actividad, el 6rgano de ins-
peccidn, control, seguimiento y vigilancia del depar-
tamento competente en materia de medio ambiente
realizard una visita de inspeccién de acuerdo con
las prescripciones establecidas en el titulo VI, y todo
ello sin perjuicio de la responsabilidad ambiental del
operador que pueda exigirsele al amparo de la ley
26/2007, de 23 de octubre [palabras suprimi-
das por la Ponencial.

CAPITULO 1lI
MODIFICACION Y REVISION
DE LA AUTORIZACION AMBIENTAL INTEGRADA

Articulo 62. Modificacién sustancial y no sustan-
cial, criterios de determinacién y procedimiento.

1. Se considerard que se produce una modificacién
sustancial en una instalacién cuando, en condiciones
normales de funcionamiento, se pretenda introducir un
cambio no previsto en la autorizacién ambiental inte-
grada originalmente otorgada, que afecte a las carac-
teristicas, a los procesos productivos, al funcionamiento
o a la extensién de la instalacién, que represente una
mayor incidencia sobre la seguridad, la salud de las
personas y el medio ambiente.

Para determinar si la modificacién de una autoriza-
cién ambiental integrada es sustancial o no el érgano
competente aplicard los criterios establecidos en la
normativa bdsica [palabra suprimida por la Po-
nencia]. No obstante, el departamento competente
en materia de medio ambiente podra fijar ofros crite-
rios mds restrictivos en los supuestos y situaciones que
se indiquen reglamentariamente.

2. En todo caso, tendrd la consideracién de modifi-
cacién sustancial cualquier ampliacién o modificacién
que alcance, por si sola, los umbrales de capacidad
establecidos, cuando estos existan, en el anexo IV, o
si ha de ser sometida al procedimiento de evaluacién
de impacto ambiental de acuerdo con lo dispuesto en
la presente ley.

Si en una instalacién se llevan a cabo sucesivas mo-
dificaciones no sustanciales antes de la actualizacién
de la autorizacién ambiental integrada o durante el
periodo que media entre sus revisiones, se considerard
como modificacién sustancial la suma de dos o més no
sustanciales que cumplan alguno de los criterios esta-
blecidos en la normativa bésica estatal.

3. Lla modificacién sustancial de la autorizacién
ambiental integrada se tramitard de acuerdo con el
procedimiento simplificado establecido en la norma-
tiva bdsica estatal, refundird las condiciones impues-
tas originariamente para el ejercicio de la actividad
y aquellas que, en su caso, se impongan como conse-
cuencia de la modificacién sustancial de la instalacién,
y se notificard a todos los interesados la resolucién que
ponga fin al procedimiento en el plazo maximo de seis
meses. Asimismo el érgano competente para dictar la
resolucién por la que se modifica sustancialmente la
autorizacién ambiental integrada publicard integra-
mente dicha resolucién en el Boletin Oficial de Aragdn
y en su sede electrénica.

4. En caso de que el titular proyecte realizar una
modificacién de cardcter sustancial, no podré llevarse
a cabo de forma efectiva en tanto la autorizacién am-
biental integrada no sea modificada mediante la co-
rrespondiente resolucién administrativa.

En el supuesto de que la modificacién sea no sus-
tancial pero requiera una modificacién puntual de la
autorizacién ambiental integrada, el drgano ambiental
competente, en funcién del balance ambiental de cada
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instalacién, notificard al titular de la misma cuando
puede llevar a cabo de forma efectiva la modificacién
mediante la correspondiente resolucién administrativa.

5. Cuando la modificacién de una instalacién su-
ponga una disminucién de su capacidad de produc-
cién hasta quedar por debajo de los umbrales de capa-
cidad establecidos por ley, cuando estos existan, para
el sometimiento de una instalacién al procedimiento de
autorizacién ambiental integrada, dejard de ser exigi-
ble la autorizacién ambiental integrada.

Articulo 63. Procedimiento de modificacién no
sustancial de las instalaciones y de la autorizacién am-
biental integrada.

1. El titular de una autorizacién ambiental inte-
grada que pretenda realizar una modificacién de la
instalacién y que considere que esa modificacién no
es sustancial, presentard ante el érgano ambiental
competente una comunicacién con la descripcién de-
tallada de la modificacién pretendida indicando las
razones, fundamentos y valoracién de acuerdo con los
criterios referidos en el articulo anterior. A esta comu-
nicacién se acompanardn los documentos justificativos
de las razones expuestas.

2. En el plazo maximo de un mes desde la recep-
cién de la comunicacién, el érgano ambiental compe-
tente notificard al interesado una resolucién en la que
se pronunciard sobre si la modificacién prevista es
considerada como sustancial o no sustancial. El titular
podré llevar a cabo la modificacién de la instalacién
siempre que dicho 6rgano no manifieste lo contrario en
el plazo citado.

3. La resolucién que determine que una modifica-
cién no es sustancial podrd conllevar la tramitacién
de una modificacién puntual de la autorizacién am-
biental integrada.

Articulo 64. Procedimiento de modificacién pun-
tual de la autorizacién ambiental integrada.

1. El procedimiento de modificacién puntual de una
autorizacién ambiental integrada, cuando no sea prac-
ticada de oficio, se iniciard a solicitud del titular de la
instalacién con la finalidad de actualizar la autoriza-
cién administrativa a las modificaciones no sustancia-
les que se hubieran producido en la instalacién.

2. Cuando sea necesaria la aportacién de do-
cumentacién técnica para tramitar la modificacién
puntual de una autorizacién ambiental integrada, el
érgano ambiental competente requerird al promotor
para que presente dicha documentacién en el plazo
mdximo de un mes. En el supuesto de que no se aporte
la documentacién técnica requerida, se procederd al
archivo de las actuaciones realizadas en el proce-
dimiento administrativo.

3. El plazo para resolver el procedimiento de mo-
dificacién puntual serd de tres meses, debiéndose
notificar la resolucién al titular de la instalacién, al
ayuntamiento en cuyo término municipal se ubique
la instalacién y a los érganos que hubieran emitido
informes en el procedimiento de modificacién puntual

de la autorizacién. Asimismo, la resolucién por la que
se modifique puntualmente la autorizacién ambiental
integrada se publicaré en el Boletin Oficial de Aragén.

Articulo 65. Revisién de la autorizacién ambien-
tal integrada.

1. Las revisiones de las autorizaciones ambientales
integradas se efectuardn en los supuestos y términos
contemplados en los apartados siguientes, sin perjuicio
de la normativa bésica [palabra suprimida por la
Ponencia] en la materia.

2. En un plazo de cuatro afios a partir de la pu-
blicacién de las conclusiones relativas a las MTD en
cuanto a la principal actividad de una instalacién el
departamento competente en materia de medio am-
biente garantizard que:

a) Se hayan revisado vy, si fuera necesario, adap-
tado todas las condiciones de la autorizacién de la
instalacién para garantizar el cumplimiento de la legis-
lacién bésica estatal en materia de prevencién y con-
trol integrados de la contaminacién.

b) la instalacién cumple las condiciones de la au-
torizacién.

3. La revisién tendrd en cuenta todas las conclu-
siones relativas a los documentos de referencia MTD
aplicables a la instalacién, desde que la autorizacién
fuera concedida, actualizada o revisada.

4. Cuando una instalacién no esté cubierta por nin-
guna de las conclusiones relativas a las MTD, las con-
diciones de la autorizacién se revisardn vy, en su caso,
adaptardn cuando los avances en las mejores técnicas
disponibles permitan una reduccién significativa de las
emisiones.

5. En cualquier caso, la autorizacién ambiental in-
tegrada podrd ser revisada de oficio cuando:

a) La contaminacién producida por la instalacién
haga conveniente la revisién de los valores limite de
emisién impuestos o la adopcién de otros nuevos.

b) Resulte posible reducir significativamente las emi-
siones sin imponer costes excesivos a consecuencia de
importantes cambios en las mejores técnicas disponi-
bles.

c) La seguridad de funcionamiento del proceso o
actividad haga necesario emplear otras técnicas.

d) Lo requiera el organismo de cuenca para los ver-
tidos al dominio piblico hidrdulico de cuencas gestio-
nadas por la Administracién General del Estado, en los
términos sefialados en la legislacién bésica [palabra
suprimida por la Ponencia].

e) Asi lo exija la legislacién sectorial que resulte
de aplicacién a la instalacién o sea necesario cumplir
normas nuevas o revisadas de calidad ambiental.

f) En aquellos otros supuestos que vengan estableci-
dos por la normativa bdsica en materia de prevencién
y control integrados de la instalacién.

6. La revisién de la autorizacién ambiental no daré
derecho a indemnizacién.

Articulo 66.Tramitacién de la revisién de la auto-
rizacién ambiental integrada.
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1. En el plazo de dos afos desde que se hubieran
publicado las conclusiones relativas a las MTD refe-
ridas a la principal actividad de una instalacién, el
érgano ambiental competente solicitard a los érganos
que deban pronunciarse sobre las diferentes materias
ambientales de su competencia que, en el plazo de
diez dias, indiquen la documentacién e informacién
que consideran necesario revisar.

2. Recibidos los pronunciamientos anteriores, el ér-
gano ambiental competente requerird al titular de la
autorizacién para que, en el plazo de quince dias,
aporte la documentacién e informacién que corres-
ponda para la revisién incluyendo, en su caso, los re-
sultados del control de las emisiones y otros datos que
permitan una comparacién del funcionamiento de la
instalacién con las mejores técnicas disponibles descri-
tas en las conclusiones relativas a las MTD aplicables y
con los niveles de emisién asociados a ellas.

Al revisar las condiciones de la autorizacién, el
érgano competente utilizard cualquier informacién ob-
tenida a partir de los controles o inspecciones dispo-
nibles.

3. En ningln caso, deberd presentar aquella docu-
mentacién referida a hechos, situaciones y demés cir-
cunstancias y caracteristicas técnicas de la instalacién,
del proceso productivo y del lugar del emplazamiento,
que ya hubiera sido aportada al érgano competente
con motivo de la solicitud de autorizacién original.

4. Redlizadas las actuaciones anteriores, la trami-
tacién de la revisién de la autorizacién ambiental in-
tegrada se efectuard conforme a lo establecido en el
articulo 62.3, debiéndose publicar la resolucién que
ponga fin al procedimiento de revisién correspondiente
en el Boletin Oficial de Aragény en la sede electrénica
del érgano ambiental competente.

CAPITULO IV
CESE Y CIERRE DE LA INSTALACION

Articulo 67. Cese temporal de la actividad.

1. El titular de la autorizacién ambiental integrada
comunicard con cardcter previo el cese temporal de la
actividad al érgano ambiental que otorgé la autoriza-
cién. La duracién del cese temporal de la actividad no
podré superar los dos afios desde su comunicacion.

2. La comunicacién de cese temporal no suspen-
derd la vigencia de la autorizacién, debiendo cumplir
su titular con las condiciones establecidas en la misma
que le sean aplicables.

3. El titular adoptard las medidas necesarias para
evitar que el cese temporal tenga efectos adversos
para la seguridad, la salud de las personas o el medio
ambiente.

4. La reanudacién de la actividad serd comunicada
al érgano que otorgd la autorizacién en el plazo
maximo de diez dias.

Articulo 68. Cese definitivo de la actividad y cie-
rre de la instalacién.

1. En caso de cese definitivo de una o varias de las
instalaciones incluidas en una misma autorizacién am-
biental integrada el titular de la misma lo comunicaré
al érgano competente que otorgd la autorizacién.-

2. El érgano competente para la inspeccién, vigi-
lancia, control y seguimiento del departamento compe-
tente en materia de medio ambiente, a requerimiento
del 6rgano competente que otorgd la autorizacién,
realizard una verificacién del cumplimiento de las con-
diciones relativas a su cierre establecidas en la auto-
rizacién, de acuerdo con las prescripciones minimas
establecidas en el articulo 22 bis de la Ley 16/2002,
de 1 de julio.

3. Cuando la verificacién resulte positiva, el érgano
ambiental competente emitird en el plazo méximo de
un mes desde que reciba la verificacién positiva, reso-
lucién administrativa autorizando el cierre de la insta-
lacién o instalaciones y modificando la autorizacién
ambiental integrada o, en su caso, extinguiéndola. La
resolucién se notificard al titular, asi como a los intere-
sados, érganos y entidades a los que se les notificé el
otorgamiento de la autorizacién y se publicaré en el
Boletin Oficial de Aragén.

4. El cierre se comunicard al Ministerio competente
en materia de medio ambiente para que cause baja en
el inventario de instalaciones del articulo 8.2 a) de la
Lley 16/2002.

5. En la resolucién de cierre se establecerdn las
condiciones para, tras el cese definitivo de la activi-
dad, asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 22 bis de la Ley 16/2002, de 1 de julio.

CAPITULO V
OTRAS DISPOSICIONES

Articulo 69. Transmisidn.

1. La transmisién de la autorizacién ambiental in-
tegrada deberd ser comunicada por el nuevo fitular al
érgano ambiental competente [palabras suprimi-
das por la Ponencia], por escrito en el plazo de un
mes desde que se hubiera formalizado la transmisién,
acompaifando titulo o documento que la acredite.

En el escrito que presente el nuevo fitular, éste ma-
nifestard su conformidad con las obligaciones, respon-
sabilidades y derechos establecidos en la autorizacién
y, en su caso, su condicién de propietario de las ins-
talaciones.

En el caso de que el titular de la actividad para la
que se hubiera obtenido la autorizacién que se trans-
mite no ostente la propiedad de la instalacién, deberd
acompafiar documento acreditativo de la disponibili-
dad de la instalacién para el ejercicio de la actividad,
suscrito por el propietario de la misma.

2. Efectuada la comunicacién, el érgano ambiental
competente realizard el cambio de titularidad de la au-
torizacién ambiental integrada quedando subrogado
el nuevo titular en los derechos y obligaciones deriva-
dos de dicha autorizacién.

3. La comunicacién no exime a la administracién
de dictar y notificar resolucién expresa por la que se
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toma conocimiento del cambio de titularidad de la au-
torizacién ambiental integrada.

4. Si se produce la transmisién sin efectuar
la correspondiente comunicacion, el transmitente
y el nuevo titular quedan sujetos de forma solidaria
frente todas las responsabilidades y obligaciones deri-
vadas de la autorizacién ambiental integrada.

Articulo 70. Caducidad.

1. Las autorizaciones ambientales integradas cadu-
cardn cuando el ejercicio de la actividad principal de
la instalacién no se inicie en el plazo de cinco afios a
partir de la fecha de la publicacién de la autorizacién,
siempre que en esta no se fije un plazo distinto, y salvo
casos de fuerza mayor. Asimismo, podrdn establecerse
plazos distintos para las diferentes fases de ejecucién
del proyecto.

2. No obstante, por causas justificadas el titular de
la instalacién podrd solicitar del érgano competente
una prérroga de los plazos anteriormente sefialados.

3. La caducidad, cuando proceda, serd declarada
formalmente por el érgano que hubiera otorgado la
autorizacién ambiental integrada previo trémite de au-
diencia al titular de la misma.

TITULO IV
LICENCIA AMBIENTAL DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS

CAPITULO |
DisPOSICIONES GGENERALES

Articulo 71. Actividades sometidas a licencia am-
biental.

1. Se someten al régimen de licencia ambiental de
actividades clasificadas la construccién, montaje, ex-
plotacién, traslado o modificacién sustancial de las ac-
tividades clasificadas de titularidad piblica o privada.

2. Son actividades clasificadas las que merezcan la
consideracién de molestas, insalubres, nocivas para el
medio ambiente y peligrosas con arreglo a las siguien-
tes definiciones:

a) Molestas: las que constituyan una perturbacién
por los ruidos o vibraciones o que produzcan mani-
fiesta incomodidad por los humos, gases, olores, nie-
blas, polvos en suspensién o sustancias que eliminen.

b) Insalubres: las que den lugar a desprendimientos
o evacuacién de sustancias o productos que puedan
resultar directa o indirectamente perjudiciales para la
salud humana.

c) Nocivas para el medio ambiente: las que sean
susceptibles de causar dafos a la biodiversidad, la
fauna, la flora, la tierra, el agua o el aire o supongan
un consumo ineficiente de los recursos naturales.

d) Peligrosas: las que tengan por objeto fabricar,
manipular, transportar, expender, almacenar o elimi-
nar productos susceptibles de originar riesgos graves
por explosiones, combustiones, radiaciones u otros de
andloga naturaleza para las personas o los bienes con
arreglo a la legislacién vigente.

3. En todo caso se excluirdn del sometimiento a la
licencia ambiental de actividades clasificadas los si-
guientes supuestos:

a) Las actividades que estén sujetas al otorgamiento
de autorizacién ambiental integrada.

b) Las actividades que, segin lo dispuesto en esta
ley, no tengan la consideracién de clasificadas vy, en
todo caso, las enumeradas en el anexo V, que en su
caso estardn sujetas a la licencia municipal de aper-
tura prevista en la legislacién de régimen local.

c) Las actividades incluidas en el articulo 2 de la
ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas ur-
gentes de liberalizacién del comercio y de determina-
dos servicios, modificada por la Ley 14/2013, de 27
de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su
internacionalizacién y por la Ley 20/2013, de 9 de
diciembre, de garantia de la calidad de mercado, que
estardn sujetas al régimen establecido en la citada Ley
12/2012.

4. No se someterdn al tramite de la calificacién
ambiental regulada en este titulo las actividades que
estén sujetas a evaluacion de impacto ambiental
ordinaria o simplificada relacionadas en los anexos | y
I, excepto en los supuestos en los que el ayuntamiento
competente para otorgar la licencia ambiental de ac-
tividad clasificada acuerde, de forma expresa y a cri-
terio propio del respectivo ayuntamiento, que dichas
actividades tienen que someterse al referido tramite.

Articulo 72. Declaracién responsable.

1. Las actividades sujetas a licencia ambiental de
actividades clasificadas podrdan iniciarse mediante
declaracién responsable del titular de la actividad
empresarial o profesional avalada mediante informe
redactado por profesional técnico competente. [salto
de parrafo eliminado por la Ponencia] Dicho
informe incluird, al menos, una manifestacién explicita
e inequivoca de que la actividad cumple con todos
los requisitos que resulten exigibles de acuerdo con la
normativa que resulta de aplicacion.

2. La presentacién de la declaracién responsable
conllevard la obligacién de presentar, en el plazo
méximo de tres meses, la solicitud de licencia ambien-
tal de actividades clasificadas acompafiada de la do-
cumentacidn que resulte procedente. En el supuesto de
que no se presentara dicha solicitud en el plazo indi-
cado, la declaracién responsable quedard sin efectos
automdticamente debiendo cesar la actividad ya
iniciada.

3. No podran iniciarse mediante declaracién res-
ponsable las actividades clasificadas sujetas a la li-
cencia ambiental de actividades clasificadas que, de
forma previa o simultdnea, requieran alguna de las
siguientes autorizaciones o informes para su ejercicio:

a) Evaluacién de Impacto Ambiental, en los supues-
tos previstos en la presente ley.

b) Autorizacién de vertederos.

c) Autorizacién de instalaciones de actividades de
gestién de residuos peligrosos.
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d) Autorizacién de instalaciones de actividades de
gestién de residuos no peligrosos.

e) Autorizacién de centros de tratamiento de ve-
hiculos al final de su vida dtil.

f) Autorizacién de emisién de gases de efecto in-
vernadero.

g) Autorizacién de actividades potencialmente con-
taminadoras de la atmésfera.

h) Autorizacién de plantas de biogds con subpro-
ductos animales no destinados a consumo humano.

i) Autorizacién de plantas de compostaje con
subproductos animales no destinados a consumo hu-
mano.

i) Autorizacién de plantas de incineracién y coinci-
neracién con subproductos animales no destinados a
consumo humano.

k) La instalacién de explotaciones ganaderas de
cria infensiva.

Articulo 73. Finalidad.

La licencia ambiental de actividades clasificadas
tiene como finalidad:

a) Prevenir y reducir en origen las emisiones conta-
minantes al aire, agua y al suelo que pueden producir
las correspondientes actividades que son susceptibles
de afectar al medio ambiente.

b) Comprobar, en el marco de las competencias
municipales, la adecuacién de la actividad a las orde-
nanzas municipales, a la legalidad urbanistica, a la
normativa de seguridad, sanitaria, ambiental y aque-
llas otras que resulten exigibles.

Articulo 74. Modificacién sustancial de activida-
des.

1. A fin de calificar la modificacién de una acti-
vidad como sustancial se tendrd en cuenta la mayor
incidencia de la modificacién proyectada sobre la se-
guridad, la salud de las personas y el medio ambiente
en los siguientes aspectos:

a) El tamafio y produccién de la instalacién en que
se desarrolla la actividad.

b) Los recursos naturales utilizados por la misma.

c) Su consumo de agua y energia.

d) El volumen, peso y tipologia de los residuos ge-
nerados.

e) La calidad y capacidad regenerativa de los re-
cursos naturales de las &reas geogrdficas que puedan
verse afectadas.

f) El grado de contaminacién producido.

g) El riesgo de accidente.

h) La incorporacién o aumento en el uso de sustan-
cias peligrosas.

2. El titular de una actividad que pretenda llevar a
cabo una modificacién de la misma en su ejercicio de-
ber& comunicarlo al ayuntamiento en cuyo territorio se
ubique la instalacién en la que desarrolla la actividad,
mediante una comunicacién razonada y documentada
a tal fin, indicando si considera que tiene cardcter sus-
tancial o no.

3. Si el ayuntamiento no manifiesta en el plazo de
un mes desde la fecha en la que se le comunicé dicha
voluntad su criterio contrario a la calificacién como
no sustancial de la modificacién pretendida, el titular
podré ejecutarla o realizarla directamente, sin per-
juicio de tener que contar con las autorizacio-
nes o titulos habilitantes que sean exigibles
en virtud de lo establecido en la normativa
urbanistica asi como en la de régimen local.

4. Cuando la modificacién proyectada sea conside-
rada por el propio titular o por el ayuntamiento como
sustancial, esta no podrd llevarse a cabo, en tanto no
sea otorgada una nueva licencia ambiental de activi-
dades clasificadas.

CAPIiTULO Il
PROCEDIMIENTO

Articulo 75. Organo competente.

Serd competente para el otorgamiento de la licen-
cia ambiental de actividades clasificadas el alcalde
[palabra suprimida por la Ponencia] del ayun-
tamiento en cuyo término municipal vaya a desarro-
llarse la actividad, de acuerdo con lo dispuesto en la
legislacion de régimen local.

Articulo 76. Solicitud.

1. Toda persona fisica o juridica que pretenda de-
sarrollar una actividad clasificada o la modificacién
sustancial de la que venia realizando como tal, deberd
solicitar la licencia ambiental de actividades clasifica-
das con carécter previo ante el ayuntamiento corres-
pondiente al término municipal en que se ubique la
instalacién en la que se va a desenvolver o se desen-
vuelve su actividad, sin perjuicio de lo establecido en
el articulo 72.

2. A la solicitud deberd acompanarse la documen-
tacién establecida reglamentariamente, y, como mi-
nimo, la siguiente:

a) Proyecto técnico completo redactado por técnico
competente en la materia debidamente identificado
mediante acreditacién de la titulacién profesional vy,
cuando asi sea exigible, visado por el colegio oficial
correspondiente. De no presentarse visado por no ser
exigible, el proyecto deberd ir acompaiiado de docu-
mentacién acreditativa de estar en posesién de la titu-
lacién que habilite como técnico competente.

b) Memoria descriptiva de la actividad, que con-
tendréd como minimo los aspectos relativos al empla-
zamiento de la actividad y su repercusién en el me-
dio ambiente, en especial la descripcién de los tipos,
cantidades y composicién de los residuos generados,
vertidos, emisiones contaminantes en todas sus formas,
incluidos ruidos y vibraciones, la gestién prevista para
ellos, riesgo de incendios y otros de la actividad, el es-
tudio y propuesta de medidas preventivas, correctoras
y de autocontrol previstas, asi como las técnicas de
restauracién del medio afectado y programa de segui-
miento del drea restaurada, en los casos de desman-
telamiento de las instalaciones y cese de la actividad.
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c) Justificacién del cumplimiento de la legislacién
ambiental y sectorial aplicable a la actividad, de la
normativa de seguridad y salud y, en su caso, de las
ordenanzas municipales que resulten de aplicacién.

d) Declaracién de los datos que a juicio del solici-
tante gozan de confidencialidad amparada en la nor-
mativa vigente. Dicha confidencialidad deberd estar
justificada de forma suficiente y adecuada en la declo-
racién de los datos.

e) Cualquier otra informacién que resulte relevante
para la evaluacién de la actuacién desde el punto de
vista ambiental.

3. Si la actividad estuviera, asimismo, sometida a
procedimiento de evaluacién de impacto ambiental
ordinaria o simplificada en la forma y supuestos pre-
vistos en la presente ley, a la solicitud se acompafiara
la declaracién de impacto ambiental o el informe de
impacto ambiental segin corresponda, o en su caso,
el estudio de impacto ambiental en lugar de la me-
moria descriptiva indicada en la letra b) del apartado
anterior.

4. En los supuestos de modificacién sustancial de
una actividad ya autorizada, la solicitud debe ir refe-
rida especificamente a la parte o partes afectadas por
la modificacién.

Articulo 77. Procedimiento.

1. Una vez recibida la documentacién de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo anterior, el alcalde, pre-
vio informe de los servicios municipales de urbanismo,
denegard el otorgamiento de la licencia en el caso de
que la actividad sea contraria al ordenamiento juridico
y, en particular, no sea compatible con los instrumentos
de planeamiento urbanistico o las ordenanzas munici-
pales.

Asimismo, cuando se trate de explotaciones gana-
deras o nicleos zooldgicos, el ayuntamiento solicitaré
informe al érgano de dmbito comarcal correspondiente
del departamento competente en materia de ganade-
ria para que se pronuncie sobre las cuestiones de su
competencia en relacién con este tipo de instalaciones,
pudiendo denegar el otorgamiento de la licencia de
acuerdo con el contenido del informe.

2. De no concurrir los motivos que, de acuerdo con
el apartado anterior, pueden dar lugar a la dene-
gacién de la licencia, el expediente se remitird al 6r-
gano competente para la calificacién de la actividad.

3. Simulténeamente a la remisién del expediente al
érgano competente para la calificacién, el expediente
se someterd a informacién publica por un periodo de
quince dias naturales mediante anuncio en el Boletin
Oficial de Aragdn y exposicién en el tablén de anun-
cios del ayuntamiento. La apertura del trémite de infor-
macién publica se notificard personalmente a los veci-
nos inmediatos al lugar del emplazamiento propuesto,
a los efectos de que puedan alegar lo que estimen
oportuno. Se exceptuarén de la informacién piblica
los datos de la solicitud y la documentacién que estén
amparados por el régimen de confidencialidad.

4. En los supuestos en que la actividad esté, asi-
mismo, sujeta a evaluacién de impacto ambiental
ordinaria, el expediente se someterd a informacién
pUblica, conjuntamente con el estudio de impacto am-
biental, por un periodo de un mes.

5. Finalizado el periodo de informacién piblica, el
ayuntamiento remitird al érgano competente para la
calificacién de la actividad informe razonado sobre el
establecimiento de la actividad junto con el certificado
del cumplimiento del trémite de informacién pdblica. Si
se hubieran presentado alegaciones el ayuntamiento
las remitird al érgano competente para la calificacién
junto con las respuestas razonadas a las mismas para
que se incorporen al expediente.

Asimismo, en los supuestos de modificacién sustan-
cial de una actividad ya autorizada, el ayuntamiento
también remitird al érgano competente para la califi-
cacién documentacién suficiente que acredite estar en
posesién de la correspondiente licencia municipal.

Articulo 78. Cdlificacién ambiental.

1. Corresponde a la comarcas la calificacién de
las actividades sometidas a licencia ambiental de acti-
vidades clasificadas, dotando para ello del per-
sonal, medios y presupuesto necesario para
favorecer su desarrollo.

2. Una vez recibido el expediente, la comarca re-
cabard los informes que, en cada caso, estime oportu-
nos y aquellos que segin la normativa sectorial sean
preceptivos y deban emitir los érganos, servicios o
entidades de la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén. En todo caso, se solicitard informe
vinculante al Instituto Aragonés de Gestidon Ambiental
cuando se trate de un proyecto que tenga incidencia
en una zona ambientalmente sensible en los términos
previstos en el articulo 42 [palabras suprimidas
por la Ponencial.

3. A la vista de los antecedentes obrantes en el
expediente y los informes recibidos, la comarca emi-
tird, con cardcter previo a la resolucién de la licencia
ambiental de actividades clasificadas, y en el plazo
de dos meses desde la recepcién del expediente, un
informe de calificacién sobre el proyecto de construc-
cién, montaje, explotacién, traslado o modificacién
sustancial de la actividad.

4. El informe de calificacién serd preceptivo en
todo caso, si bien tendrd cardcter vinculante para la
autoridad municipal cuando suponga la denegacién
de la licencia o la imposicién de medidas correctoras.

5. La calificacién de la actividad tendrd una vigen-
cia de dos afios contados a partir de la publicacién del
acuerdo de calificacién en el Boletin Oficial de Ara-
gén. Transcurrido este plazo sin que se haya solicitado
la licencia de inicio de actividad regulada en el titulo
V de la presente ley se requerird un nuevo trdmite de
calificacién de la actividad. Excepcionalmente, y por
motivos debidamente justificados, podré solicitarse
una prérroga del plazo anteriormente indicado que
podrd ser otorgada por la comarca competente para
calificar la actividad.
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6. Las comarcas podrdn delegar en los respectivos
ayuntamientos la competencia para calificar las activi-
dades sometidas a licencia ambiental de actividades
clasificadas con arreglo a lo previsto en la legislacion
de régimen local.

7. Los ayuntamientos podrén solicitar la exencién de
calificacién por las comarcas en los términos previstos
en la legislacién aplicable.

Articulo 79. Resolucién.

1. El plazo méximo para resolver y notificar al inte-
resado la licencia ambiental de actividades clasificadas
serd de cuatro meses contados desde la fecha de en-
trada de la solicitud en el registro municipal.

2. Transcurrido el plazo mdximo sin haberse notifi-
cado la resolucién, podrd entenderse estimada la solici-
tud presentada, siempre que se haya emitido el informe
de calificacién de la actividad con cardcter favorable
0, en su caso, siempre que se hubiera formulado la de-
claracién de impacto ambiental o el informe de impacto
ambiental con cardcter favorable.

Articulo 80. Contenido de la licencia.

1. La licencia ambiental de actividades clasificadas
incorporard las prescripciones necesarias para la pro-
teccion del medio ambiente, detallando, en su caso,
los valores limite de emisién de contaminantes y las
medidas preventivas de control y de garantia que sean
procedentes, asi como las prescripciones necesarias re-
lativas a la prevencién de incendios y a la proteccién
de la salud y seguridad de los trabajadores, y de los
ciudadanos.

2. En el caso de actividades sometidas a los proce-
dimientos de evaluacién de impacto ambiental ordina-
ria o simplificada, la licencia ambiental de actividades
clasificadas incorporard el contenido de la declaracién
de impacto ambiental o informe de impacto ambiental
respectivamente. Asimismo, en el supuesto de que se
hubiera calificado la actividad a peticién del ayunta-
miento de conformidad con el articulo 71.4, la
licencia incorporard el condicionado que se hubiera
acordado en el trdmite de calificacién de la actividad.

3. La licencia deberd establecer, asimismo, el plazo
para el comienzo de la actividad, que, en todo caso,
deberd respetar la normativa sectorial aplicable.

CAPITULO Il
MODIFICACION, TRANSMISION
Y EXTINCION DE LICENCIA

Articulo 81. Modificacién de la licencia.

La licencia ambiental de actividades clasificadas po-
drd ser modificada de oficio o a instancia de parte, sin
que genere derecho a indemnizacién alguna cuando se
persiga como fin la adaptacién a las modificaciones de
la normativa aplicable y al progreso tcnico y cientifico.

Articulo 82. Transmisién de la licencia.
1. Cuando se transmita la titularidad de la licen-
cia ambiental de actividades clasificadas, serd precisa

su comunicacién [palabras suprimidas por la
Ponencia] al ayuntamiento por los sujetos que inter-
vengan en la transmisién, en el plazo méximo de un
mes desde que la misma se hubiera formalizado,
[palabras suprimidas por la Ponencia] acom-
paiando a dicha comunicacién el titulo o documento
que la acredite.

2. Si se produce la transmisién sin efectuar la co-
rrespondiente comunicacién, el anterior y el nuevo ti-
tular quedardn sujetos, de forma solidaria, a todas las
responsabilidades y obligaciones derivadas del incum-
plimiento de dicha obligacién previstas en esta ley.

3. Una vez producida la transmisién, el nuevo fitu-
lar se subrogard en los derechos, obligaciones y res-
ponsabilidades del anterior titular.

Articulo 83. Caducidad, anulacién y revocacion.

1. Sin perjuicio de lo previsto en la legislacién de
régimen local, la licencia ambiental de actividades cla-
sificadas caducard en los supuestos siguientes:

a) Cuando el ejercicio de la actividad no se inicie
en el plazo de dos afios a partir de la fecha del otor-
gamiento de la licencia, siempre que en esta no se
fije un plazo distinto, y salvo casos de fuerza mayor.
Asimismo, podrén establecerse plazos distintos para
las diferentes fases de ejecucion del proyecto.

b) Cuando el ejercicio de la actividad o instalacién
se paralice por plazo superior a dos afios , excepto en
casos de fuerza mayor.

2. No obstante, por causas justificadas el titular de
la licencia podré solicitar del érgano municipal com-
petente una prérroga de los plazos anteriormente se-
falados.

3. La caducidad, cuando proceda, serd declarada
formalmente por el érgano que hubiera otorgado la
licencia ambiental de actividades clasificadas.

4. Asimismo el régimen de anulacién y revocacién
de la licencia ambiental de actividades clasificadas
serd el previsto en la legislacién de régimen local.

TITULO V
LICENCIA DE INICIO DE ACTIVIDAD

Articulo 84. Solicitud.

1. Con cardcter previo al comienzo de las activi-
dades sujetas a autorizacién ambiental integrada o
licencia ambiental de actividades clasificadas, deberd
obtenerse la licencia de inicio de actividad

2. Atal efecto, el titular de la instalacién o actividad
deberd presentar, ante el ayuntamiento en cuyo territo-
rio se ubique ésta, la solicitud de licencia de inicio de
actividad acompanada de la documentacién que acre-
dite que las obras e instalaciones se han ejecutado de
acuerdo con lo establecido en la autorizacién ambien-
tal infegrada o en la licencia ambiental de actividades
clasificadas. Dicha documentacién deberd consistir en:

a) Un certificado del técnico director competente
de la ejecucién y, en su caso, visado por el colegio
profesional correspondiente, en el que se especifique
la conformidad de la instalacién o actividad con el
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proyecto aprobado y con las condiciones fijadas en
la autorizacién ambiental integrada o en la licencia
ambiental de actividades clasificadas, o un certificado
emitido por un organismo de control autorizado en el
que se acredite el cumplimiento de las condiciones im-
puestas en la autorizacién ambiental integrada o en la
licencia ambiental de actividades clasificadas.

b) Acta donde se recoja que se ha comunicado a
los trabajadores, si los hubiera, o a sus representantes
la solicitud de licencia de inicio de la actividad.

Articulo 85. Supuestos exentos de licencia de ini-
cio de actividad.

1. Los supuestos en los que se haya presentado
declaracién responsable para el ejercicio de una ac-
tividad clasificada conforme a lo establecido en el ar-
ticulo 72 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], estardn exentos de tramitar la licencia de inicio
de actividad, sin perjuicio de la presentacién de la
documentaciéon a la que se hace referencia en
el articulo anterior y la comprobacién que corres-
ponda efectuar por el érgano municipal competente
cuando se oforgue la licencia ambiental de actividad
clasificada.

2. En cualquier caso, el titular de la actividad de-
berd comunicar al ayuntamiento el inicio de la activi-

dad.

Articulo 86. Acta de comprobacién de las insta-
laciones.

1. El érgano competente del ayuntamiento, una
vez comprobada la idoneidad de la documentacién
presentada, y previa citacién de los érganos de la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma de Aragén
competentes por razén de la materia, levantaré acta
de comprobacién de que las instalaciones realizadas
se ajustan al proyecto aprobado y a las medidas co-
rrectoras impuestas, remitiéndose una copia de
la misma a la comarca que hubiere calificado la ac-
tividad.

2. En el supuesto de que la actividad se hubiera
sometido al procedimiento de evaluacién de impacto
ambiental o, en su caso, de que las instalaciones en las
que se desenvuelve hayan sido objeto de autorizacién
ambiental integrada, el ayuntamiento, comprobada la
idoneidad de la documentacién que acompafa a la
solicitud, la remitirGé directamente al 6rgano compe-
tente de la Comunidad Auténoma de conformidad
con el articulo 90 [palabras suprimidas por la
Ponencia] para que, previo su examen, se practique
por éste el acta de comprobacién conforme al pro-
yecto aprobado y al condicionado de la autorizacién
ambiental integrada o de la declaracién de impacto
ambiental, informando al ayuntamiento, y todo ello en
el plazo de quince dias desde la recepcién de la docu-
mentacién por el érgano autonémico competente.

3. El ayuntamiento quedard vinculado por el in-
forme emitido por el 6rgano autonémico competente
cuando se proponga la denegacién de la licencia.

4. De no emitirse informe por el érgano autoné-
mico competente en dicho plazo, se entenderé en sen-
tido favorable, prosiguiendo la tramitacién del proce-
dimiento.

5. Cuando se estime que concurren deficiencias
subsanables, el ayuntamiento concederd trdmite para
su subsanacién al titular de las instalaciones, segin el
procedimiento previsto reglamentariamente.

Articulo 87. Resolucién.

1. El plazo méximo para que el ayuntamiento re-
suelva y notifique al interesado la licencia de inicio de
actividad seré de quince dias hdbiles contados desde
la fecha de su solicitud. En aquellos supuestos en que
la actividad esté sujeta a evaluacién de impacto am-
biental o autorizacién ambiental integrada, el plazo
para resolver y notificar serd de un mes desde la fecha
de su solicitud.

2. Transcurrido el plazo mdximo sin haberse nofifi-
cado la resolucién podrd entenderse estimada la soli-
citud presentada.

Articulo 88. Autorizaciones provisionales de su-
ministros.

La obtencién de la licencia de inicio de actividad
0, en su caso, presentacién de declaracién responsa-
ble de la licencia ambiental de actividades clasifica-
das, serd previa a la concesién de las autorizaciones
de enganche o ampliacién de suministro de energia
eléctrica, de utilizacién de combustibles liquidos o
gaseosos, de suministro de agua potable de consumo
pUblico y demds autorizaciones preceptivas para el
ejercicio de la actividad. No obstante lo anterior, po-
drdn concederse autorizaciones provisionales para la
realizacién de las pruebas precisas para la comproba-
cién del funcionamiento de la actividad.

TITULO VI
REGIMEN DE INSPECCION, SEGUIMIENTO Y CONTROL

Articulo 89. Finalidad y objetivos de la inspec-
cién y el control.

1. La inspeccién y el control de las actividades so-
metidas a intervencién ambiental tienen por finalidad
garantizar su adecuacién a la legalidad ambiental, ve-
rificar el cumplimiento y la eficacia de las condiciones
establecidas en los regimenes de intervencién regula-
dos en la presente ley y asegurar el cumplimiento de
las normas de calidad ambiental en el entorno.

2. En particular, la inspeccién y el control de las
actividades sometidas a intervencién ambiental tiene
los siguientes obijetivos:

a) Comprobar que las actividades se realicen se-
gun las condiciones en que se hubiere autorizado o
aprobado su realizacién, asi como su adecuacién a la
legalidad ambiental.

b) Determinar la eficacia de las medidas de preven-
cién y correccién de la contaminacién, asi como de
las de proteccién ambiental que se hayan fijado en los
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distintos actos de control e intervencién administrativa
previa.

c) Corroborar el adecuado funcionamiento ambien-
tal de las actividades mediante el seguimiento de la
informacién ambiental exigida en las autorizaciones.

Articulo 90. Competencias de inspeccién y control.

1. Sin perjuicio de las especificas funciones inspecto-
ras y de control atribuidas a ofros érganos administrativos
por razén de la legislacién sectorial, la inspeccién y el
control de las instalaciones y actividades sometidas a la
presente ley corresponde:

a) Para las instalaciones sometidas a autorizacién am-
biental integrada, al departamento competente en mate-
ria de medio ambiente.

b) Para las instalaciones sometidas a la licencia am-
biental de actividades clasificadas, al ayuntamiento en
cuyo dmbito territorial estén ubicadas, sin perjuicio de
la delegacién de funciones en otras administraciones
conforme a lo dispuesto en la legislacién de régimen
local.

2. Para las instalaciones y actividades sometidas al ré-
gimen de intervencién de evaluacién de impacto ambien-
tal, en cualquiera de sus modalidades, las competencias
de inspeccién y control de los condicionados ambientales
impuestos en las declaraciones de impacto ambiental y
en los informes de impacto ambiental corresponden al ér-
gano sustantivo

En este sentido, el 6rgano sustantivo podrd solicitar del
érgano ambiental que hubiera formulado la declaracién
de impacto ambiental o emitido el informe de impacto
ambiental, un informe vinculante de carécter interpretativo
sobre los condicionados ambientales impuestos.

Articulo 91. Competencias de seguimiento.

1. Los érganos sustantivos que aprueben los planes
o programas sometidos a evaluacién ambiental estra-
tégica deberdn realizar un seguimiento de los efectos
medioambientales de su aplicacién o ejecucién, con el
fin de detectar posibles efectos adversos no previstos
que permita tomar medidas para evitarlos o mitigarlos.

2. El promotor del plan o programa sometido a eva-
luacién ambiental estratégica, sea piblico o privado,
remitird al drgano sustantivo un informe de seguimiento
sobre el cumplimiento de la resolucién que haya fina-
lizado el procedimiento de evaluacién ambiental. Este
informe incluird un listado de comprobacién de las
medidas previstas en el programa de vigilancia am-
biental.

3. El érgano ambiental participard en el segui-
miento de dichos planes o programas y podré recabar
informacién y realizar las comprobaciones que consi-
dere necesarias para verificar la informacién que fi-
gura en el documento ambiental estratégico.

4. Para evitar duplicidades se podrén utilizar meca-
nismos de seguimiento ya existentes.

Articulo 92. Planificacién de las inspecciones.
1. El departamento competente en materia de
medio ambiente elaborard planes de inspeccién

medioambiental para las instalaciones sometidas a
autorizacién ambiental integrada con la finalidad de
articular, programar y racionalizar las inspecciones
medioambientales de estas instalaciones que se reali-
cen en la Comunidad Auténoma de Aragén.

Dichos planes serdn aprobados por el consejero
titular del departamento competente en materia de
medio ambiente y vinculardn al personal inspector del
citado departamento que actie en el dmbito del medio
ambiente y en el ferritorio de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

La planificacién de las inspecciones y la evaluacién
sistemdtica de los riesgos ambientales tendrd en cuenta
los criterios fijados al respecto en la legislacién bésica
[palabra suprimida por la Ponencia], y espe-
cialmente, la participacién del titular en el sistema de
la gestién y auditoria ambientales (EMAS) de confor-
midad con el Real Decreto 239/2013, de 5 de abril.

2. La planificacién de inspeccién medioambiental
para las instalaciones y actividades sometidas al ré-
gimen de intervencién de evaluacién de impacto am-
biental, asi como las instalaciones sometidas a licencia
ambiental de actividades clasificadas, corresponderd
al érgano sustantivo competente para la autorizacién
de la instalacién o actividad.

3. En la planificacién de las inspecciones se adop-
tarén las medidas que correspondan para incluir el
andlisis de toda la gama de efectos ambientales rele-
vantes de la instalacién de que se trate garantizando
un adecuado nivel de comprobacién del cumplimiento
ambiental.

Articulo 93. Personal inspector de las actividades
sometidas a intervencién ambiental.

1. El érgano competente de la Administracién que
corresponda designard y acreditaré al personal funcio-
nario para realizar labores de inspeccién, seguimiento
y control de las actividades, instalaciones y planes
o programas sometidos a intervencién ambiental de
acuerdo con la distribucién competencial de inspec-
cién y control determinada en el articulo 90 [pala-
bras suprimidas por la Ponencia], que gozarg,
en el ejercicio de las funciones que le son propias,
de la consideracién de agente de la autoridad. Este
mismo personal funcionario podrd participar en el se-
guimiento de los planes o programas sometidos a eva-
luacién ambiental estratégica.

2. Para el ejercicio de la funcién inspectora y de
control el érgano competente de la Administracién que
corresponda, segin lo que se determine reglamenta-
riamente, podrd designar a organismos de control o
entidades colaboradoras que demuestren la capaci-
dad y competencia técnica adecuadas para realizar
actuaciones materiales de inspeccién y control en su
nombre, siempre y cuando dichas actuaciones no estén
reservadas a funcionarios publicos. En la designacién
de estas entidades se garantizaré un procedimiento
de seleccién que respete los principios de publicidad,
transparencia, libertad de acceso, no discriminacién e
igualdad de trato.
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Articulo 94. Naturaleza juridica de los organismos
de control.

1. Los organismos de control, de acuerdo con los
principios y fines establecidos en la legislacién corres-
pondiente, tendrdn la consideracién de entidades habili-
tadas para la actuacién en la Comunidad Auténoma en
materia de inspeccién, seguimiento y control ambiental.
La Administracién podrd actuar a través de ellos cuando,
legal o reglamentariamente, asi se establezca.

2. Los organismos de control podrdn intervenir como
entidades habilitadas para la realizacién de actuaciones
en materia de inspeccién, seguimiento y control ambien-
tal cuando asi se establezca en la normativa aplicable,
nunca sustituyendo a una administraciéon.

3. Reglamentariamente, se establecerdn los supuestos
en los que se exigird que, en la documentacién emitida
por los distintos agentes del sistema de inspeccién, segui-
miento y control ambiental, que deba acompariar a una
comunicacién, a una declaracién responsable o a una
solicitud de autorizacién, se incluya un informe adicional
emitido por un organismo de control dictaminando la co-
rreccién juridica y técnica del proyecto o de las obras o
instalaciones ya realizadas con el alcance que en cada
supuesto se determine. También podré valorarse su apor-
tacién voluntaria cuando su inclusién no esté exigida.

Articulo 95. Autorizacién y régimen de actuacién
de los organismos de control.

1. El Gobierno de Aragédn establecerd reglamenta-
riamente los requisitos, incompatibilidades, obligaciones
y las condiciones de la actuacién de los organismos de
control para cada tipo de actividad que estos realicen
en la Comunidad Auténoma, especialmente los que se
refieren a recursos técnicos y humanos, procedimientos
de actuacién y documentacién de las actividades, condi-
ciones y procedimientos de informacién de sus actuacio-
nes a la Administracién o a otros agentes del sistema de
inspeccidn, seguimiento y control ambiental, asi como
las relaciones con los usuarios.

2. Corresponderd a la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma la autorizacién de los organismos de
control cuyas instalaciones se encuentren situadas en te-
rriforio aragonés o inicien en él su actividad.

3. Los organismos competentes supervisardn las ac-
tuaciones de los organismos de control en la Comuni-
dad Auténoma, correspondiéndole a la Administracién
competente en materia de medioambiente revocar las
autorizaciones que haya otorgado o suspender su acti-
vidad, previo el correspondiente procedimiento con au-
diencia al interesado. Cuando no sea competente para
adoptar la pertinente medida de suspensién de la activi-
dad o revocacién de la autorizacién, dard traslado de
lo actuado al érgano o Administracién autorizante, por
si procediera la adopcién de esa u otra medida. Reglo-
mentariamente, se establecerdn los procedimientos y las
causas para revocar la autorizacién.

4. Sin perjuicio de lo que se determine reglamentaria-
mente, cuando de la gravedad de los dafios causados
o del cardcter gravemente negligente de las actuaciones
realizadas, se deduzca una pérdida de los requisitos que

llevaron a la Administracién Piblica a la correspondiente
autorizacién como organismo de control, el 6rgano com-
petente de la Comunidad Auténoma podré proceder a
la revocacién de la autorizacién, previo el correspon-
diente procedimiento con audiencia al interesado. En
caso de no ser competente para acordar la revocacién,
dard traslado de los hechos a la Administracién Piblica
autorizante.

Articulo 96. Facultades del personal inspector.

1. El personal funcionario estd facultado para reca-
bar la exhibicién de cualquier documentacién ambien-
tal o contable con incidencia en aspectos ambientales
obrante en poder de los titulares de actividades o ins-
talaciones sometidas a los regimenes de infervencién
administrativa ambiental previstos en la presente ley, asi
como para acceder y permanecer, previa identificacién
y sin previo aviso, en las instalaciones donde se desarro-
llen las actividades sujetas a la presente ley.

2. Cuando para el ejercicio de sus funciones inspec-
toras fuera precisa la entrada en domicilios y restantes
lugares cuyo acceso requiera el consentimiento de su titu-
lar, y este no lo otorgase, se deberd obtener la oportuna
autorizacién judicial.

3. Las actas e informes que el personal inspector ex-
tienda en el ejercicio de sus facultades tendrén natura-
leza de documentos publicos y valor probatorio de los
hechos que motiven su formalizacién, sin perjuicio de las
pruebas que puedan aportar los interesados que desvir-
tden los hechos que se han hecho constar en las mismas.

Articulo 97. Sometimiento a la accién inspectora
y de control.

1. Los titulares de actividades e instalaciones someti-
das a la intervencién ambiental regulada en la presente
ley deberdn permitir el acceso, ain sin previo aviso y
debidamente identificados, a los inspectores y entidades
colaboradoras designadas, prestar la colaboracién ne-
cesaria al personal inspector a fin de permitirles realizar
cualesquiera exdmenes, controles, fomas de muestras y
recogida de la informacién y documentacién necesaria
para el cumplimiento de su misién, sin perjuicio de lo
dispuesto en el apartado segundo del articulo an-
terior.

2. Los titulares de las actividades que proporcionen
informacién a las distintas Administraciones pdblicas
en relacién con esta ley, podrdn invocar el carécter de
confidencialidad de la misma en los aspectos relativos a
los procesos industriales y a cualesquiera ofros aspectos
cuya confidencialidad esté prevista legalmente.

Articulo 98. Publicidad.

Cuando se realicen inspecciones in situ de las instala-
ciones afectadas por [palabras suprimidas por la
Ponencia] esta ley, el rgano competente elaborard un
informe resumiendo el resultado de las actuaciones, que
deberd ponerse a disposicién del piblico, garantizando
de esta manera lo establecido en la legislacién sobre el
derecho de acceso a la informacién en materia de me-
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dio ambiente, y sin més limitaciones que las establecidas
en la misma.

Articulo 99. Denuncia de deficiencias en funciona-
mienfo.

1. Advertidas deficiencias en el funcionamiento de
una actividad, el departamento competente en materia
de medio ambiente, para las actividades sometidas a
autorizacién ambiental integrada, el ayuntamiento para
las sometidas a licencia ambiental de actividades clasi-
ficadas, o el érgano sustantivo que corresponda en los
supuestos de evaluacién de impacto ambiental, reque-
rirén al titular de la misma para que corrija las citadas
deficiencias en un plazo acorde con la naturaleza de las
medidas a adoptar, que no podrd ser superior a seis me-
ses ni inferior a uno, salvo casos especiales debidamente
justificados.

2. Dicho requerimiento podrd llevar aparejada la
suspensién cautelar de la actividad, previa audiencia al
inferesado, cuando exista un riesgo de dafio o deterioro
grave para el medio ambiente o un peligro grave para
la seguridad o salud de las personas.

3. Respecto a las instalaciones sometidas a autoriza-
cién ambiental integrada, los ayuntamientos tendrdn la
obligacién de poner en conocimiento del departamento
competente en materia de medio ambiente cualquier de-
ficiencia o comportamiento anormal que observen o del
que tengan noticia.

Articulo 100. Deberes de comunicacién.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislacién secto-
rial de aplicacién, los promotores de proyectos y los fitu-
lares de una actividad o instalacién sometida a control
previo de la Administracién ambiental competente debe-
rén poner en su conocimiento inmediato cualquiera de
los siguientes hechos:

a) El funcionamiento anormal de las instalaciones o
de los sistemas de autocontrol, asi como cualquier ofra
incidencia que pueda producir dafios a la salud de las
personas, a sus bienes o al medio ambiente.

b) La existencia de un accidente que pueda implicar
riesgos, reales o potenciales, para la salud de las perso-
nas o para el medio ambiente, indicando expresamente
las medidas adoptadas al respecto y facilitando a la Ad-
ministracién competente toda la informacién disponible
para que esta tome las decisiones que considere perti-
nentes.

¢) La interrupcién voluntaria de la actividad por un
plazo superior a seis meses, salvo para industrias de
campaiia, asi como el cese definitivo de la misma.

d) La transmisién de la autorizacién o licencia de la
actividad o instalacién autorizada.

e) Cualquier ofra circunstancia que se especifique en
la propia autorizacién ambiental o en la licencia am-
biental de actividades.

Articulo 101. Suspensién de actividades.

1. Lo Administraciones publicas, en el dmbito de
sus competencias, podrén paralizar, con cardcter cau-
telar, cualquier actividad sometida a intervencién am-

biental en fase de construccién o explotacién, total o
parcialmente, por cualquiera de los siguientes motivos:
a) Inicio de la ejecucién del proyecto, instalacién
o actividad sin contar con la preceptiva autorizacién
ambiental integrada, licencia ambiental de activida-
des clasificadas, declaracién de impacto ambiental,
informe de impacto ambiental o licencia de inicio de
actividad, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el
articulo 72 para las declaraciones responsables.

b) Ocultacién de datos, su falseamiento o manipu-
lacién maliciosa en el procedimiento de intervencién
ambiental.

c) El incumplimiento de las condiciones ambientales
impuestas para la ejecucién del proyecto o el desarro-
llo de la actividad.

d) Cuando existan razones fundadas de dafios
graves o irreversibles al medio ambiente o peligro in-
mediato para las personas o bienes, en tanto no des-
aparezcan las circunstancias determinantes, pudiendo
adoptar las medidas necesarias para comprobar o re-
ducir riesgos.

2. La suspensién de actividades se efectuard siem-
pre previo requerimiento formal, bajo apercibimiento
de suspensién y previo trdmite de audiencia al intere-
sado, salvo en los casos en que por razones de urgen-
cia, atendiendo a la existencia de un peligro inminente
para la seguridad o la salud humana o para el medio
ambiente, se adopte de forma inmediata, sin requeri-
miento previo y sin audiencia.

3. En cualquier caso, la resolucién que asi lo
acuerde serd motivada y fijard el plazo o las condi-
ciones que deben concurrir para el alzamiento de la
suspension.

Articulo 102. Ejecucidn subsidiaria de medidas
preventivas, correctoras o compensatorias.

1. Cuando el titular de una actividad o instalacién
sometida a infervencién ambiental, tanto en funciono-
mienfo como en situacién de suspensién temporal o
clausura definitiva, se niegue a adoptar alguna me-
dida preventiva, correctora o compensatoria que le
haya sido impuesta en virtud de la presente ley, la
Administracién que haya requerido la accién, previo
apercibimiento, podrd ejecutarla con carécter subsi-
diario a costa del responsable, pudiendo ser exigidos
los gastos de la ejecucién subsidiaria por la via de
apremio, con independencia de la sancién que, en su
caso, pueda imponerse.

2. No serd necesario requerimiento previo, pu-
diendo procederse de modo inmediato a la ejecucién,
cuando de la persistencia de la situacién pudiera deri-
varse un peligro inminente para la salud humana o el
medio ambiente.

TITULO VI
REGIMEN SANCIONADOR

Articulo 103. Infracciones.
1. Sin perjuicio de las infracciones que, en su caso,
establezca la legislacién sectorial, constituyen infrac-
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ciones administrativas en las materias reguladas en la
presente ley, las acciones u omisiones tipificadas y san-
cionadas en los articulos siguientes.

2. La exigencia de la responsabilidad derivada de
la comisién de infracciones administrativas lo serd sin
perjuicio de las responsabilidades civiles o penales a
que tales hechos pudieran dar lugar.

3. Las infracciones a la presente ley se clasifican en
muy graves, graves y leves.

Articulo 104. Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

a) Ejercer una actividad sujeta a autorizacién am-
biental integrada o a licencia ambiental de actividades
clasificadas, o llevar a cabo una modificacién sustan-
cial de la misma, sin el preceptivo instrumento de inter-
vencién ambiental o con él caducado o suspendido,
siempre que se haya producido un dafio o deterioro
grave para el medio ambiente o se haya puesto en
peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

b) Incumplir las condiciones establecidas en la auto-
rizacién ambiental integrada o en la licencia ambien-
tal de actividades clasificadas, siempre que se haya
producido un dafio o deterioro grave para el medio
ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguri-
dad o la salud de las personas.

c) Iniciar la ejecucién de un proyecto, incluidos los
sujetos a declaracién responsable o comunicacién pre-
via, sometido a evaluacién de impacto ambiental ordi-
naria sin haber obtenido previamente la declaracién
de impacto ambiental.

d) El inicio de la ejecucién de un proyecto que deba
someterse al procedimiento de evaluacién ambiental
de zonas ambientalmente sensibles previsto en el ti-
tulo Il de la presente ley, sin el preceptivo instrumento
de intervencién ambiental, siempre que se haya pro-
ducido un dafio o deterioro grave para el medio am-
biente o se haya puesto en peligro grave la seguridad
o la salud de las personas.

e) Incumplir las condiciones establecidas en la
declaracién de impacto ambiental, en el informe de
impacto ambiental, o en el informe o autorizacién de
evaluacién ambiental en zonas ambientalmente sensi-
bles, asi como las correspondientes medidas protecto-
ras o correctoras, siempre que se haya producido un
dafio o deterioro grave para el medio ambiente o se
haya puesto en peligro grave la seguridad o la salud
de las personas.

f) Ejercer la actividad incumpliendo las obligacio-
nes fijadas en las disposiciones que hayan establecido
la exigencia de notificacién y registro, siempre que
se haya producido un dafio o deterioro grave para el
medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la
seguridad o la salud de las personas.

g) Incumplir las resoluciones de cierre o clausura
de establecimientos, siempre que se haya producido
un deterioro grave para el medio ambiente o se haya
puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las
personas.

h) Incumplir las obligaciones derivadas de las me-
didas provisionales previstas en el articulo 114 [pala-
bras suprimidas por la Ponencial.

i) Cualquier accién u omisién tipificada como in-
fraccién grave cuando se haya producido un dafio
o deterioro grave para el medio ambiente o se haya
puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las
personas.

i) Lo comisién de tres o mds infracciones graves en
un periodo de dos afios.

Articulo 105. Infracciones graves.

Son infracciones graves:

a) Ejercer una actividad sujeta a autorizacién am-
biental integrada o a licencia ambiental de actividades
clasificadas, o llevar a cabo una modificacién sustan-
cial de la misma, sin el preceptivo instrumento de inter-
vencién ambiental o con él caducado o suspendido,
sin que se haya producido un dafio o deterioro grave
para el medio ambiente, o sin que se haya puesto en
peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

b) Incumplir las condiciones establecidas en la auto-
rizacién ambiental integrada o en la licencia ambiental
de actividades clasificadas, sin que se haya producido
un dafio o deferioro grave para el medio ambiente o
sin que se haya puesto en peligro grave la seguridad o
la salud de las personas.

¢) Incumplir las condiciones ambientales en que
debe realizarse el proyecto de acuerdo con la declara-
cién de impacto ambiental, con el informe de impacto
ambiental, o con el informe o la autorizacién de evo-
luacién ambiental en zonas ambientalmente sensibles,
asi como las correspondientes medidas protectoras y
correctoras, sin que se haya producido un dafio o dete-
rioro grave para el medio ambiente o sin que se haya
puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las
personas.

d) El inicio de la ejecucién de un proyecto, incluidos
los sujetos a declaracién responsable o comunicacién
previa, sometido a evaluacién de impacto ambiental
simplificada sin haber obtenido previamente el informe
de impacto ambiental.

e) El inicio de la ejecucién de un proyecto que deba
someterse a evaluacién ambiental en zonas ambien-
talmente sensibles previsto en titulo Il de la presente
ley, sin el preceptivo instrumento de intervencién am-
biental, siempre que no se haya producido un dafio o
deterioro grave para el medio ambiente o no se haya
puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las
personas.

f) Ocultar los datos, su falseamiento, manipulacién
o alteracién maliciosa de la informacién exigida en los
procedimientos regulados en esta ley.

g) Impedir, retrasar u obstruir la actividad de ins-
peccién, control y vigilancia de la Administracién.

h) Ejercer la actividad incumpliendo las obligacio-
nes fijadas en las disposiciones que hayan establecido
la exigencia de notificacidn y registro, siempre que no
se haya producido un dafio o deterioro grave para el
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medio ambiente o no se haya puesto en peligro grave
la seguridad o la salud de las personas.

i) No someter la actividad incluida en el régimen de
autorizacién ambiental integrada o licencia ambiental
de actividades clasificadas a los controles periédicos
que resulten preceptivos.

i) Incumplir las érdenes de suspensién de la ejecu-
cién del proyecto o actividad.

k) No comunicar al érgano competente las modifi-
caciones realizadas en las instalaciones o actividades
que no revistan carécter de sustanciales.

) No informar inmediatamente al érgano compe-
tente de cualquier circunstancia, incidente o accidente
que pudiera afectar de forma significativa al medio
ambiente.

m) Transmitir la titularidad de la autorizacién am-
biental integrada o de la licencia ambiental de activi-
dades clasificadas sin comunicarlo al érgano compe-
tente para otorgar la misma.

n) Proceder al cierre definitivo de una instalacién
incumpliendo las condiciones establecidas en la auto-
rizacién ambiental integrada relativas a la contamina-
cién del suelo y las aguas subterréneas.

o) La comisién de tres o mds faltas leves en un pe-
riodo de dos afios.

Articulo 106. Infracciones leves.

Son infracciones leves [frase eliminada por la
Ponencial:

a) No aportar los documentos solicitados por la Ad-
ministracion.

b) Ejercer la actividad incumpliendo las obligacio-
nes fijadas en las disposiciones que hayan establecido
la exigencia de notificacién, sin que se haya produ-
cido ningdn tipo de dafio o deterioro para el medio
ambiente ni se haya puesto en peligro la seguridad o
salud de las personas.

c) Incumplir las prescripciones establecidas en la
presente ley, o la omisién de actos que fueran obliga-
torios, cuando no estén tipificadas como infracciones
graves o muy graves.

Articulo 107. Prescripcién de las infracciones y
caducidad del procedimiento sancionador.

1. Las infracciones previstas en esta ley prescribirdn
en los siguientes plazos:

a) Las infracciones muy graves, a los cinco afos.

b) Las infracciones graves, a los tres afios.

c) Las infracciones leves, al afo.

2. El plazo de prescripcién de las infracciones co-
menzard a contar desde el dia en que la infraccién
se hubiese cometido, o desde que la administracién
tenga constancia de la misma. En las infracciones deri-
vadas de una actividad continuada la fecha inicial del
cémputo serd la de la finalizacién de la actividad o la
del dltimo acto en que la infraccién se consume.

3. Interrumpird la prescripcién, la iniciacién con
conocimiento del interesado del procedimiento san-
cionador, reanuddndose el plazo de prescripcién si el
expediente sancionador estuviera paralizado durante

més de un mes por causa no imputable al presunto
responsable.

4. El procedimiento sancionador deberd ser re-
suelto y notificarse la resolucién que proceda al inte-
resado, en el plazo méximo de un afio desde su ini-
ciacién, produciéndose la caducidad del mismo en la
forma y modo previstos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

5. No obstante lo anterior, el instructor del proce-
dimiento sancionador podré acordar la suspensién del
plazo maximo para resolver cuando concurra alguna
de las causas de suspensién previstas en la legislacion
sobre procedimiento administrativo comin y proce-
dimiento sancionador de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

Articulo 108. Responsabilidad.

1. Sélo podrén ser sancionadas por hechos cons-
titutivos de infracciones administrativas tipificadas en
esta ley, las personas fisicas o juridicas que resulten
responsables de los mismos, aun a titulo de mera in-
observancia.

2. Cuando en la infraccién hubieren participado
varias personas conjuntamente y no sea posible de-
terminar el grado de intervencién de las mismas en
la infraccién, la responsabilidad de todas ellas serd
solidaria.

3. Serd responsable subsidiario por el incum-
plimiento de las obligaciones impuestas por la presente
ley que conlleven el deber de prevenir la infraccién
administrativa cometida por ofros, el titular de la activi-
dad o instalacién sometida al instrumento de interven-
cién ambiental que corresponda.

4. Cuando la comisién de una infraccién de las pre-
vistas en esta norma produjera un dafio medioambien-
tal, se procederd de conformidad con lo establecido en
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, [palabras su-
primidas por la Ponencia] cuando la reparacién
del dafio no se haya podido obtener de otro modo.

Articulo 109. Sanciones.

1. Por la comisién de infracciones muy graves po-
drén imponerse alguna o algunas de las siguientes
sanciones:

a) Multa de 200.001 a 2.000.000 euros.

b) Clausura definitiva, total o parcial, de las insta-
laciones.

c) Clausura temporal, total o parcial, de las instala-
ciones por un periodo no inferior a dos ni superior a
cinco anos.

d) Inhabilitacién para el desarrollo de la actividad
por un periodo no inferior a un afio ni superior a dos
anos.

e) Revocacién de la autorizacién o suspensién de la
misma por un periodo no inferior a un afio ni superior
a cinco afios.

f) [letra suprimida por la Ponencial.

2. Por la comisién de infracciones graves podrén
imponerse alguna o algunas de las siguientes sancio-
nes:
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a) Multa de 20.001 a 200.000 euros.

b) Clausura temporal, total o parcial, de las instala-
ciones por un periodo no superior a dos afos.

c) Inhabilitacién para el desarrollo de la actividad
por un periodo no superior a un afo.

d) Revocacién de la autorizacién o suspensién de
la misma por un periodo no superior a un afio.

e) [letra suprimida por la Ponencial.

3. Por la comisién de infracciones leves podrén im-
ponerse alguna o algunas de las siguientes sanciones:

a) Multa de hasta 20.000 euros.

b) Clausura temporal, total o parcial, de las instala-
ciones por un periodo no superior a seis meses.

4. Cuando la cuantia de la multa resulte inferior al
beneficio obtenido por la comisién de la infraccién, la
sancién serd aumentada, como minimo, hasta el doble
y, como mdximo, hasta el triple del importe en que se
haya beneficiado el infractor.

5. No obstante lo anterior, las sanciones correspon-
dientes a las infracciones en materia de evaluacién de
impacto ambiental, darén lugar a la imposicién de las
siguientes sanciones:

a) En el caso de infraccién muy grave: multa de
240.401 hasta 2.404.000 euros.

b) En el caso de infracciones graves: multa desde
24.001 hasta 240.400 euros.

c) En el caso de infracciones leves: multa de hasta
24.000 euros.

Articulo 110. Graduacién de las sanciones.

En la imposicién de sanciones se tendrdn en cuenta
las siguientes circunstancias:

a) La importancia del dafio o deterioro causado al
medio ambiente o a la salud de las personas o el peli-
gro creado para la seguridad de las mismas.

b) El beneficio obtenido por la comisién de la in-
fraccion.

c) La existencia de intencionalidad o reiteracién en
la comisién de la infraccion.

d) La reincidencia por la comisién de més de una
infraccién tipificada en la presente ley cuando asi se
haya declarado por resolucién firme, en el plazo de
los cinco afios siguientes a la notificacién de esta.

e) La adopcién, con antelacién a la incoacién de un
expediente sancionador, de medidas correctoras que
minimicen o resuelvan los efectos negativos sobre el
medio ambiente.

Articulo 111. Otros efectos de las sanciones.

1. En el caso de imponerse sanciones gra-
ves o muy graves, el 6rgano competente para
su imposicion podrda acordar la pérdida del
derecho a obtener subvenciones, asi como
la adjudicacion de contratos por parte de las
administraciones autonémica y locales, du-
rante un plazo de dos aiios en el caso de las
sanciones graves, y de tres ainos en el de las
muy graves.

2. En el caso de infracciones muy graves,
el 6rgano competente para su imposicién po-

dré acordar la publicaciéon de las sanciones
impuestas, una vez que estas hayan adqui-
rido firmeza, asi como los nombres, apellidos
o denominacién o razén social de las perso-
nas responsables y la indole y naturaleza de
las infracciones.

3. En el caso de las infracciones graves, el
oérgano competente para su sancion podra
acordar la imposicién al titular de la obliga-
cion de adoptar las medidas complementa-
rias que se estimen necesarias para volver
a asegurar el cumplimiento de las condicio-
nes de la autorizacién ambiental integrada y
para evitar otros posibles accidentes o inci-
dentes.

Articulo 112. Concurrencia de sanciones.

1. Cuando, por unos mismos hechos y fundamen-
tos juridicos, el infractor pudiese ser sancionado con
arreglo a esta ley y a ofra u otras leyes que fueran de
aplicacién, de las posibles sanciones se le impondré la
de mayor gravedad.

2. Cuando el 6rgano competente estime que los
hechos pudieran ser constitutivos de ilicito penal, lo co-
municard al érgano jurisdiccional penal competente o
al Ministerio Fiscal. [salto de parrafo suprimido
por Ponencia] El 6rgano instructor del procedimiento
administrativo sancionador deberd suspender su trami-
tacién hasta que recaiga resolucién judicial en los su-
puestos en que existiere identidad de hechos, sujetos
y fundamento entre el ilicito administrativo y el ilicito
penal.

Articulo 113. Medidas restauradoras de la lega-
lidad.

1. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, el
infractor deberd restaurar o reponer la situacién alte-
rada al estado anterior a la infraccién cometida, asi
como, en su caso, abonar la correspondiente indem-
nizacién por los dafios y perjuicios causados. La va-
loracién de los dafos se hard por la Administracién
competente previa tasacién contradictoria cuando el
titular de la instalacién o actividad no prestara su con-
formidad a aquella.

2. Cuando el infractor no cumpliera la obligacién
de reposicién o restauracién establecida en el apar-
tado anterior, la Administracién podré proceder a su
ejecucién subsidiaria a costa de los responsables.

3. No serd necesario requerimiento previo, pu-
diendo procederse de modo inmediato a la ejecucidn,
cuando de la persistencia de la situacién pudiera deri-
varse un peligro inminente para la salud humana o el
medio ambiente.

Articulo 114. Medidas provisionales.

1. El érgano competente para iniciar o resolver el
procedimiento sancionador podré adoptar en cual-
quier momento, mediante acuerdo motivado, las me-
didas de cardcter provisional que resulten necesarias
para asegurar la eficacia de la resolucién que pudiera
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recaer, para garantizar el buen fin del procedimiento,
para evitar los efectos de la infraccién y para atender
las exigencias de los intereses generales; en particular,
las siguientes:

a) La suspensién total o parcial de la actividad o
proyecto en ejecucion.

b) La clausura temporal, parcial o total, de locales
o instalaciones.

c) El precintado de aparatos o equipos.

d) La exigencia de fianza.

e) La retirada de productos.

f) La imposicién de medidas de correccién, segu-
ridad o control que impidan la continuidad en la pro-
duccién del riesgo o del dafo.

2. Las medidas sefaladas en el apartado anterior
podrdn ser adoptadas por el érgano competente, de
oficio o a instancia de parte, antes de la iniciacién
del procedimiento en casos de urgencia y para la pro-
teccién provisional de los intereses implicados, si bien
deberdn ser confirmadas, modificadas o levantadas
en el acuerdo de iniciacién del procedimiento, que
deberd efectuarse dentro de los quince dias siguientes
a su adopcién y que podrd ser objeto de recurso.

Articulo 115. Competencia sancionadora.

1. Corresponden a la Administracién de la Co-
munidad Auténoma y a los ayuntamientos, segin su
respectiva competencia, la incoacién, instruccién y
resolucién de los procedimientos sancionadores con
relacién a las infracciones tipificadas en la presente
ley.

2. Cuando las sanciones se refieran a la comisién
de infracciones respecto a las instalaciones sujetas
a autorizacién ambiental integrada, la competencia
para resolver los procedimientos sancionadores ins-
truidos al efecto corresponderd a los respectivos 4r-
ganos del departamento competente en materia de
medio ambiente segin lo indicado en las letras a), b)
y c) del siguiente apartado.

2 bis. La competencia para la resolucién de los
expedientes sancionadores instruidos por la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma corresponderd a
los siguientes érganos:

a) Al director del servicio provincial respectivo,
para las sanciones por la comisién de infracciones
leves.

b) Al director general correspondiente, para las
sanciones por la comisién de infracciones graves.

c) Al consejero correspondiente, para las sancio-
nes por la comisién de infracciones muy graves.

Cuando las sanciones se refieran a la comisién de
infracciones distintas de las indicadas en el apar-
tado anterior, la competencia sancionadora corres-
ponderd a los respectivos 6rganos del departamento
que hubiera autorizado el proyecto.

3. La competencia para la resolucién de los expe-
dientes sancionadores instruidos por los ayuntamien-
tos corresponderd a los 6rganos municipales que ten-
gan atribuida esta competencia segin lo dispuesto en
la legislacién de régimen local.

Articulo 116. Prescripcién de las sanciones.

Las sanciones impuestas por la comisién de infrac-
ciones muy graves prescribirdn a los tres afios; por la
comisién de infracciones graves, a los dos afios, y por
la comisién de las infracciones leves, al afio, a contar
desde el dia siguiente a aquel en que adquiera firmeza
la resolucién por la que se impone la sancién.

Articulo 117. Multas coercitivas.

1. Cuando los 6rganos competentes impongan san-
ciones o la obligacién de adoptar medidas encamina-
das a la restauracién de las cosas al estado anterior a
una infraccién cometida, medidas para la correccién
de deficiencias en el funcionamiento o caracteristicas
de la instalacién o la actividad, asi como actuaciones
que en cualquier forma afecten a la misma y deban
ser ejecutadas por sus titulares, podrdn imponer multas
coercitivas, con periodicidad mensual, y por una cuan-
tia, cada una de ellas, que no supere el tercio de la
sancién o del coste de la actuacién impuesta.

2. Las multas coercitivas serdn independientes y
compatibles con las sanciones que, en su caso, se im-
pongan por la infraccién cometida.

Articulo 118. Via de apremio.

Tanto el importe de las sanciones como el de las
indemnizaciones pertinentes serdn exigibles mediante
el procedimiento administrativo de apremio.

Articulo 119. Registro de infractores.

1. El departamento competente en materia de
medio ambiente creard un registro de infractores de
normas ambientales de la Comunidad Auténoma de
Aragén, en el cual se inscribird a las personas fisicas
o juridicas sancionadas en virtud de resolucién firme.

2. Reglamentariamente se desarrollard este registro
de infractores.

Articulo 120. Prestacién ambiental sustitutoria.

El 6rgano sancionador competente, a solicitud de
la persona sancionada, podrd autorizar la sustitucién
de las multas, una vez que adquieran firmeza, por una
actuacién de restauracién, conservacién o mejora am-
biental de valor equivalente a la cuantia de la multa,
incluidos los intereses devengados.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposicion adicional primera. Tasas.

La realizacién de actividades y la prestacién de los
servicios administrativos relativos a los procedimientos
previstos en la presente ley devengardn las correspon-
dientes tasas cuya aprobacién y regulacién correspon-
derd a la Comunidad Auténoma de Aragén mediante
la legislacién tributaria o a las entidades locales me-
diante las ordenanzas fiscales segin corresponda.

Disposicion adicional segunda. Tramitacién
electrénica y presentacién de documentacién en so-
porte papel y digital.
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1. Los tramites regulados en esta ley se realizardn
por via electrénica en las sedes electrénicas que a tal
efecto habilite la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén o las entidades locales, en los
términos establecidos en la Ley 11/2007, de 22 de
junio, de acceso electrénico de los ciudadanos a los
Servicios Piblicos.

2. La documentacién relativa a los procedimientos
regulados en la presente ley deberd ser presentada por
el promotor tanto en soporte papel como en soporte
digital. Las caracteristicas técnicas y especificaciones
del soporte digital se determinarén por el érgano am-
biental competente.

Disposiciéon adicional tercera. Identificacién
de las personas interesadas.

1. Con el fin de garantizar que la participacién en
los procedimientos de evaluacién ambiental sea efec-
tiva, la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén adoptard las medidas adecuadas para identi-
ficar a las personas interesadas que deban ser consul-
tadas segin lo dispuesto en esta ley.

2. En este sentido para la realizacién de las consul-
tas previstas en la presente ley, se utilizard el fichero
del servicio de informacién y consultas del Instituto
Aragonés de Gestién Ambiental, creado por Decreto
54/2007, de 17 de abril, del Gobierno de Aragén,
en el que se incluyen a las administraciones piblicas
y personas juridicas previsiblemente afectadas por los
planes, programas o proyectos evaluados, y a los que
se deben realizar las consultas previstas en la Ley.

3. Asimismo, de acuerdo con su normativa regula-
dora, se utilizardn medios telemdticos como via Unica
para el intercambio de informacién y consultas entre
el Instituto Aragonés de Gestién Ambiental y todas las
administraciones publicas y personas juridicas con-
sultadas en el dmbito de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

Disposicion adicional cuarta. Acumulacién de
procedimientos de evaluacién de impacto ambiental
de proyectos a desarrollar en suelo no urbanizable.

La tramitacién de la evaluacién de impacto ambien-
tal de proyectos de instalaciones en suelo no urbaniza-
ble incluird en un solo procedimiento la evaluacién de
impacto ambiental del proyecto principal y la de todos
sus proyectos auxiliares, aunque estos requieran auto-
rizaciones administrativas diferentes de uno o varios
érganos sustantivos.

Disposicion adicional quinta. Sobre la gestién
de estiércoles producidos en las instalaciones destina-
das a la cria intensiva.

1. Aquellas instalaciones destinadas a la cria in-
tensiva que, por sus caracteristicas, queden sometidas
al procedimiento de autorizacién ambiental integrada
previsto en los articulos 46 y siguientes de la ley, debe-
ran acreditar, para la obtencién o revisién de la misma,
la aplicacién de procesos de gestién de los estiéreoles
producidos en las mismas que garanticen el cumpli-

mento de los requisitos establecidos en la normativa
sectorial sobre la gestién de estiéreoles y, en particular,
de los derivados de la normativa sobre contaminacién
de agua, residuos, emisiones a la atmésfera, directri-
ces ganaderas y fertilizacién.

2. Se entenderd por aplicacién directa en la agricul-
tura la fertilizacién que se realice con estiércoles que
no hayan sido objeto de operaciones de tratamiento
de las incluidas en el émbito de aplicacién de la nor-
mativa vigente en materia de residuos ni sometidos a
cualquier ofro tratamiento destinado a la disminucién
de su potencial contaminante o a la obtencién de ma-
terias primas para la fabricacién de productos fertili-
zantes.

3. Para cumplir con sus obligaciones relativas a la
gestién de estiércoles, los promotores de estas instala-
ciones podrdn optar por cualquiera de los siguientes
sistemas:

a) Sistemas de aplicacién directa en la agricultura.

b) Sistemas de tratamiento de estiércoles por el pro-
pio productor.

c) Sistema de adhesién a centros gestores de estiér-
coles debidamente autorizados para la gestién colec-
tiva de los mismos.

d) Sistemas mixto, cuando el promotor plantee la
gestion de los estiércoles mediante la combinacién de
dos o mas de los sistemas anteriores.

4. El Gobierno de Aragén desarrollaré reglamen-
tariamente, en el plazo de un afo desde la promulga-
cién de la presente ley, el procedimiento y las condi-
ciones exigidas para acreditar la adecuada gestién de
estiércoles producidos en instalaciones destinadas a la
cria intensiva, el contenido y el procedimiento de ela-
boracién de los planes de fertilizacién que garanticen
la adecuada aplicacién de abonos sobre la superficie
agraria y el procedimiento y condiciones de autoriza-
cién de los centros gestores de estiércoles como entida-
des de gestion colectiva de los mismos, ya se dediquen
estos a la aplicacién agraria del estiércol, ya a su tra-
tamiento, ya a una combinacién de ambos.

5. Las instalaciones destinadas a la cria intensiva
que, por sus dimensiones o caracteristicas, no estuvie-
sen sometidas a autorizacién ambiental integrada, de-
berdn, igualmente, garantizar la correcta gestién de
estiércoles, en la forma y condiciones que se determine
reglamentariamente.

Disposicion adicional sexta. Bancos de con-
servacién de la naturaleza en la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

1. Los bancos de conservacién de la naturaleza
de la Comunidad Auténoma de Aragén son un con-
junto de titulos ambientales o créditos de conservacién
otorgados por el érgano correspondiente del depar-
tamento competente en materia de medio ambiente
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén que tienen por finalidad representar valores
naturales creados o mejorados especificamente.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa es-
tatal reguladora de la materia, mediante Orden del
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consejero competente en materia de medio ambiente
se regularé el régimen juridico aplicable a los bancos
de conservacién de la naturaleza en el territorio de la
Comunidad Auténoma de Aragén y su funcionamiento.

Disposiciéon adicional séptima. Operaciones
periédicas.

1. En el caso de proyectos sometidos a evaluacién
ambiental que consistan en actuaciones con plazo de
duracién total inferior a un afio que sean susceptibles
de repetirse periédicamente en afios sucesivos en idén-
ticas condiciones a través de proyectos que hubiera
de autorizar el mismo érgano sustantivo con idéntico
promotor, el érgano ambiental podré establecer en la
declaracién de impacto ambiental que la misma po-
dré extender sus efectos para tales proyectos por un
nimero de afios no superior a cuatro, y teniendo en
cuenta los impactos de carécter acumulativo.

2. En estos casos, serd preceptiva la formulacién de
una solicitud previa por parte del érgano sustantivo,
a peticién del promotor, cuando remita el expediente,
advirtiendo de esta posibilidad y justificando la identi-
dad entre las operaciones que periédicamente se repe-
tirén en el nimero de afios no superior al previsto en el
apartado anterior.

El estudio de impacto ambiental contemplaré las
actuaciones periédicas en un escenario no superior a
cuatro afios, y el promotor elaboraré un plan de segui-
miento especial, en el que se incluirdn las medidas que
permitan la ejecucién del proyecto durante un némero
de afos no superior a cuatro. El estudio de impacto
ambiental identificard adecuadamente y evaluard los
impactos de cardcter acumulativo.

3. En caso de alteracién de las circunstancias de-
terminantes de la declaracién de impacto ambiental fa-
vorable, el érgano ambiental resolverd que la declara-
cién de impacto ambiental ha decaido en su vigencia
y carece de los efectos que le son propios.

Disposicion adicional octava. Nimero de
identificacién medioambiental (NIMA).

1. Las autorizaciones ambientales integradas y los
actos administrativos con repercusién en el registro de
produccién y gestién contemplado en la normativa en
materia de residuos, incorporardn el nimero de iden-
tificaciéon medioambiental (NIMA), sin perjuicio de las
determinaciones que se establezcan reglamentaric-
mente.

2. Cada instalacién fija sujeta a autorizacién am-
biental integrada y [preposicion suprimida por
la Ponencia] cualquiera de los actos administrativos
referidos en el apartado anterior tendrd asociado un
nimero de identificacién medioambiental Gnico y sus
correspondientes coordenadas geogrdficas.

3. El nimero de identificacién medioambiental per-
manecerd invariable y vinculado a sus coordenadas
geogréficas en cualquier supuesto, incluso en los casos
de caducidad o revocacién de las autorizaciones y con
posterioridad al desmantelamiento de las instalaciones
y su restauracién ambiental.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposicion transitoria primera. Afribucién
de competencias a las comarcas.

1. La atribucién efectiva a las comarcas de la com-
petencia de calificacién ambiental prevista en la pre-
sente ley exigird su previa transferencia por parte de
la Comunidad Auténoma con la consiguiente do-
taciéon presupuestaria adecuada y suficiente
y su aceptacién expresa por aquellas, con arreglo a
lo establecido en la legislacién reguladora de las co-
marcas.

2. Hasta que las comarcas no asuman la compe-
tencia de calificacién ambiental, esta competencia se
ejercerd por los érganos colegiados dependientes del
Instituto Aragonés de Gestién Ambiental denominados
Comisiones Técnicas de Calificacién creadas mediante
la disposicién adicional primera de la Ley 7/2006, de
22 de junio, de proteccién ambiental de Aragén y cuyo
funcionamiento se regula en el Decreto 213/2007, de
13 de septiembre, del Gobierno de Aragén, por el que
se aprueba el Reglamento de las Comisiones Técnicas
de Calificacién.

Disposicion transitoria segunda. Supuestos
de evaluacién de impacto ambiental que no dispongan
de procedimiento de autorizacién propio del proyecto
o actividad sujeto a evaluacién.

Para aquellas actividades sujetas a evaluacién de
impacto ambiental, de acuerdo con [palabras su-
primidas por la Ponencia] el articulo 23 [pala-
bras suprimidas por la Ponencia], que no cuen-
ten con un régimen o procedimiento administrativo en
razén a la materia para su aprobacién o autorizacién,
actuard como érgano sustantivo a efectos de los trdmi-
tes de informacién y participacién publica y de segui-
miento y control ambiental para el cumplimiento de las
resoluciones ambientales, el departamento de la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma de Aragén
que ostente las competencias especificas en la materia
que se evalia.

Disposicion transitoria tercera. Régimen tran-
sitorio general.

1. Los procedimientos que se encuentren en tramita-
cién a la fecha de entrada en vigor de la presente ley
continuardn rigiéndose por la normativa vigente en el
momento en que se iniciaron y, en consecuencia, esta
ley se aplica a todos los planes, programas, proyectos,
instalaciones y actividades cuya tramitacién adminis-
trativa se inicie a partir del dia de la entrada en vigor
de la presente ley.

2. La regulacién de la vigencia de las declaracio-
nes de impacto ambiental se aplica a todas aquellas
que se publiquen con posterioridad a la entrada en
vigor de esta ley.

3. Llas declaraciones de impacto ambiental publi-
cadas con anterioridad a la entrada en vigor de esta
ley perderdn su vigencia y cesardn en la produccién
de sus efectos que le son propios si no se hubieran co-



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 285. 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

23835

menzado la ejecucién de los proyectos o actividades
en el plazo méximo de seis afios desde la entrada en
vigor de esta ley. En tales casos, el promotor deberd
iniciar nuevamente el trdmite de evaluacién de impacto
ambiental del proyecto conforme a lo establecido en la
presente ley.

4. La regulacién de la modificacién de las declara-
ciones ambientales estratégicas y de las condiciones
de las declaraciones de impacto ambiental se aplica a
todas aquellas formuladas antes de la entrada en vigor
de esta ley.

Disposicion transitoria cuarta. Procedimiento
especial de evaluacién ambiental de actividades clasi-
ficadas sin licencia municipal.

1. Las actividades clasificadas que a la entrada en
vigor de la presente ley no dispongan de la corres-
pondiente licencia y que estén sometidas a evaluacién
de impacto ambiental con arreglo a esta ley, deberén
ser objeto de evaluacidn por el Instituto Aragonés de
Gestién Ambiental con carécter previo a la solicitud
para la obtencién de la licencia ambiental de activi-
dad clasificada.

2. La evaluacién ambiental de este tipo de activi-
dades se realizard de acuerdo con el siguiente proce-
dimiento:

a) El promotor o titular de la actividad presentaré
ante el Instituto Aragonés de Gestién Ambiental un
documento denominado diagnéstico ambiental, que
deberd estar verificado por un organismo de control
autorizado o suscrito por un técnico competente de-
bidamente cualificado que contendrd, al menos la si-
guiente documentacién:

1.° Descripcién de la actividad, que deberé incluir,
entre ofros datos, localizacién y dimensiones; instala-
ciones anexas; caracteristicas de los procesos produc-
tivos, con indicacién de la naturaleza y cantidad de los
materiales utilizados; balance de materia y de energia
y ocupacién de suelo.

2.° Descripcién de los tipos, cantidades y compo-
sicién de los residuos generados, vertidos y emisiones
contaminantes en todas sus formas, y de la gestién de
los mismos, asi como cualquier otro elemento derivado
tanto de la actividad como de la fase de clausura o
cese de la actividad.

3.° En su caso, estudio y propuesta de medidas
preventivas, correctoras y compensatorias, e indica-
cién de impactos residuales, asi como la estimacién
econémica del coste de ejecucién de las mismas.

4.° Programa de vigilancia ambiental, en el que
se establecerdn los controles necesarios para el segui-
miento de la ejecucién y efectividad de las medidas
propuestas, indicando la metodologia y el cronograma
de las mismas. Asimismo deberd incluirse un conjunto
de indicadores tanto del grado de ejecucién de las me-
didas correctoras y preventivas como del seguimiento
de su efectividad.

5.° Cumplimiento de la normativa ambiental apli-
cable.

b) El diagndstico ambiental presentado serd some-
tido a informacién pdblica por el Instituto Aragonés de
Gestidn Ambiental por un plazo de quince dias natura-
les mediante anuncio en el Boletin Oficial de Aragén.

c) El Instituto Aragonés de Gestidn Ambiental, a
partir de la documentacién presentada, y a la vista
del resultado de la informacién pdblica, evaluard la
actividad y emitird un informe determinante, a los so-
los efectos ambientales, sobre la conveniencia o no de
la continuidad de la misma y, en caso favorable, las
condiciones que, en su caso, deban adoptarse para
lograr una adecuada proteccién del medio ambiente y
los recursos naturales.

d) Dicho informe deberd emitirse en el plazo
mdximo de tres meses, contados a partir de la recep-
cién por el Instituto Aragonés de Gestidn Ambiental
del mencionado diagnéstico ambiental. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya emitido el mencionado
informe, se entenderd que el mismo es desfavorable.

3. El informe del Instituto Aragonés de Gestién Am-
biental condicionard el otorgamiento ulterior de la li-
cencia ambiental de actividad clasificada, quedando
exenta la actividad del tramite de calificacién de la
actividad. Dicho informe se acompafiaréd a la solicitud
del titular para la obtencién de la citada licencia ante
el correspondiente a@yuntamiento.

4. El procedimiento especial regulado en la pre-
sente disposicién serd de aplicacién hasta el 31 de di-
ciembre de 2015 para todas las actividades clasifica-
das que no dispongan de la correspondiente licencia
ambiental, no pudiendo acogerse al mismo aquellas
actividades que a la indicada fecha no hubieran obte-
nido la licencia ambiental.

Disposicion transitoria quinta. Eficacia de las
licencias otorgadas con anterioridad a la entrada en
vigor de la Ley.

Las licencias de actividades clasificadas otorgadas
a la entrada en vigor de esta ley de conformidad con
la normativa que le hubiera resultado de aplicacién en
el momento de su oforgamiento, se entenderdn, a los
efectos de la presente ley, como licencias ambientales
de actividades clasificadas.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

1. Quedan derogadas todas las disposiciones de
igual o inferior rango que se opongan a la presente
ley y, en particular:

— la Ley 7/2006, de 22 de junio, de proteccién
ambiental de Aragén.

— El Decreto 74/2011, de 22 de marzo, del
Gobierno de Aragén por el que se modifican los ane-
xos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de proteccién
ambiental de Aragén.

— El Decreto 45/1994, de 4 de marzo, de la Dipu-
tacién General de Aragédn, de evaluacién de impacto
ambiental.
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2. En tanto no se desarrolle reglamentariamente la
presente ley continan en vigor, en lo que no se opon-
gan a la misma, las siguientes normas:

— Decreto 109/1986, de 14 de noviembre, de
infervencién de la Diputacién General de Aragén en
materia de actividades molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas.

— Orden de 28 de noviembre de 1986, del Depar-
tamento de Urbanismo, Obras Piblicas y Transportes,
sobre documentacién que acompaiia a la solicitud de
licencia para ejercicio de actividades sometidas al Re-
glamento de actividades molestas, insalubres, nocivas
y peligrosas y regulacién del trdmite de visita de com-
probacién para el ejercicio de tales actividades.

— Orden de 28 de noviembre de 1986, del Depar-
tamento de Urbanismo, Obras Piblicas y Transportes,
por la que se regula la exencién del trémite de califi-
cacién o informe de determinadas actividades por las
Comisiones Provinciales de Medio Ambiente.

3. [apartado suprimido por la Ponencia]

DISPOSICIONES FINALES

Disposicion final primera. Modificacién o sus-
titucién de referencias y expresiones de contenido am-
biental en la legislacién autonémica de Aragén.

Las referencias contenidas en la legislacién autoné-
mica de Aragén en relacién con las expresiones «and-
lisis preliminar de incidencia ambiental», «documento
de referencia», «informe de sostenibilidad ambiental»
y «memoria ambiental», se entenderdn realizadas o
sustituidas por las expresiones «documento inicial es-
tratégico», «documento de alcance del estudio am-
biental estratégico», «estudio ambiental estratégico» y
«declaracién ambiental estratégica», respectivamente.
[salto de parrafo suprimido por la Ponencia]
Asimismo, toda referencia contenida en la legislacién
autonémica de Aragén en relacién con la «evaluacién
de impacto ambiental previo andlisis caso a caso», se
entenderd sustituida o referida a la «evaluacién de im-
pacto ambiental simplificada».

Disposicién final segunda. Modificacién de
anexos.

Se faculta al Gobierno de Aragén para que, me-
diante Decreto, pueda modificar los @nexos de esta ley
con la finalidad de adaptarlos a la normativa aplicable
y a los requerimientos medioambientales o de cardcter
técnico.

Disposicion final tercera. Actualizacién de la
cuantia de las multas.

Se faculta al Gobierno de Aragén para actualizar,
mediante Decreto, la cuantia de las multas previstas en
la presente ley.

Disposicion final tercera bis.- Plazo para la
aprobacién de disposiciones de desarrollo.

En el plazo de un afio desde la entrada en vigor de
la presente ley, se desarrollard reglamentariamente el
régimen previsto en el articulo 48.4.

Disposicion final cuarta. Habilitacién.

Se faculta al Gobierno de Aragén para dictar cuan-
tas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y
aplicacién de la presente ley.

Disposicién final quinta. Entrada en vigor.
La presente ley entraré en vigor al dia siguiente de
su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

ANEXO |
Proyectos sometidos a la evaluacion
ambiental ordinaria regulada
en el titulo |, capitulo Il

Grupo 1. Ganaderia

1.1. Instalaciones destinadas a la cria de anima-
les en explotaciones ganaderas reguladas por el Real
Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se in-
corpora al ordenamiento juridico la Directiva 98/58/
CE, relativa a la proteccién de los animales en las
explotaciones ganaderas y que superen las siguientes
capacidades:

1.°40.000 plazas para gallinas.

2.°55.000 plazas para pollos.

3.°2.000 plazas para cerdos de engorde.

4.° 750 plazas para cerdas de cria.

Grupo 2. Industria extractiva

2.1. Explotaciones y frentes de una misma autoriza-
cién o concesién a cielo abierto de yacimientos mine-
rales y demds recursos geolégicos de las secciones A,
B, C y D cuyo aprovechamiento estd regulado por la
Ley de Minas y normativa complementaria, cuando se
dé alguna de las circunstancias siguientes:

2.1.1. Explotaciones en las que la superficie de te-
rreno afectado supere las 25 ha.

2.1.2. Explotaciones que tengan un movimiento to-
tal de tierras superior a 200.000 metros cibicos anua-
les.

2.1.3. Explotaciones que se realicen por debajo del
nivel fredtico, tomando como nivel de referencia el mas
elevado entre las oscilaciones anuales, o que pueden
suponer una disminucién de la recarga de acuiferos
superficiales o profundos.

2.1.4. Explotaciones de depésitos ligados a la di-
ndmica actual: fluvial, fluvioglacial, litoral o edlica.
Aquellos ofros depésitos y turberas que por su conte-
nido en flora fésil puedan tener interés cientifico para
la reconstruccién palinolégica y paleoclimdtica.

2.1.5. Explotaciones visibles desde autopistas, au-
tovias, carreteras nacionales y comarcales, espacios
naturales protegidos, nicleos urbanos superiores a
1.000 habitantes o situadas a distancias inferiores a 2
km de tales nicleos.
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2.1.6. Explotaciones de sustancias que puedan su-
frir alteraciones por oxidacién, hidratacién, etc., y que
induzcan, en limites superiores a los incluidos en las le-
gislaciones vigentes, a acidez, toxicidad u otros paré-
metros en concentraciones fales que supongan riesgo
para la salud humana o el medio ambiente, como las
menas con sulfuros, explotaciones de combustibles sé-
lidos, explotaciones que requieran tratamiento por lixi-
viacién in situ y minerales radiactivos.

2.1.7. Extracciones que, aun no cumpliendo nin-
guna de las condiciones anteriores, se sitden a menos
de 5 km de los limites del drea que se prevea afectar
por el laboreo y las instalaciones anexas de cualquier
explotacién o concesién minera a cielo abierto exis-
tente.

2.2. Mineria subterrdnea en las explotaciones en
las que se dé alguna de las circunstancias siguientes:

2.2.1. Que su paragénesis pueda, por oxidacién,
hidratacién o disolucién, producir aguas dcidas o alca-
linas que den lugar a cambios en el pH o liberen iones
metdlicos o no metdlicos que supongan una alteracién
del medio natural.

2.2.2. Que exploten minerales radiactivos.

2.2.3. Aquellas cuyos minados se encuentren a me-
nos de 1 km (medido en plano) de distancia de nicleos
urbanos, que puedan inducir riesgos por subsidencia.

2.3. Extraccién o almacenamiento subterréneo de
petréleo y gas natural con fines comerciales cuando la
cantidad de produccién sea superior a 500 t por dia
en el caso del petrdleo y de 500.000 metros cibicos
por dia en el caso del gas, por concesién.

2.4. Los proyectos consistentes en la realizacién de
perforaciones para la exploracién, investigacién o ex-
plotacién de hidrocarburos, almacenamiento de CO?2,
almacenamiento de gas y geotermia de media y alta
entalpia, que requieran la utilizacién de técnicas de
fracturacién hidrdulica cuando estos estén con-
trolados en su finalidad.

No se incluyen en este apartado las perforaciones
de sondeos de investigacién que tengan por objeto la
toma de testigo previo a proyectos de perforacién que
requieran la utilizacién de técnicas de fracturacién hi-
drdulica.

En todos los apartados de este grupo se incluyen
las instalaciones y estructuras necesarias para la ex-
traccién, tratamiento, almacenamiento, aprovecha-
miento y transporte del mineral, acopios de estériles,
balsas, asi como las lineas eléctricas, abastecimientos
y depuracién de agua y caminos de acceso nuevos.

Grupo 3. Industria energética

3.1. Refinerias de petréleo bruto (con la exclusidn
de las empresas que produzcan Gnicamente lubricantes
a partir de petréleo bruto), asi como las instalaciones
de gasificacién y de licuefaccién de, al menos, 500 t
de carbén o de pizarra bituminosa al dia.

3.2. Centrales térmicas y oftras instalaciones de
combustidn de una potencia térmica de, al menos, 300

MW.

3.3. Centrales nucleares y otros reactores nuclea-
res, incluidos el desmantelamiento o clausura defini-
tiva de tales centrales y reactores (con exclusién de
las instalaciones de investigacién para la produccién
y transformacién de materiales fisionables y fértiles),
cuya potencia méxima no supere 1 kW de carga tér-
mica continua.

3.4. Instalacién de reproceso de combustibles nu-
cleares irradiados.

3.5. Instalaciones disefiadas para:

3.5.1. La produccién o enriquecimiento de combus-
tible nuclear.

3.5.2. El proceso de reutilizacién de combustible
nuclear irradiado o de residuos de alta radiactividad.

3.5.3. El depésito final del combustible nuclear gas-
tado.

3.5.4. Exclusivamente el depésito final de residuos
radiactivos.

3.5.5. Exclusivamente el almacenamiento (proyec-
tado para un periodo superior a diez afios) de combus-
tibles nucleares irradiados o de residuos radiactivos en
un lugar distinto del de produccién.

3.6. Tuberias con un didmetro de més de 800 mm
y una longitud superior a 40 km para el transporte de:

3.6.1. gas, petréleo o productos quimicos, inclu-
yendo instalaciones de compresién.

3.6.2. flujos de diéxido de carbono con fines de
almacenamiento geolégico, incluidas las estaciones de
bombeo asociadas.

3.7. Construccién de lineas de transmisién de ener-
gia eléctrica con un voltaje igual o superior a 220 kV
y una longitud superior a 15 km, salvo que discurran
integramente en subterrdneo por suelo urbanizado, asi
como sus subestaciones asociadas.

3.8. Instalaciones para el almacenamiento de pe-
tréleo o productos petroquimicos o quimicos con una
capacidad de, al menos, 200.000 t.

3.9. Instalaciones para la utilizacién de la fuerza
del viento para la produccién de energia (parques eé-
licos) que tengan 15 o mds aerogeneradores, o que
tengan 30 MW o mds, o que se encuentren a menos
de 2 km de ofro parque edlico en funcionamiento, en
construccién, con autorizacién administrativa o con de-
claracién de impacto ambiental.

3.10. Instalaciones para la produccién de energia
eléctrica a partir de la energia solar destinada a su
venta a la red, que no se ubiquen en cubiertas o tejo-
dos de edificios existentes y que ocupen més de 100
ha de superficie.

Grupo 4. Industria siderurgica y del mineral.
Produccion y elaboracion de metales

4.1. Instalaciones para la produccién de metales en
bruto no ferrosos a partir de minerales, de concentra-
dos o de materias primas secundarias mediante proce-
sos metaldrgicos, quimicos o electroliticos.

4.2. Plantas integradas para la fundicién inicial del
hierro colado y del acero.
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4.3. Instalaciones para la elaboracién de metales
ferrosos en las que se realice alguna de las siguientes
actividades:

4.3.1 Laminado en caliente con una capacidad su-
perior a 20 t de acero en bruto por hora.

4.3.2 Forjado con martillos cuya energia de im-
pacto sea superior a 50 kJ por martillo y cuando la
potencia térmica utilizada sea superior a 20 MW.

4.3.3. Aplicacién de capas protectoras de metal
fundido con una capacidad de tratamiento de mdés de
2 t de acero bruto por hora.

4.4. Fundiciones de metales ferrosos con una capa-
cidad de produccién de més de 20 t por dia.

4.5. Instalaciones para la fundicién (incluida la
aleacién) de metales no ferrosos, con excepcién de
metales preciosos, incluidos los productos de recupe-
racién (refinado, restos de fundicién, efc.), con una
capacidad de fusién de mds de 4 t para el plomo y el
cadmio o 20 t para todos los demés metales, por dia.

4.6. Instalaciones para el tratamiento de la superfi-
cie de metales y materiales plésticos por proceso elec-
trolitico o quimico, cuando el volumen de las cubetas o
de las lineas completas destinadas al tratamiento em-
pleadas sea superior a 30 metros cibicos.

4.7. Instalaciones de calcinacién y de sinterizado
de minerales metdlicos, con capacidad superior a
5.000 t por afio de mineral procesado.

4.8. Produccién de cemento, cal y 6xido de mag-
nesio:

4.8.1. Fabricacién de cemento por molienda con
una capacidad de produccién superior a 500 t diarias.

4.8.2. Fabricacién de clinker en hornos rotatorios
con una capacidad de produccién superior a 500 t
diarias, o en hornos de otro tipo con una capacidad
de produccién superior a 50 t por dia.

4.8.3. Produccién de cal en hornos con una capaci-
dad de produccién superior a 50 t diarias.

4.8.4. Produccién de éxido de magnesio en hor-
nos con una capacidad de produccién superior a 50
t diarias.

4.9. Instalaciones para la fabricacién de vidrio, in-
cluida la fibra de vidrio, con una capacidad de fusién
superior a 20 t por dia.

4.10. Instalaciones para la fundicién de sustancias
minerales, incluida la produccién de fibras minerales,
con una capacidad de fundicién superior a 20 t por
dia.

4.11. Instalaciones para la fabricacién de produc-
tos cerdmicos mediante horneado, en particular, tejas,
ladrillos, ladrillos refractarios, azulejos, gres o porce-
lana, con una capacidad de produccién superior a 75
t por dia, o una capacidad de horneado de mds de 4
metros cibicos y mds de 300 kg por metro cibico de
densidad de carga por horno.

Grupo 5. Industria quimica, petroquimica,
textil y papelera

5.1. Instalaciones para la produccién a escala in-
dustrial de sustancias mediante transformacién quimica

o biolégica, de los productos o grupos de productos
siguientes:

5.1.1. Productos quimicos orgdnicos:

) Hidrocarburos simples (lineales o ciclicos, satura-
dos o insaturados, alifdticos o aromdticos).

ll) Hidrocarburos oxigenados, tales como alcoho-
les, aldehidos, cetonas, dcidos orgdnicos, ésteres y
mezclas de ésteres acetatos, éteres, perdéxidos, resinas
epoxi.

Ill) Hidrocarburos sulfurados.

IV) Hidrocarburos nitrogenados, en particular, ami-
nas, amidas, compuestos nitrosos, nitricos o nitratos,
nitrilos, cianatos e isocianatos.

V) Hidrocarburos fosforados.

VI) Hidrocarburos halogenados.

VIl) Compuestos orgdnicos metdlicos.

VIIl) Materias pldsticas (polimeros, fibras sintéticas,
fibras a base de celulosa).

IX) Cauchos sintéticos.

X) Colorantes y pigmentos.

Xl) Tensioactivos y agentes de superficie.

5.1.2. Productos quimicos inorgdnicos:

) Gases y, en particular, el amoniaco, el cloro o el
cloruro de hidrégeno, el flior o fluoruro de hidrégeno,
los 6xidos de carbono, los compuestos de azufre, los
4xidos del nitrégeno, el hidrégeno, el diéxido de azu-
fre, el dicloruro de carbonilo.

) Acidos y, en particular, el dcido crémico, el
d4cido fluorhidrico, el dcido fosférico, el dcido nitrico,
el dcido clorhidrico, el dcido sulfirico, el acido sulfo-
rico fumante, los dcidos sulfurados.

Ill) Bases y, en particular, el hidréxido de amonio, el
hidréxido potésico, el hidréxido sédico.

IV) Sales como el cloruro de amonio, el clorato po-
tasico, el carbonato potdsico (potasa), el carbonato
sédico (sosa), los perboratos, el nitrato argéntico.

V) No metales, 6xidos metdlicos u otros compuestos
inorgdnicos como el carburo de calcio, el silicio, el
carburo de silicio.

5.1.3. Fertilizantes a base de fésforo, nitrégeno o
potasio (fertilizantes simples o compuestos).

5.1.4. Productos fitosanitarios, de biocidas y de
pesticidas.

5.1.5. Productos farmacéuticos mediante un pro-
ceso quimico o biolégico.

5.1.6. Productos explosivos.

5.2. Plantas para el tratamiento previo (operacio-
nes tales como el lavado, blanqueo, mercerizacién) o
para el tefiido de fibras o productos textiles cuando la
capacidad de tratamiento supere las 10 t diarias.

5.3. Las plantas para el curtido de pieles y cueros
cuando la capacidad de tratamiento supere las 12 t de
productos acabados por dia.

5.4. Plantas industriales para:

5.4.1. La produccién de pasta de papel a partir de
madera o de otras materias fibrosas similares.

5.4.2. La produccién de papel y cartén, con una
capacidad de produccién superior a 200 t diarias.
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5.5. Instalaciones de produccién y tratamiento de
celulosa con una capacidad de produccién superior a
20 t diarias.

Grupo 6. Proyectos de infraestructuras

6.1. Carreteras:

6.1.1. Construccién de autopistas y autovias.

6.1.2. Construccién de una nueva carretera de cua-
tro carriles o mds, o realineamiento @ ensanche de una
carrefera existente de dos carriles o menos con objeto
de conseguir cuatro carriles o més, cuando tal nueva
carretera o el tramo de carrefera realineado o ensan-
chado alcance o supere los 10 km en una longitud
continua.

6.2. Ferrocarriles:

6.2.1. Construccién de lineas de ferrocarril para
tréfico de largo recorrido.

6.2.2. Ampliacién del nimero de vias de una linea
de ferrocarril existente en una longitud continuada de
més de 10 km.

6.3. Construccién de aeropuertos, segin la defini-
cién del articulo 39 de la Ley 48/1960, de 21 de
julio, sobre Navegacién Aérea con pistas de despe-
gue y aterrizaje de una longitud igual o superior a
2.100 metros y modificaciones en sus instalaciones u
operacién que puedan tener efectos significativos para
el medio ambiente por llevar aparejado un aumento
significativo de las operaciones o un incremento sig-
nificativo de las afecciones derivadas de la operacién
aerondutica.

Grupo 7. Proyectos de ingenieria hidraulica
y de gestion del agua

7.1. Presas y ofras instalaciones destinadas a rete-
ner el agua o almacenarla permanentemente cuando
el volumen nuevo o adicional de agua almacenada
sea superior a 10 hectémetros cibicos.

7.2. Proyectos para la extraccién de aguas subte-
rréneas o la recarga artificial de acuiferos, si el volu-
men anual de agua extraida o aportada es igual o
superior a 10 hectémetros cibicos.

7.3. Proyectos para el trasvase de recursos hidricos
entre cuencas fluviales, excluidos los trasvases de agua
de consumo humano por tuberia, en cualquiera de los
siguientes casos:

7.3.1. Que el trasvase tenga por objeto evitar la
posible escasez de agua y el volumen de agua trasva-
sada sea superior a 100 hectémetros cibicos al afo.

7.3.2. Que el flujo medio plurianual de la cuenca
de la extraccién supere los 2.000 hectémetros cibicos
al afio y el volumen de agua trasvasada supere el 5 %
de dicho flujo.

7.3.3. En todos los demés casos, cuando alguna
de las obras que constituye el trasvase figure entre las
comprendidas en este anexo |.

7.4. Plantas de tratamiento de aguas residuales
cuya capacidad sea superior a 150.000 habitantes—
equivalentes.

Grupo 8. Proyectos de tratamiento y gestién
de residuos

8.1. Instalaciones de incineracién de residuos peli-
grosos definidos en el articulo 3.¢) de la Ley 22/2011,
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, asi
como las de eliminacién de dichos residuos mediante
depdsito en vertedero, depésito de seguridad o tra-
tamiento quimico (como se define el epigrafe D9 del
anexo | de la Ley 22/2011).

8.2. Instalaciones de incineracién de residuos no
peligrosos o de eliminacién de dichos residuos me-
diante tratamiento fisico-quimico (como se define el
epigrafe D9 del anexo | de la Ley 22/2011), con una
capacidad superior a 100 t diarias.

8.3. Vertederos de residuos no peligrosos que reci-
ban més de 10 t por dia o que tengan una capacidad
total de mds de 25.000 t, excluidos los vertederos de
residuos inertes.

Grupo 9. Otros proyectos

9.1. Los siguientes proyectos cuando se desarrollen
en Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000
y Areas protegidas por instrumentos internacionales,
segln la regulacién de la Ley 42/2007, de 13 de di-
ciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad:

9.1.1. Instalaciones de vertederos de residuos no
peligrosos no incluidos en el grupo 8 de este anexo |,
asi como de residuos inertes o materiales de extraccién
de origen fluvial, terrestre o marino que ocupen més de
1 ha de superficie.

9.1.2. Proyectos para destinar dreas incultas o
dreas seminaturales a la explotacién agricola o fores-
tal que impliquen la ocupacién de una superficie mao-
yor de 10 ha.

9.1.3. Proyectos de transformacién en regadio o de
avenamiento de terrenos, cuando afecten a una super-
ficie mayor de 10 ha.

9.1.4. Dragados fluviales cuando el volumen ex-
traido sea superior a 20.000 metros cibicos anuales.

9.1.5. Tuberias para el transporte de productos qui-
micos y para el transporte de gas y petréleo, con un
didmetro de més de 800 mm y una longitud superior
a 10 km y tuberias para el transporte de flujos de dis-
xido de carbono con fines de almacenamiento geold-
gico, incluidas las estaciones de bombeo asociadas.

9.1.6. lineas para la transmisién de energia eléc-
trica cuyo trazado afecte total o parcialmente a los es-
pacios naturales considerados en este articulo con una
longitud superior a 3 km, excluidas las que atraviesen
zonas urbanizadas.

9.1.7. Parques edlicos que tengan mds de 10 aero-
generadores o 6 MW de potencia.

9.1.8. Instalaciones para la produccién de energia
hidroeléctrica.

9.1.9. Construccién de aeropuertos, segin la defi-
nicién del articulo 39 de la Ley 48/1960, de 21 de
julio, sobre Navegacién Aérea con pistas de despegue
y aterrizaje de una longitud inferior a 2.100 metros.
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9.1.10. Proyectos que requieran la urbanizacién
del suelo para poligonos industriales o usos residencia-
les que ocupen mds de 5 ha; Construccién de centros
comerciales y aparcamientos, fuera de suelo urbaniza-
ble y que en superficie ocupen mds de 1 ha; Instalacio-
nes hoteleras en suelo no urbanizable.

9.1.11. Pistas de esqui, remontes y teleféricos y
construcciones asociadas.

9.1.12. Parques temdticos.

9.1.13. Instalaciones de conduccién de agua a
larga distancia con un didmetro de més de 800 mm y
una longitud superior a 10 km.

9.1.14. Concentraciones parcelarias que conlleven
cambio de uso del suelo cuando suponga una altera-
cién sustancial de la cubierta vegetal.

9.1.15. Explotaciones y frentes de una misma auto-
rizacién o concesién a cielo abierto de yacimientos mi-
nerales y demds recursos geoldgicos de las secciones
A, B, C y D cuyo aprovechamiento esté regulado por
la Ley de Minas y normativa complementaria.

9.1.16. Construccién de autopistas, autovias y ca-
rreteras convencionales de nuevo trazado.

9.1.17. Extraccién o almacenamiento subterréneo
de petréleo y gas natural.

9.1.18. Instalaciones para la produccién de ener-
gia eléctrica a partir de la energia solar destinada a su
venta a la red, que no se ubiquen en cubiertas o teja-
dos de edificios existentes y que ocupen una superficie
de mds de 10 ha.

9.2. Cualquier proyecto que suponga un cambio
de uso del suelo en una superficie igual o superior a
100 ha.

9.3. Emplazamientos de almacenamiento de con-
formidad con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre,
de almacenamiento geolégico de diéxido de carbono.

9.4. Instalaciones para la captura de flujos de CO,,
con fines de almacenamiento geolégico de conformi-
dad con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de
almacenamiento geolégico de diéxido de carbono,
procedente de instalaciones incluidas en este anexo,
o cuando la captura total anual de CO, sea igual o
superior a 1,5 Mt.

ANEXO 1l
Proyectos sometidos a la evaluacién
ambiental simplificada regulada
en el titulo Il, capitulo Il

Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicultura
y ganaderia

1.1. Proyectos de concentracién parcelaria que no
estén incluidos en el anexo | cuando afecten a una su-
perficie mayor de 100 ha.

1.2. Forestaciones segin la definicidén del articulo
6.g) de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Mon-
tes, que afecten a una superficie superior a 50 ha, y
cambios de uso forestal que supongan la destruccién de
masas forestales arboladas.

1.3. Proyectos de gestién de recursos hidricos para
la agricultura:

1.3.1. Proyectos de consolidacién y mejora de rega-
dios en una superficie superior a 100 ha (proyectos no
incluidos en el anexo |).

1.3.2. Proyectos de transformacién a regadio o de
avenamiento de ferrenos, cuando afecten a una superfi-
cie superior a 10 ha.

1.4. Proyectos para destinar dreas naturales, semi-
naturales o incultas a la explotacién agricola que no
estén incluidos en el anexo |, cuya superficie sea supe-
rior a 10 ha.

1.5. Instalaciones para la acuicultura intensiva que
tenga una capacidad de produccién superior a 500 to-
neladas al afo.

1.6. Instalaciones destinadas a la cria de animales
en explotaciones ganaderas reguladas por el Real De-
creto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incor-
pora al ordenamiento juridico la Directiva 98/58/CE,
relativa a la proteccién de los animales en las explota-
ciones ganaderas y que superen las siguientes capaci-
dades:

1.6.1. 2.000 plazas para ganado ovino y caprino.

1.6.2. 300 plazas para ganado vacuno de leche.

1.6.3. 600 plazas para vacuno de cebo.

1.6.4. 20.000 plazas para conejos.

Grupo 2. Industrias de productos alimenticios

2.1. Instalaciones industriales para la elaboracién
de grasas y aceites vegetales y animales, siempre que
en la instalacién se den de forma simultdnea las circuns-
tancias siguientes:

1.7 Que esté situada fuera de poligonos industriales.

2.° Que se encuenire a menos de 500 metros de
una zona residencial.

3.? Que ocupe una superficie de, al menos, 1 ha.

2.2. Instalaciones industriales para el envasado y en-
latado de productos animales y vegetales cuya materia
prima sea animal, exceptuada la leche, cuando tenga
una capacidad de produccién superior a 75 t por dia
de productos acabados (valores medios trimestrales), e
instalaciones cuya materia prima sea vegetal cuando
tenga una capacidad de produccién superior a 300 t
por dia de productos acabados (valores medios trimes-
trales); O bien se emplee tanto materia prima animal
como vegetal y fenga una capacidad de produccién
superior a 75 t por dia de productos acabados (valores
medios trimestrales).

2.3. Instalaciones industriales para fabricacién de
productos ldcteos, siempre que la instalacién reciba una
cantidad de leche superior a 200 t por dia (valor medio
anual).

2.4. Instalaciones industriales para la fabricacién de
cerveza y malta distintas de las sefialadas en el apar-
tado 2.2, siempre que en la instalacién se den de forma
simulténea las circunstancias siguientes:

1.% Que esté situada fuera de poligonos industria-
les.
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2.°. Que se encuentre a menos de 500 metros de
una zona residencial.

3.° Que ocupe una superficie de, al menos, 1 ha.

2.5. Instalaciones industriales para la elaboracién
de confituras y almibares distintas de las sefialadas en
el apartado 2.2, siempre que en la instalacién se den
de forma simultanea las circunstancias siguientes:

1.° Que esté situada fuera de poligonos industria-
les.

2.°. Que se encuentre a menos de 500 metros de
una zona residencial.

3.° Que ocupe una superficie de, al menos, 1 ha.

2.6. Instalaciones para el sacrificio, despiece o des-
cuartizamiento de animales con una capacidad de pro-
duccién de canales superior a 50 t por dia.

2.7. Instalaciones industriales para la fabricacién de
féculas distintas de las sefialadas en el apartado 2.2,
siempre que se den de forma simultdnea las circunstan-
cias siguientes:

1. Que esté situada fuera de poligonos industria-
les.

2 2 Que se encuentre a menos de 500 metros de una
zona residencial.

3. Que ocupe una superficie de, al menos, 1 ha.

2.8. Instalaciones industriales para la fabricacién de
harina de pescado y aceite de pescado distintas de las
sefialadas en el apartado 2.2 , siempre que en la ins-
talacién se den de forma simultdnea las circunstancias
siguientes:

1. Que esté situada fuera de poligonos industriales.

2.° Que se encuentre a menos de 500 metros de
una zona residencial.

3.°. Que ocupe una superficie de, al menos, 1 ha.

2.9. Azucareras con una capacidad de tratamiento
de materia prima superior a las 300 t diarias.

Grupo 3. Perforaciones, dragados y otras ins-
talaciones mineras e industriales

3.1. Perforaciones profundas, con excepcién de las
perforaciones para investigar la estabilidad o la estrati-
grafia de los suelos, en particular:

3.1.1. Perforaciones geotérmicas de mds de 500
metros.

3.1.2. Perforaciones para el almacenamiento de re-
siduos nucleares.

3.1.3. Perforaciones de més de 120 metros para el
abastecimiento de agua.

3.1.4. Perforaciones petroliferas o gasisticas de ex-
ploracién o investigacién.

3.2. Instalaciones en el exterior y en el interior para
la gasificacién del carbén y pizarras bituminosas no in-
cluidas en el anexo |.

3.3. Dragados fluviales (no incluidos en el anexo )
cuando el volumen del producto extraido sea superior a
100.000 metros cdbicos anuales.

3.4. Instalaciones para la captura de flujos de CO,
con fines de almacenamiento geolégico de conformidad
con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de almace-

namiento geoldgico de diéxido de carbono, procedente
de instalaciones no incluidas en el anexo .

3.5. Explotaciones (no incluidas en el anexo |) que se
hallen ubicadas en:

3.5.1. Terreno de dominio publico hidrdulico para
extracciones superiores a 20.000 metros cibicos anua-
les; o

3.5.2. Zona de policia de cauces y su superficie sea
mayor de 5 ha.

3.6. Explotaciones a cielo abierto no incluidas en el
apartado a) del Grupo 2 del anexo | que tengan caréc-
ter temporal al estar ligadas a la ejecucién de una obra
publica a la que dé servicio de forma exclusiva.

3.7. Instalaciones industriales en el exterior para la
extraccién de carbén, petrdleo, gas natural, minerales
y pizarras bituminosas (proyectos no incluidos en el
anexo ).

Grupo 4. Industria energética

4.1. Instalaciones industriales para la produccién de
electricidad, vapor y agua caliente (proyectos no inclui-
dos en el anexo I) con potencia instalada igual o supe-
rior a 100 MW.

4.2. Construccién de lineas para la transmisién de
energia eléctrica (proyectos no incluidos en el anexo |)
en alta tensién (voltaje superior a 1 kV), que tengan una
longitud superior a 3 km, salvo que discurran integra-
mente en subterrdneo por suelo urbanizado, asi como
sus subestaciones asociadas.

4.3. Fabricacién industrial de briquetas de hulla y
de lignito.

4.4. Instalaciones para la produccién de energia hi-
droeléctrica.

4.5. Instalaciones para el transporte de vapor y
agua caliente, de oleoductos y gasoductos, excepto en
el suelo urbano, que tengan una longitud superior a 10
km y tuberias para el transporte de flujos de CO, con
fines de almacenamiento geoldgico (proyectos no inclui-
dos en el anexo |).

4.6. Instalaciones para el procesamiento y almace-
namiento de residuos radiactivos (que no estén incluidas
en el anexo |).

4.7 Instalaciones para la utilizacién de la fuerza del
viento para la produccién de energia. (Parques edlicos)
no incluidos en el anexo |, salvo las destinadas a auto-
consumo que no excedan los 100 kW de potencia total.

4.8. Instalaciones para produccién de energia eléc-
trica a partir de la energia solar, destinada a su venta
a la red, no incluidas en el @anexo | ni instaladas sobre
cubiertas o tejados de edificios o en suelos urbanos y
que, ocupen una superficie mayor de 10 ha.

4.9. Almacenamiento de gas natural sobre el te-
rreno. Tanques con capacidad unitaria superior a 200
toneladas.

4.10. Almacenamiento subterrdneo de gases com-
bustibles.

4.11. Almacenamiento sobre el terreno de combusti-
bles fésiles no incluidos en el anexo I.
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4.12. Instalaciones para la produccién de lingotes
de hierro o de acero (fusién primaria o secundaria), in-
cluidas las instalaciones de fundicién continda con una
capacidad de mds de 2,5 t por hora.

Grupo 5. Industria siderurgica y del mineral.
Produccion y elaboracion de metales

5.1. Hornos de coque (destilacién seca del carbén).

5.2. Instalaciones para la fabricacién de fibras mine-
rales artificiales no incluidas en el a@nexo |.

5.3. Astilleros.

5.4. Instalaciones para la construccién y reparacién
de aeronaves.

5.5. Instalaciones para la fabricacién de material
ferroviario.

5.6. Instalaciones para la fabricacién y montaje de
vehiculos de motor y fabricacién de motores para ve-
hiculos.

5.7. Embutido de fondo mediante explosivos o ex-
pansores del terreno.

Grupo 6. Industria quimica, petroquimica,
textil y papelera

6.1. Instalaciones industriales de tratamiento de pro-
ductos intermedios y produccién de productos quimicos.

6.2. Instalaciones industriales para la produccién de
productos farmacéuticos, pinturas y barnices, elastéme-
ros y peréxidos.

6.3. Instalaciones industriales de almacenamiento
de productos petroquimicos y quimicos con mds de 100
metros clbicos de capacidad (proyectos no incluidos en
el anexo ).

6.4. Instalaciones industriales para la fabricacién y
tratamiento de productos a base de elastémeros.

6.5. Instalaciones industriales para la produccién de
papel y cartdn (proyectos no incluidos en el anexo ).

Grupo 7. Proyectos de infraestructuras

7.1. Proyectos de urbanizaciones de poligonos in-
dustriales.

7.2. Proyectos de urbanizaciones, situados fuera de
dreas urbanizadas, incluida la construccién de centros
comerciales y aparcamientos y que en superficie ocu-
pen mas de 1 ha.

7.3. Construccién de vias ferroviarias y de instalo-
ciones de transbordo intermodal y de terminales inter-
modales de mercancias (proyectos no incluidos en el
anexo |).

7.4. Construccién de aerédromos (no incluidos en el
anexo ) y modificaciones en sus instalaciones u opera-
cién que puedan tener efectos significativos para el me-
dio ambiente por llevar aparejado un aumento significa-
tivo de las operaciones o un incremento significativo de
las afecciones derivadas de la operacién aerondutica.
Quedan exceptuados los destinados exclusivamente a:

7.4.1. Uso sanitario y de urgencia.

7.4.2. Prevencién y extincién de incendios, siempre
que no estén ubicados en Espacios Naturales Protegi-
dos, Red Natura 2000 y Areas protegidas por instru-
mentos infernacionales, segin la regulacién de la Ley
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural
y de la Biodiversidad.

7.5. Tranvias, metros aéreos y subterrdneos, lineas
suspendidas o lineas similares de un determinado tipo,
que sirvan exclusiva o principalmente para el transporte
de pasajeros.

7.6. Construccién de variantes de poblacién y carre-
teras convencionales no incluidas en el anexo |.

7.7 . Modificacién del trazado de una via de ferroca-
rril existente en una longitud de mds de 10 km.

7.8. Nuevas edificaciones aisladas o rehabilitacién
de edificios para nuevos usos residenciales o de alojo-
mientos turisticos, en zonas no urbanas ni periurbanas
ubicadas en zonas ambientalmente sensibles.

Grupo 8. Proyectos de ingenieria hidraulica y
de gestion del agua

8.1. Extraccién de aguas subterrdneas o recarga de
acuiferos (no incluidos en el anexo 1) cuando el volumen
anual de agua extraida o aportada sea superior 1 hecté-
metro cibico e inferior a 10 hectémetros cibicos anuales.

8.2. Proyectos para el trasvase de recursos hidricos
entre cuencas fluviales cuando el volumen de agua fras-
vasada sea superior a 5 hectémetros cibicos y que no
estén incluidos en el anexo |. Se exceptian los proyectos
para el trasvase de agua de consumo humano por tube-
ria y los proyectos para la reutilizacién directa de aguas
depuradas.

8.3. Obras de encauzamiento y proyectos de defensa
de cauces y mdrgenes cuando la longitud total del tramo
afectado sea superior a 5 km. Se exceptian aquellas ac-
tuaciones que se ejecuten para evitar el riesgo en zona
urbana.

8.4. Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya
capacidad esté comprendida entre los 10.000 y los
150.000 habitantesequivalentes.

8.5. Instalaciones de conduccién de agua a larga dis-
tancia con un didmetro de mds de 800 mm y una longitud
superior a 40 km (proyectos no incluidos en el anexo ).

8.6. Presas y ofras instalaciones destinadas a retener
el agua o almacenarla, siempre que se dé alguno de los
siguientes supuestos:

8.6.1. Grandes presas segin se definen en el Regla-
mento técnico sobre Seguridad de Presas y Embalses,
aprobado por Orden de 12 de marzo de 1996, cuando
no se encuentren incluidas en el anexo I.

8.6.2. Otras instalaciones destinadas a retener el
agua, no incluidas en el apartado anterior, con capaci-
dad de almacenamiento, nuevo o adicional, superior a

200.000 metros cibicos.
Grupo 9. Otros proyectos

9.1. Pistas permanentes de carreras y de pruebas
para vehiculos motorizados.
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9.2. Instalaciones de eliminacién o valorizacién de
residuos (incluyendo el almacenamiento fuera del lugar
de produccién) no incluidas en el anexo | que se desa-
rrollen al aire libre en poligono industrial, excepto las
instalaciones de valorizacién de residuos no peligrosos
cuya capacidad de tratamiento no supere las 5.000 t
anuales y de almacenamiento inferior a 100 t.

9.3. Instalaciones para el vertido o depésito de ma-
teriales de extraccién de origen fluvial, terrestre o ma-
rino no incluidos en el anexo | con superficie superior a
una hectdrea.

9.4. Instalaciones de almacenamiento de chatarra,
de almacenamiento de vehiculos desechados e instala-
ciones de desguace y descontaminacién de vehiculos
que se desarrollen total o parcialmente al aire libre en
poligono industrial; instalaciones de almacenamiento de
chatarra, de almacenamiento de vehiculos desechados
e instalaciones de desguace y descontaminacién de ve-
hiculos que se desarrollen fuera de poligonos o zonas
industriales.

9.5. Instalaciones de eliminacién o valorizacién de
residuos no incluidas en el anexo | que se desarrollen
fuera de poligonos o zonas industriales.

9.6. Instalaciones o bancos de prueba de motores,
turbinas o reactores.

9.7. Instalaciones para la recuperacién o destruc-
cién de sustancias explosivas.

9.8. Pistas de esqui, remontes y teleféricos y construc-
ciones asociadas (proyectos no incluidos en el anexo ).

9.9. Campamentos permanentes para tiendas de
campafia o caravanas con capacidad minima de 500
huéspedes.

9.10. Parques temdticos (proyectos no incluidos en
el anexo |).

9.11. Urbanizaciones de vacaciones e instalaciones
hoteleras fuera de suelo urbanizado y construcciones
asociadas.

9.12. Cualquier proyecto que suponga un cambio
de uso del suelo en una superficie igual o superior a
50 ha.

9.13. Cualquier proyecto no incluido en el anexo
| sometido al procedimiento de evaluacién de impacto
ambiental, segin la normativa sectorial vigente o segin
lo dispuesto en los Planes de Ordenacién de los Recur-
sos Naturales.

9.14. Cualquier proyecto no incluido en el anexo |
que, individualmente o en combinacién con ofros pro-
yectos, pueda afectar de forma apreciable directa o in-
directamente a espacios de la Red Natura 2000.

9.15. Cualquier cambio o ampliacién de los proyec-
tos del anexo | diferentes a los sefialados en el articulo
23.1 b) y del anexo I, ain los ya evaluados ambien-
talmente, autorizados, ejecutados o en proceso de eje-
cucién, que pueda tener efectos adversos significativos
sobre el medio ambiente, es decir, cuando se produzca
alguna de las incidencias siguientes:

1.9 Incremento significativo de las emisiones a la af
mésfera

2.9 Incremento significativo de los vertidos a cauce
publico

3.7 Incremento significativo en la generacién de re-
siduos

4.° Incremento significativo en la utilizacién de re-
cursos naturales

5.7 Existencia de riesgos de accidentes sobre la
fauna

6.7 Afeccidn en el dmbito espacial de Planes de Or-
denacién de los Recursos Naturales, en dreas criticas
designadas en planes de Recuperacién o Conservacién
de especies de flora y fauna, en espacios de la Red No-
tura 2000, en humedales incluidos en la lista del Conve-
nio de Ramsar o en Reservas de la Biosfera, o puedan
producir efectos indirectos sobre los mismos.

Grupo 10. Los siguientes proyectos que se de-
sarrollen en Espacios Naturales Protegidos,
Red Natura 2000 y Areas protegidas por ins-
trumentos internacionales, segun la regula-
cion de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre,
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

10.1. Plantas de tratamiento de aguas residuales
cuando puedan suponer transformaciones ecoldgicas
negativas para el espacio.

10.2. Obras de encauzamiento y proyectos de de-
fensa de cursos naturales cuando puedan suponer trans-
formaciones ecolégicas negativas para el espacio.

10.3. Cualquier proyecto no contemplado en el pre-
sente anexo |l que suponga un cambio de uso del suelo
en una superficie igual o superior a 10 ha.

ANEXO Il
Criterios para determinar la posible
significacion de las repercusiones
sobre el medio ambiente
de los planes, programas y proyectos

A. Planes y programas

1. Las caracteristicas de los planes y programas,
considerando en particular:

a) La medida en que el plan o programa establece
un marco para proyectos y ofras actividades, bien en
relacién con la ubicacién, naturaleza, dimensiones, y
condiciones de funcionamiento o bien en relacién con
la asignacién de recursos.

b) La medida en que el plan o programa influye en
ofros planes o programas, incluidos los que estén jerar-
quizados.

c) La pertinencia del plan o programa para la inte-
gracién de consideraciones ambientales, con el objeto,
en particular, de promover el desarrollo sostenible.

d) Problemas ambientales significativos relacionados
con el plan o programa.

e) La pertinencia del plan o programa para la im-
plantacién de la legislacién comunitaria o nacional en
materia de medio ambiente como, entre otros, los pla-
nes o programas relacionados con la gestién de resi-
duos o la proteccién de los recursos hidricos.

2. Las caracteristicas de los efectos y del drea proba-
blemente afectada, considerando en particular:
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a) La probabilidad, duracién, frecuencia y reversibi-
lidad de los efectos.

b) El cardcter acumulativo de los efectos.

c) El carécter transfronterizo de los efectos.

d) Los riesgos para la salud humana o el medio am-
biente (debidos, por ejemplo, a accidentes).

e) La magnitud y el alcance espacial de los efectos
(érea geogrdfica y tamario de la poblacién que puedan
verse afectadas).

f) Las caracteristicas geogrdficas de los territorios
afectados (elementos del medio fisico, poblacién y do-
blamiento, actividades econémicas y paisajes).

g) El valor y la vulnerabilidad del érea probable-
mente afectada a causa de:

— Las caracteristicas naturales especiales.

— Los efectos en el patrimonio cultural.

— La superacién de valores limite o de obijetivos de
calidad ambiental.

— La explotacién intensiva del suelo.

h) Los efectos en dreas o paisajes incluidos en el
anexo [V.

B. Proyectos y actividades

1. Caracteristicas de los proyectos.

Las caracteristicas de los proyectos deberdn conside-
rarse, en particular, desde el punto de vista de:

a) La magnitud del proyecto.

b) La utilizacién de recursos naturales.

c) La generacién de residuos y aguas residuales.

d) La contaminacién producida.

e) El riesgo de accidentes, considerando en par-
ticular las sustancias y las tecnologias aplicadas.

f) La acumulacién de sus efectos ambientales o de su
riesgo de accidente con ofros proyectos o actividades.

g) Las actividades inducidas y complementarias que
se generen.

h) El consumo de agua y energia.

2. Ubicacién de los proyectos.

La sensibilidad ambiental y las caracteristicas territo-
riales de las &reas que puedan verse afectadas por los
proyectos o actividades deberén considerarse teniendo
en cuenta, en particular:

a) El uso existente del suelo.

b) La abundancia, calidad y capacidad regenerativa
de los recursos naturales del drea.

c) Redes de infraestructuras y la distribucién de equi-
pamientos.

d) La capacidad de carga del medio en el que se
ubique, con especial atencién a las dreas siguientes:

— Zonas ambientalmente sensibles.

— Areas de montafia y de bosque.

— Areas en las que se hayan rebasado ya los ob-
jetivos de calidad medioambiental establecidos en la
legislacién comunitaria, estatal o autonémica.

— Areas de muy alta densidad demogrdfica.

— Paisajes con significacién histérica, cultural, natu-
ral o arqueolégica.

— Areas con potencial afeccion al patrimonio
cultural.

3. Caracteristicas de los impactos potenciales.

Deben considerarse en relacién con lo establecido
en los puntos 1y 2, feniendo en cuenta en particular:

a) La extensién del impacto (drea geogréfica y to-
mafio de la poblacién).

b) El cardcter transfronterizo del impacto.

¢) La magnitud y complejidad del impacto.

d) La probabilidad del impacto.

e) La duracién, frecuencia y reversibilidad del im-
pacto.

ANEXO IV
Categorias de actividades e instalaciones
contempladas en el articulo 47
sujetas a autorizacién ambiental integrada

Nota: Los valores umbral mencionados en cada una
de las actividades relacionadas en la siguiente tabla se
refieren, con cardcter general, a capacidades de pro-
duccién o a productos. Si en la misma instalacién
se realizan varias actividades de la misma catego-
ria, se sumarén las capacidades de dichas actividades.
Para las actividades de gestién de residuos este célculo
se aplicard a las instalaciones incluidas en los aparta-
dos 5.1, 5.3y 5.4.

1. Instalaciones de combustién.

1.1. Instalaciones de combustién con una potencia
térmica nominal total igual o superior a 50 MW:

a) Instalaciones de produccién de energia eléctrica
en régimen ordinario o en régimen especial, en las que
se produzca la combustién de combustibles fésiles, resi-
duos o biomasa.

b) Instalaciones de cogeneracién, calderas, genera-
dores de vapor o cualquier ofro equipamiento o instala-
cién de combustién existente en una industria, sea ésta
o no su actividad principal.

1.2. Refinerias de petréleo y gas:

a) Instalaciones para el refino de petréleo o de crudo
de petréleo.

b) Instalaciones para la produccién de gas combusti-
ble distinto del gas natural y gases licuados del petréleo.

1.3. Coquerias.

1.4. Instalaciones de gasificacién y licuefaccién de:

a) carbén;

b) ofros combustibles, cuando la instalacién tenga
con una potencia térmica nominal igual o superior a
20 MW.

2. Produccién y transformacién de metales.

2.1. Instalaciones de calcinacién o sinterizacién de
minerales metdlicos incluido el mineral sulfuroso.

2.2. Instalaciones para la produccién de fundicién
o de aceros brutos (fusién primaria o secundaria), in-
cluidas las correspondientes instalaciones de fundicién
continua de una capacidad de mds de 2,5 toneladas
por hora.

2.3. Instalaciones para la transformacién de metales
ferrosos:

a) Laminado en caliente con una capacidad superior
a 20 toneladas de acero bruto por hora.
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b) Forjado con martillos cuya energia de impacto
sea superior a 50 kilojulios por martillo y cuando la po-
tencia térmica utilizada sea superior a 20 MW.

c) Aplicacién de capas de proteccién de metal fun-
dido con una capacidad de tratamiento de mds de 2
toneladas de acero bruto por hora.

2.4. Fundiciones de metales ferrosos con una capa-
cidad de produccién de més de 20 toneladas por dia.

2.5. Instalaciones:

a) Para la produccién de metales en bruto no ferro-
sos a partir de minerales, de concentrados o de mate-
rias primas secundarias mediante procedimientos meta-
lorgicos, quimicos o electroliticos.

b) Para la fusién de metales no ferrosos, inclusive
la aleacién, asi como los productos de recuperacién y
ofros procesos con una capacidad de fusién de més de
4 toneladas para el plomo y el cadmio o 20 toneladas
para todos los demés metales, por dia.

2.6. Instalaciones para el tratamiento de superficie
de metfales y materiales plésticos por procedimiento
electrolitico o quimico, cuando el volumen de las cube-
tas o de las lineas completas destinadas al tratamiento
empleadas sea superior a 30 m?, excepto las cubetas
de lavado.

3. Industrias minerales.

3.1. Produccién de cemento, cal y éxido de mag-
nesio:

a) 1) fabricacién de cemento por molienda con una
capacidad de produccién a 500 toneladas diarias;

ll) fabricacién de clinker en hornos rotatorios con
una capacidad de produccién superior a 500 toneladas
diarias, o en hornos de otro tipo con una capacidad de
produccién superior a 50 toneladas por dia;

b) produccién de cal en hornos con una capacidad
de produccién superior a 50 toneladas diarias;

c) produccién de éxido de magnesio en hornos con
una capacidad de produccién superior a 50 toneladas
diarias.

3.2. Instalaciones para la fabricacién de vidrio in-
cluida la fibra de vidrio, con una capacidad de fusién
superior a 20 toneladas por dia.

3.3. Instalaciones para la fundicién de materiales mi-
nerales, incluida la fabricacién de fibras minerales con
una capacidad de fundicién superior a 20 toneladas
por dia.

3.4. Instalaciones para la fabricacién de productos
cerdmicos mediante horneado, en particular tejas, ladri-
llos, refractarios, azulejos, gres cerdmico o productos
cerdmicos ornamentales o de uso doméstico, con una
capacidad de produccién superior a 75 toneladas por
dia, o una capacidad de horneado de mds de 4 m3y
de mas de 300 kg/m? de densidad de carga por horno.

4. Industrias quimicas.

A efectos de la presente seccién y de la descripcién
de las categorias de actividades incluidas en la misma,
fabricacién, significa la fabricacién a escala industrial,
mediante transformacién quimica o biolégica de los
productos o grupos de productos mencionados en los
puntos 4.1 a 4.6.

4.1. Instalaciones quimicas para la fabricacién de
productos quimicos orgdnicos, en particular:

a) Hidrocarburos simples (lineales o ciclicos, satura-
dos o insaturados, alifdticos o aromdticos).

b) Hidrocarburos oxigenados, tales como alcoholes,
aldehidos, cetonas, dcidos orgdnicos, ésteres y mezclas
de ésteres acetatos, éteres, peréxidos, resinas epoxi.

c) Hidrocarburos sulfurados.

d) Hidrocarburos nitrogenados, en particular, ami-
nas, amidas, compuestos nitrosos, nitricos o nitratos,
nitrilos, cianatos e isocianatos.

e) Hidrocarburos fosforados.

f) Hidrocarburos halogenados.

g) Compuestos orgdnicos metdlicos.

h) Materias pldsticas (polimeros, fibras sintéticas, fi-
bras a base de celulosa).

i) Cauchos sintéticos.

i) Colorantes y pigmentos.

k) Tensioactivos y agentes de superficie.

4.2. Instalaciones quimicas para la fabricacién de
productos quimicos inorgdnicos como:

a) Gases y, en particular, el amoniaco, el cloro o el
cloruro de hidrégeno, el fléor o floruro de hidrégeno, los
4xidos de carbono, los compuestos de azufre, los 6xi-
dos del nitrégeno, el hidrégeno, el didéxido de azufre, el
dicloruro de carbonilo.

b) Acidos y, en particular, el &cido crémico, el cido
fluorhidrico, el acido fosforico, el acido nitrico, el acido
clorhidrico, el &cido sulfurico, el acido sulfarico fumante,
los acidos sulfurados.

c) Bases vy, en particular, el hidréxido de amonio, el
hidréxido potésico, el hidréxido sédico.

d) Sales como el cloruro de amonio, el clorato po-
tasico, el carbonato potdsico (potasal), el carbonato sé-
dico (sosa), los perboratos, el nitrato argéntico.

e) No metales, éxidos metdlicos u otros compuestos
inorgdnicos como el carburo de calcio, el silicio, el car-
buro de silicio.

4.3. Instalaciones quimicas para la fabricacién de
fertilizantes a base de fésforo, de nitrégeno o de potasio
(fertilizantes simples o compuestos).

4.4. Instalaciones quimicas para la fabricacién de
productos fitosanitarios o de biocidas.

4.5. Instalaciones quimicas que utilicen un proce-
dimiento quimico o biolégico para la fabricacién de
medicamentos, incluidos los productos intermedios.

4.6. Instalaciones quimicas para la fabricacién de
explosivos.

5. Gestién de residuos.

5.1. Instalaciones para la valorizacién o eliminacién
de residuos peligrosos, con una capacidad de més de
10 toneladas por dia que realicen una o més de las
siguientes actividades:

a) tratamiento bioldgico;

b) tratamiento fisico-quimico;

c) combinacién o mezcla previas a las operaciones
mencionadas en los apartados 5.1y 5.2;

d) reenvasado previo a cualquiera de las operacio-
nes mencionadas en los apartados 5.1y 5.2;

e) recuperacién o regeneracién de disolventes;
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f) reciclado o recuperacién de materias inorgdnicas
que no sean metales o compuestos metdlicos;

g) regeneracién de écidos o de bases;

h) valorizacién de componentes utilizados para re-
ducir la contaminacién;

i) valorizacién de componentes procedentes de ca-
talizadores;

i) regeneracién o reutilizacién de aceites;

k) embalse superficial (por ejemplo, vertido de resi-
duos liquidos o lodos en pozos, estanques o lagunas,
etc.).

5.2. Instalaciones para la valorizacién o eliminacién
de residuos en plantas de incineracién o coincineracién
de residuos:

a) para los residuos no peligrosos con una capaci-
dad superior a tres toneladas por hora;

b) para residuos peligrosos con una capacidad supe-
rior a 10 toneladas por dia.

5.3. Instalaciones para la eliminacién de los resi-
duos no peligrosos con una capacidad de més de 50
toneladas por dia, que incluyan una o més de las si-
guientes actividades, excluyendo las incluidas en el Real
Decretoley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que
se establecen las normas aplicables al tratamiento de
las aguas residuales urbanas:

a) tratamiento bioldgico;

b) tratamiento fisico-quimico;

c) tratamiento previo a la incineracién o coincinera-
cion;

d) tratamiento de escorias y cenizas;

e) tratamiento en frituradoras de residuos metdlicos,
incluyendo residuos eléctricos y electrénicos, y vehiculos
al final de su vida dtil y sus componentes.

5.4. Valorizacién, o una mezcla de valorizacién y
eliminacién, de residuos no peligrosos con una capaci-
dad superior a 75 toneladas por dia que incluyan una o
mds de las siguientes actividades, excluyendo las inclui-
das en el Real Decretoley 11/1995, de 28 de diciem-
bre, por el que se establecen las normas aplicables al
tratamiento de las aguas residuales urbanas:

a) tratamiento biolégico;

b) tratamiento previo a la incineracién o coincinera-
cién;

c) fratamiento de escorias y cenizas;

d) tratamiento en frituradoras de residuos metdlicos,
incluyendo residuos eléctricos y electrénicos, y vehiculos
al final de su vida 0til y sus componentes.

Cuando la dnica actividad de tratamiento de resi-
duos que se lleve a cabo en la instalacién sea la diges-
tién anaerdbica, los umbrales de capacidad para esta
actividad serén de 100 toneladas al dia.

5.5. Vertederos de todo tipo de residuos que reciban
més de 10 toneladas por dia o que tengan una capaci-
dad total de més de 25.000 toneladas con exclusién de
los vertederos de residuos inertes.

5.6. Almacenamiento temporal de los residuos peli-
grosos no incluidos en el apartado 5.5 en espera de la
aplicacién de alguno de los tratamientos mencionados
en el apartado 5.1, 5.2, 5.5y 5.7, con una capacidad
total superior a 50 toneladas, excluyendo el almace-

namiento temporal, pendiente de recogida, en el sitio
donde el residuo es generado.

5.7. Almacenamiento subterréneo de residuos peli-
grosos con una capacidad total superior a 50 tonelo-
das.

6. Industria derivada de la madera.

6.1. Instalaciones industriales destinadas a la fabri-
cacién de:

a) Pasta de papel a partir de madera o de ofras
materias fibrosas;

b) Papel o cartén con una capacidad de produccién
de més de 20 toneladas diarias.

6.2. Instalaciones de produccién de celulosa con
una capacidad de produccién superior a 20 toneladas
diarias.

6.3. Instalaciones industriales destinadas a la fabri-
cacién de uno o més de los siguientes tableros derivados
de la madera: tableros de virutas de madera orientadas,
tableros aglomerados o tableros de cartén comprimido,
con una capacidad de produccién superior a 600 m3
diarios.

7. Industria fextil.

7.1. Instalaciones para el tratamiento previo (ope-
raciones de lavado, blanqueo, mercerizacién) o para
el tinte de fibras o productos textiles cuando la capa-
cidad de tratamiento supere las 10 toneladas diarias.

8. Industria del cuero.

8.1. Instalaciones para el curtido de cueros cuando
la capacidad de tratamiento supere las 12 toneladas
de productos acabados por dia.

9. Industria agroalimentarias y explotaciones gana-
deras.

9.1. Instalaciones para:

a) Mataderos con una capacidad de produccién de
canales superior a 50 toneladas/dia.

b) Tratamiento y transformacién, diferente del mero
envasado, de las siguientes materias primas, tratadas
o no previamente, destinadas a la fabricacién de pro-
ductos alimenticios o piensos a partir de:

) Materia prima animal (que no sea exclusivamente
la leche) de una capacidad de produccién de produc-
tos acabados superior a 75 toneladas/dia;

Il) Materia prima vegetal de una capacidad de pro-
duccién de productos acabados superior a 300 tone-
ladas por dia o 600 toneladas por dia en caso de que
la instalacién funcione durante un periodo no superior
a 90 dias consecutivos en un afo cualquiera;

Ill) solo materias primas animales y vegetales, tanto
en productos combinados como por separado, con
una capacidad de produccién de productos acabados
en toneladas por dia superior a:

- 75 si A es igual o superior a 10, o

-[300 - (22,5 x A)] en cualquier ofro caso, donde
«A» es la porcién de materia animal (en porcentaje
del peso) de la capacidad de produccién de productos
acabados.

El envase no se incluird en el peso final del pro-
ducto.

la presente subseccién no serd de aplicacién
cuando la materia prima sea solo leche.


http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdl11-1995.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdl11-1995.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdl11-1995.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdl11-1995.html
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c) Tratamiento y transformacién solamente de la le-
che, con una cantidad de leche recibida superior a 200
toneladas por dia (valor medio anual).

9.2. Instalaciones para la eliminacién o el aprove-
chamiento de carcasas o desechos de animales con una
capacidad de tratamiento superior a 10 toneladas/dia.

9.3. Instalaciones destinadas a la cria intensiva de
aves de corral o de cerdos que dispongan de mds de:

a) 40.000 plazas si se trata de gallinas ponedoras
o del nimero equivalente en excreta de nitrégeno para
ofras orientaciones productivas de aves de corral.

b) 2.000 plazas para cerdos de cebo de més de
30 kg, o bien, su equivalente en contaminacién para
cerdos menores, es decir, 2.500 plazas de cerdos de
cebo de més de 20 kg.

c) 750 plazas para cerdas reproductoras.

10. Consumo de disolventes orgdnicos.

10.1. Instalaciones para tratamiento de superficie
de materiales, de objetos o productos con utilizacién
de disolventes orgdnicos, en particular para aprestarlos,
estamparlos, revestirlos y desengrasarlos, impermeabili-
zarlos pegarlos, enlacarlos, limpiarlos o impregnarlos,
con una capacidad de consumo de disolventes orgdni-
cos de mds de 150 kg de disolvente por hora o més de
200 toneladas/ano.

11. Industria del carbono.

11.1. Instalaciones para fabricacién de carbono sin-
terizado o electrografito por combustién o grafitacién.

12. Industria de conservacién de la madera.

12.1. Conservacién de la madera y de los productos
derivados de la madera utilizando productos quimicos,
con una capacidad de produccién superior a 75 m3
diarios, distinta de tratamientos para combatir la albura
exclusivamente.

13. Tratamiento de aguas.

13.1. Tratamiento independiente de aguas residua-
les, no contemplado en la legislacién sobre aguas resi-
duales urbanas, y vertidas por una instalacién contem-
plada en el presente anejo.

14. Captura de CO,,

14.1. Captura de flujos de CO, procedentes de
instalaciones incluidas en el presente anejo con fines
de almacenamiento geoldgico con arreglo a la Ley
40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamiento
geolégico de diéxido de carbono.

ANEXO V
Actividades excluidas de licencia ambiental
de actividades clasificadas

a) Actividades comerciales minoristas cuya superfi-
cie Util de exposicién y venta al piblico no sea superior
a 750 metros cuadrados:

. Alimentacién.

. Bebidas y tabaco.

. Maquinaria y equipo mecénico.

. Mdquinas de oficina y ordenadores.

. Maquinaria y material eléctrico.

. Material electrénico.

. Accesorios y piezas de recambio para vehiculos
automéviles, motocicletas y bicicletas, excepto aceites
y grasas.

8. Instrumentos de precisién, éptica y similares.

9. Productos de la industria textil.

10. Productos de la industria del cuero.

11. Productos de la industria del calzado y del ves-
tido y de ofras confecciones textiles.

12. Productos de las industrias de madera, corcho y
muebles de madera y metdlicos.

13. Productos de la industria del papel y articulos de
papel, artes gréficas y edicién.

14. Productos de las industrias de transformacién del
caucho y materias pldsticas.

15. Productos de otras industrias manufactureras
(joyeria, bisuteria, instrumentos de misica, instrumentos
fotogrdficos, juguetes y articulos de deporte).

16. Productos de ferreteria, drogueria y perfumeria,
higiene y belleza.

17. Prensa periédica, libros y revistas.

18. Productos artesanales.

19. Productos de jardineria, materiales de construc-
cién y similares.

20. Distribucién de peliculas y alquiler de material
de video y cinematogrdfico.

21. Floristerias.

22. Armerias sin almacenamiento de municién ni
productos explosivos o inflamables.

23. Farmacias sin laboratorio y sin elaboracién de
férmulas magistrales.

* Las actividades enumeradas en el presente apar-
tado que, a su vez, estén incluidas en los supuestos con-
templados en el articulo 2 de la Ley 12/2012, de 26
de diciembre, de medidas urgentes de liberalizacién del
comercio y determinados servicios, modificada por la
Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los em-
prendedores y su internacionalizacién, se regirdn por lo
dispuesto en la citada Ley.

b) Actividades industriales:

1. Talleres auxiliares de construccién de albaiileria,
escayolisteria, cristaleria, electricidad, fontaneria, cale-
faccién y aire acondicionado, siempre que su potencia
instalada no supere los 30 KW y su superficie construida
sea inferior a 200 m2,

2. Talleres de relojeria, orfebreria, éptica, ortopedia,
y ofros dfines a los anteriormente indicados, siempre
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que su potencia instalada no supere los 30 KW y su
superficie construida sea inferior a 200 m?.

3. Talleres de confeccién, cesteria, encuadernacién y
afines, siempre que su potencia instalada no supere los
30 KW y su superficie construida sea inferior a 200 m?.

4. Talleres de confeccidn, sastreria, peleteria, géne-
ros de punto, carpinteria y guarnicioneria, siempre que
su potencia instalada no supere los 30 KW y su superfi-
cie construida sea inferior a 200 m2.

5. Talleres de reparacién de electrodomésticos, ma-
quinaria de oficina y maquinaria asimilable, siempre
que su potencia instalada no supere los 30 KW y su
superficie construida sea inferior a 200 m?,

6. Talleres de reparacién de calzado, siempre que su
potencia instalada no supere los 30 KW y su superficie
construida sea inferior a 200 m?.

7. Instalaciones fotovoltaicas sin combustién auxiliar
ubicadas en suelo urbano. Instalaciones fotovoltaicas sin
combustién auxiliar ubicadas en suelo no urbanizable
genérico que no estén en zona ambientalmente sensible
y que ocupen una superficie inferior a las 5 hectéreas.

c) Actividades agropecuarias:

1. Explotaciones domésticas, entendiendo por fales
las instalaciones pecuarias cuya capacidad no supere
2 cabezas de ganado vacuno, 3 équidos o cerdos de
cebo, 8 cabezas de ovino o caprino, 5 conejas madres,
30 aves 0 2 U.G.M. para el resto de especies o si con-
viven mds de una especie.

2. Instalaciones para cria o guarda de perros o ga-
tos, susceptibles de albergar como méximo 20 perros o
30 gatos mayores de fres meses.

3. Actividades de almacenamiento de equipos y pro-
ductos agricolas, siempre que no cuenten con sistemas
de refrigeracién y/o sistemas forzados de ventilacién,
que como méximo contengan 2.000 litros de gasdleo u
ofros combustibles.

4. Actividades trashumantes de ganaderia e insta-
laciones fijas en cafiadas o sus proximidades ligadas
a estas actividades y que se utilizan Unicamente en el
desarrollo de la trashumancia.

5. Explotaciones apicolas que no lleven aparejadas
construcciones o edificaciones

6. Explotaciones de helicicultura (caracoles) cuando
se realizan en instalaciones desmontables o de tipo in-
vernadero y que no lleven aparejadas construcciones o
edificaciones

d) Otras actividades:

1. Actividades de hosteleria, siempre que su poten-
cia instalada no supere los 25 kW y su superficie cons-
truida sea inferior a 250 m?, excepto bares musicales,
discotecas y oftras actividades hosteleras con equipos
de sonido.

2. Centros e instalaciones de turismo rural.

3. Residencias de ancianos, centros de dia y guar-
derias infantiles.

4. Centros y academias de ensefianza, excepto de
baile, mésica y canto.

5. Despachos profesionales, gestorias y oficinas.

6. Peluquerias, saunas, institutos de belleza y simila-
res, cuya superficie 0til de exposicién y venta al pblico
no sea superior a 750 metros cuadrados.

7. Actividades de almacenamiento de objetos y ma-
teriales, siempre que su superficie sea inferior a 500
m?, excepto las de productos quimicos o farmacéuticos,
combustibles, lubricantes, fertilizantes, plaguicidas, her-
bicidas, pinturas, barnices, ceras o neumdticos.

8. Garajes para estacionamiento de vehiculos ex-
cepto los comerciales y los utilizados para vehiculos in-
dustriales, de obras o transportes de mercancias.

9. Antenas de telecomunicaciones.

10. La tenencia en el domicilio de especies animales,
autéctonas o exdticas, con la finalidad de vivir con las
personas con fines de compaiiia, ayuda o educativos.

*Nota: a los efectos de este anexo, se entenderd por
potencia la suma de las diferentes potencias de las mé-
quinas y/o instalaciones de combustién, independiente-
mente de la fuente de energia que consuman o forma
de energia que produzcan (calor, movimiento lineal,
rofatorio u otra forma de energia.

Relacion de votos particulares y
enmiendas al Proyecto de Ley de
Prevencion y Proteccion Ambiental de
Aragon que los Grupos Parlamentarios
mantienen para su defensa en la
Comision de Agricultura, Ganaderia y
Medio Ambiente

Al articulo 1:
Enmienda nim. 1, del G.P. Izquierda Unida de Aragén
Enmienda nim. 2, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 4:

Enmiendas ndms. 3, 4y 5, del G.P. Socialista.

Enmiendas nims. 6 y 7, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Enmiendas nims. 9 y 10, del G.P. Izquierda Unida
de Aragén

Al articulo 8:
Enmienda ndm. 11, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 9:

Enmienda nim. 12, del G.P. Chunta Aragonesista.

Enmienda ndm. 14, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gon.

Al articulo 11:
Enmiendas nims. 17 y 18, del G.P. Socialista.
Enmienda nim. 19, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 14:
Enmiendas ndms. 23, 24 y 25, del G.P. Chunta Aro-

gonesista.

Al articulo 16:

Enmienda nim. 26, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gon.
Enmienda nim. 27, del G.P. Chunta Aragonesista.
Enmienda nim. 28, del G.P. Socidlista.
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Al articulo 18:
Enmienda ndm. 29, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 19:
Enmiendas nims. 30 y 31, del G.P. Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 20
Enmienda nim. 32, del G.P. Socialista.
Enmienda ndm. 33, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 22
Enmiendas ndms. 36 y 38, del G.P. Socialista.
Enmienda ndm. 37, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 24

Enmienda nim. 39, del G.P. Izquierda Unida de
Aragén.

Enmiendas nims. 40, 42 y 43 del G.P. Chunta
Aragonesista.

Al articulo 25:
Enmienda ndm. 45, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 28:

Enmienda nim. 46, del G.P. Izquierda Unida de
Aragén.

Enmiendas nims. 47 y 48, del G.P. Chunta Aro-
gonesista.

Al articulo 29:
Enmiendas nims. 49 y 51, del G.P. Chunta Ara-
gonesista.

Al articulo 34:
Enmiendas ndms. 52 y 53 del G.P. Chunta Arago-

nesista.

Al articulo 36:
Enmienda ndm. 54, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 37:
Enmiendas nims. 55 y 57, del G.P. Chunta Aro-
gonesista.

Al articulo 39:
Enmienda nim. 58, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 42:

Enmiendas nims. 59 y 62, del G.P. Izquierda
Unida de Aragén.

Enmienda ndm. 60, del G.P. Chunta Aragonesista.

Enmienda nim. 61, del G.P. Socialista.

Al articulo 43:
Enmienda ndm. 63, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 44:
Enmiendas nims. 64 y 65, del G.P. Chunta Ara-

gonesista.

Al articulo 46:
Enmienda nim. 66, del G.P. Izquierda Unida de
Aragén.

Al articulo 50:
Enmienda nim. 68, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 53:

Enmiendas nims. 69y 71, del G.P. Izquierda Unida
de Aragén.

Enmiendas ndms. 70y 72, del G.P. Socialista.

Al articulo 55:

Enmienda ndm. 73, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
goén.
Enmiendas nims. 74 y 75, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

Al articulo 68:
Enmienda ndm. 78, del G.P. Izquierda Unida de Ara-

gon.

Al articulo 69:
Enmienda ndm. 79, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gén.

Al articulo 71:
Enmienda nim. 80, del G.P. Izquierda Unida de Aro-
gon.

Al articulo 72:
Enmienda ndm. 81, del G.P. Izquierda Unida de Ara-

goén.

Al articulo 77:

Enmienda nim. 84, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gén.

Enmienda ndm. 85, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 78:

Enmienda nim. 86, del G.P. Socialista.

Enmiendas nims. 88 y 91, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

Enmiendas nims. 89 y 90, del G.P. Izquierda Unida
de Aragén

Al articulo 83:
Enmienda nim. 92, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gén.

Al articulo 84:
Enmienda ndm. 93, del G.P. Socialista.

Al articulo 85:

Enmienda nim. 94, del G.P. Izquierda Unida de Aro-
gon.
Enmienda ndm. 95, del G.P. Socidlista.

Al articulo 87:

Enmienda nim. 97, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gén.
Enmienda nim. 98, del G.P. Socialista.

Al articulo 92:
Enmienda nim. 99, del G.P. Socialista.

Al articulo 93:
Enmiendas ndms. 100 y 101, del G.P. Izquierda
Unida de Aragén.
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Enmienda nim. 102, del G.P. Socialista.

Al articulo 96:
Enmienda nim. 104, del G.P. Izquierda Unida de Aragén.

Al articulo 98:
Enmienda nim. 106, del G.P. Socialista.

Al articulo 102:
Enmienda nim. 107, del G.P. Izquierda Unida de Aragén.

Al articulo 107:
Enmienda nim. 108, del G.P. Izquierda Unida de Aragén.

A la Disposicion adicional segunda
Enmienda nim. 112, del G.P. Chunta Aragonesista.

A la Disposicion transitoria primera
Enmienda ndm. 114, del G.P. Chunta Aragonesista.

A la Disposicion transitoria cuarta

Enmiendas ndms. 115, 116, 117,118, 119, 120 y 121, del G.P.
Chunta

Aragonesista.

Enmienda ndm. 122, del G.P. Izquierda Unida de Aragén, que propone
la creacién de una nueva Disposicién final.

Anexo |

Voto particular de los GG.PP. Chunta Aragonesista e |zquierda Unida
de Aragén frente a la enmienda nim. 124, del G.P. Socialista.

Enmiendas ndms. 123 y 125, del G.P. Chunta Aragonesista.

Anexo Il
Enmienda num. 126, del G.P. Chunta Aragonesista.

Anexo V
Enmienda nim. 127, del G.P. Socialista.
Enmienda nim. 128 y 129, del G.P. Chunta Aragonesista.

A la Exposicion de Motivos
Enmienda num. 130, del G.P. Izquierda Unida de Aragén.

12. CAMARA DE CUENTAS
12.2. OTROS INFORMES

Correccion de errores en la publicacion de Propues-
tas de Resolucion presentadas a la Memoria Anual
de Actuaciones de la Camara de Cuentas de Aragon
en el ano 2013.

Observado error en la publicacién de Propuestas de Resolucién presenta-
das a la Memoria Anual de Actuaciones de la Cdmara de Cuentas de Aragén
del ejercicio 2013 en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén nim. 284, de
fecha 24 de noviembre de 2014, se procede a su subsanacién:

Paginas 23.734 y 23.772: Donde dice: «Propuestas de Resolucién pre-
sentadas al Informe de la Cédmara de Cuentas de Aragén de fiscalizacién de
la Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Aragén en el afio 20135,
debe decir: «Propuestas de Resolucidn presentadas a la Memoria Anual de
Actuaciones de la Cémara de Cuentas de Aragén en el afio 2013.»
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